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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 17 de mayo de 1940 por la que se designan los 

Jefes y Oficiales que han de constituir ha Escala inicial 
del Cuerpo de ingenieros Aeronáuticos del Ejército del 
A iré.---Página» 3663 y 3664., ,

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 18 de mayo de 1940 por el que se crea la 
Escuela, de Estudios Penitenciarios.—Páginas 3665 y S666.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de mayo de 1940 sobre nombramiento de Se

creta/rio suplente del Juzgado Instructor Provincial 
de Palma de Mallorca.—Página 3666.

Otra de 28 de mayo de 1940 sobre cese y nombramien
to de Juez Instructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Cádiz.—Página 3666.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 25 de mayo de 1940 por la que se modifican 

las normas contenidas en la de 30 de septiembre de 
1938 referente a los premios nacionales del periodis

mo «Francisco Franco» y «José Antonio Primo de R i
vera».—Página 3667. -

 Otra de 25 de mayo de 1940 por la que se dispone quede 
rectificada la de 22 del corriente mes, publicada en el
B. O. del 23, en el sentido que se indica:—Páginas 3667 
y 3668.

Otra de 29 de mayo de 1940.por la que se rectifica el 
artículo 2.'° de la de 25 del actual (B. O. del 26), por ha
berse padecido un error material en la misma.—Página 
3668.

Otra de 29 de mayo de 1940 por la que se anula el anun
cio de las plazas de Médicos de Asistencia Fública Domi
ciliaria que se indican, quedando adscritas a, la convo
catoria de oposición de 4 de enero del año actual las 
que se expresan.—Página 3668.

Ordenes de 14 de mayo de 1940 por las que se declaran 
jubilados por edad a los Carteros urbanos principales 
que se mencionan.—Página 3668.

Orden de 17 de mayo de 1940 por la que se acepta la

renuncia del cargo al Cartero urbano don Alejo Pina 
Expósito.—Páginas 3668 y 3669.

Otra d e - 21 de mayo de 1940 por la que .se declara en 
situación dé excedencia voluntaria ai Auxiliar femeni
no de Correos doña Eugenia Mateos Monierrubio.- Pá
gina 3669.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

SORTEO DE RECLUTAS.—Orden de 29 de mayo de 1940 
sobre el sorteo de los reclutas pertenecientes a los 
reemplazos de 1936 y 1937.—Página 36̂ 9.

Destinos.—Orden de 17 de mayo de' 1940 por la que se 
destina en comisión a la Mehaznía Marroquí al Maes
tro Armero don Vicente Lantarón Tome.—Página 3669.

Otra de 18 de mayo- de 1940 por la que se destina, en 
comisión, a propuesta dei Alto Comisario de España 
en Marruecos al Teniente de Artillería don Angel Ai- 
varez Goy.—Página 3669. %

Otra de 22 de mayo de 1940 por la que se destina, en 
comisión, a propuesta del Alto Comisario de España 
en Marruecos, a los Oficiales de Infantería que se re
lacionan.—Páginas 3669 y 3670.

Otra de 22 de mayo de 1940 por la que se destina a dis
posición del Coronel Jefe Director de la Milicia de 
F.VE. T. y de las J. O. N. S. al Capitán y Alférez de

  Infantería que se mencionan.---Página 3670.

Otra de 22 de mayo de 1940 por la que cesan en sus 
destinos, en comisión, en el Protectorado de Marrue
cos, los Oficiales de Infantería que se expresan.--Pá
gina 3670.

Disponibles.—Orden * de 17 de mayo de 1940 por la que 
cesa «Al servicio del Protectorado», quedando disponi
ble forzoso, el Maestro sillero guarnicionero del *
C. A. S. E., don Blas Moreno Parreño.—Página 3670.

Retiros (Varias Armas).—lOrden de 7 de mayo de 1940 por 
la que se clasifican en la situación de retirado a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que se 
relacionan.—Páginas 3670 y 3671.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO.—Orden Circular de 27 de mayo de 1940 por 
la que se anuncia  a concurso una vacante de Médícu 
y otra de Practicante de Medicina y Cirugía en cada

 uno de los Aeropuertos de San Pablo «Sevilla) y Mun- 
tadas (Barcelona) —Página 3672.
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 CONVOCA T O R IA .—Orden C ircu lar  de 27 de mayo  de 
1940. por  la que* .se convoca a  los Oficiales de comple
m en to  que no presten sus servicios ac tua lm en te  -en el 
E jército  del Aire y que tengan  el T í tu lo  >de Piloto de 
Avión de G u erra  p a r a 'p r e s t a r  s u s ‘servicios como Ptcn . 
fesor de  Vuelo en Jas Escuelas de P i lo to s . -P á g in a  36?2.

. ÜBíG\LAMENTOS.- O rden  C ircu lar  de 28 de mayo de 1940por la  que se publica el R eg lam ento  provisional del Consejo Asesor de  In d u s t r ia s  Aeronáuticas.—Páginas 
3672 a 3674.

SUBVENCIONES (Rectificación).—O rden de 28 de mayo 
'de 1940 por  la que se recti fica la de 18 del ac tua l
re la t iva  a subvención que corresponde percib ir  a las lí
neas  aéreas  cuyo tráfico se h a  encomendado a  la Comi
sión de G erencia  del Tráfico Aéreo Español,  en él sen
tido de que la subvención kilométrica que se fija corres-’ 
ponde a las líneas Lisboa-Madrid-Barceloija y Madrid- 
Malaga-Tel uán-Melilla. P ág in a  3674.

A s ce n s o s . O r d e n  de 24 de mayo de 1940 confiriendo as 
censo a  T en ien te  Coronel a los Com andant e s ' don J a 
vier Laviña Rorangei* y don  Pa ir ie io  de Antonio Mo
rales . -Pagina 3674.

B ajas .- -O rden  de 24 de mayo de 1940 por la qqe se dis
pone cause baja  en el E jército  del Aire el E ducando  de 
B anda  José Carballo  Ronchell . -Pág ina  3674.

O tra  de 22 de mayo de 1940 en la que se dispone causen 
ba ja  en el Ejército del Aire los Capitanes  don José Ibá- 
ñez R a b a n a  y dfon jó se  Cesares Pérez de Evora.—Pá- 

' giria 3674.
Ba jas  por lic é n c ia m ie n to  -Orden de 22 de mayo de 1940 

por la que se coficede l icénciamiento al Ten ien te  P ro 
visional don José M a n a  Cubián Rodríguez.—Pag. 3674.

O tra  de 22 de mayo de l94ü id. id. a f  T en ien te  de Com
plem ento  Enrique López Márquez.- -Página 3674.

Cambios de Escalas ' '(Situaciones),¡ O rd e n  de 22 de mayo 
de 1940 por la que se d i sp o n e ' causen b a ja  en la Es
cala  de .oficia les Honorarios y a l ta  en la de Comple
m en to  los Ten ien tes  don J u a n  José Miraved del Valle 
y don fran c isco  Gu-lnárez S u g a s t iz á b a l . -P á g in a  3674.

Coricut so-oposícion. Circular  de 25 de mayo de 1940 pol
la que se publica relación de asp i ran tes  a ingreso en 
el C uerpo-de  íuierveiición del Aíre, que" han  sídb a d 
mitidos al concurso-oposición convocado. Paginas 3675. 
a -3677.

. C o n d e co r a c io n es . O rd en  de 24 de mayo de 1940 por la
que se au tor izan  al Jefe  y (.'apilan que se indican para¡ Usar sobre el uniforme la insignia de la O rdeh Mehd&uia 
el) los grado*» que se expresan. P a r  Ubi 3678.

Derechos pasivos m áxim os.  O rd en  de. 24 de m ayo  lie 194U 
por la que se coiu eden estos al C o m a n d a n te  don J u a n  
Selién  Valera y do.; S a rg e n to s  mas. P ág in a  3678.

M IN IST E R IO  D E  H A C I E N D A
Ordenes de 24 \d e  mayo de 1940 au tor izando  a los seño

res que se m encionan, concesionarios de las lineas Jé 
Autos que st- indican para  .satisfacer en metálico  el 
impuesto del timbre. -Páginas 8678 y 3679. 

M IN IST E R IO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ordcji < rec t if icada )  d e  10 de muyo de J940 sobre s u m i 

n is t ro  de enrr&iu eléctrica.- - P ag in as  3679 y 3680.
G i r a  de 20 <1,- mayo de 194(1 sobre deuwmináciofiés. ruar 

CUS y. ró tu los  en  id ioma exi r. a j e r o /  -Pagina 3680.
O tra  de 24 de. mayo de I y40 sobre excepción efi la cole

giación en las ( 'a m a ta s  de (.'orne rué ó e Ifidüstr ías d e ‘ la 
industr ia  minera, ac lara to r ia  üc la de 7 del cur t iente  
mes —p ag in a  3tmi.

O tra  de 27 de mayo de 1940 por la que se concede nue
va prorroga h a s ta  él día  3.1 de dicho mes p a ra  la ce
lebración de. la- Exposición de InduslMas de Alcoy. au
torizada por O rden de este D ep ar tam en to  publicada 
en  el BOLETIN O FICIA L  del ís* de abril i.ULíJio.^  
Pág inas  3680.y 3681..

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de mayo de 1940 por la que se declara como 

válidos a los efectos .señalados, en  la O rden ele 31 de 
agosto de 1939; los estudios de Lengua francesa , alema
na. i ta l iana o inglesa, cursados  en los Ins ti tu tos  ele 
Idiomas anexos a la Universidad. Pág ina 3681.

O tra  de 21 de mayo de 1940 por la que se revise, el ex
pediente de depuración de don David Fernández Pla
tero, Ayudante  del In s t i tu to  de Pcñarroya-Puebloma;- 
v o . - P á g i n a . 3681. > . . "

O tra  de 22 de mayo de 1940 por la que se "revisa el ex
pediente de depuración  de don José Deliran  D íaz Mi
r a n d a .  Auxiliar num erar io ,  del Ins ti tu í  o de Oviedo.- 
Pág ina  3681.

O tra  de 22' de mayo de 1940. por la que se asciende a los 
Auxiliares num era r ios  de Universidad que se citan, por 
móvimienío de escalas.—Pág inas  3681 y 3632.

O tra  de 22 de mayo de 1940 por la qué se nombra Direc
tor de la Escuela C entra l  Superior  de Comercio a don 
Antonio López- Sánchez.;---Página 3682.

O tra -d é  24 mayo de 1940 por la que se d in norm as ix.ra 
la conm emoración del octavo cen tenario  del «Poema 
del Cid».—P ágina  3682.

O tra  de 24 de mayo de 1940- por la que se nuinbra la Co
misión organ izadora  del octave cen tenario  del «Poema 
del Cid». Pág in a  3682. r

O tra  de 24 de mayo de 1940 por la que.se  nom bra Vocal 
rep re sen ta n te  de la Dirección TeneíwJ dé  Regiones De
vastadas en la J u n t a  Óon.s truc-tora de la Ciudad Uni
versitaria , al propio Director  general,  y Vocal suplente 
al Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica  de Reconstruc
ciones de. Madrid, don Pedro Bidagor. Pag inas 3fS82 
y 3683

O tra  de 24 de mayo de 1940 por la que se lamibra Vocal 
rep resen tan te  del Ministerio del Ejercito la Junta 
Constructora  de la Ciudad Universitaria. al General tic 
Brigada don Vicente Rodrigue/, Rodríguez. Pag. 3683.

 ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EX T E RIO RE S. Dirección..General de Marrue

c o s  y. Colonia*. Anuncio  de concurso para  provisión df 
ocho plazas de personal subalterno  en los servicios dt* 
¿Sanidad dé. E spaña  en 'Tánger. Página 3683

Afiuncio de concurso pura proveer ufia plaza de farmacéu
tico, en los servicios xuniiarios de España en Tánger.-  
Pág ina  3663.

E D U C A C I O N  N A C I O N A L .  - D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  Muse* 
n u i l / a  S u p e r io r  y  M ed ia .  Anuncio referen te  al cutá 
t ionaiio  del 'Tribunal de oposiciones a Cá tedras  de Ma
tem áticas  de Ins t i tu io s  de Enseñanza Media u u n iu  je.s- 
.t fingido i. convocatoria  de 24 de febtVro de 1940. -Pá
gina 3683.

E JE R C IT O .- D ilecc ión  G eneral  de - 'Transportes. ( VnL 
11 nación a lu Orden de* 2 dé d ic iem bre 'd e  1939 njami- 
el plazo a los propie tarios o rep re sen tan tes  légales.dr 
automóvil de propiedad déscoiiócida. para  que luí gal- 
la reclamación Correspondiente y retíren sus vehículo 
Pág inas 3684 a, 3692.

ANEXO ÚNICO . A n u n c io s  o f ic ia les ,  p a r t ic u la r e s  y Adiní* 
nisti  ación de Justicia.-  Paginan 2637 a 2657.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY D E  17 DE M A YO  DE 1940 por la que se designan los Jefes y Oficiales que han de co n s

tituir la Escala inicial del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ejército del Aire.
De a c u e r d o  con  lo d ispuesto  en el D e c r e t o  de  q u i n c e  d e  d i c i e m b r e  de  mi l  n o v e c ie n t o s  

t reinta y n u e v e  c r e a n d o  el C u e r p o  de  I n g en ie ro s  A e r o n á u t i c o s  y en  la O r d e n  C i r c u l a r  del  M i 
nisterio del A i re  de  l echa  v e i n t i u n o  del m i s m o  mes  y añ o  d i c t a n d o  n o r m a s  p a r a  la Imanación,  
de la Escala inicial  de d ic ho  C u e r p o ,  y t r a n s c u r r i d o  el p lazo  q u e  esta u l t i m a  O r d e n  seña la  en
su a r t í cu lo  sex to ,  de b en  c au s a r  baja de fin i t iva  e n  las A r m a s  o C u e r p o s  de  los E jé rc i tos  de  T i e 
rra, M a r  y Ai r e ,  y a l ta  en el C u e r p o  de In g e n ie ro s  A e r o n á u t i c o s  del E jé rc i to  del  Ai r e ,  los J e t e s  
v Oficiales  q u e  han  de l o r m a r  la Escala in ic ia l  de éste.

P a r a  l o r m a r  esta Escala se ha  t o m a d o  c o m o  base,  por  ser  la m a s  jus ta ,  la p u n t u a c i ó n
resu l t an te  de la an t ig ü ed ad  de T e n i e n t e  o del T í t u l o  de Ing en ie ro  Civi l ,  y la del  T í t i d o  de  I n 
geniero A e r o n á u t i c o  ( O r d e n  Min i s t e r i a l  de v e i n t i u n o  de d i c i e m b r e  de mil  n o v e c ie n t o s  t r e i n t a  
y nueve,  a r t í c u l o  s e g u n d o ) ,  r e su l t a n d o ,  por  el lo,  a lgunos  J e t e s  y Oficia les  d e l a n t e  de  Ot ros  de 
empleo  s u p e r i o r  o de m a y o r  an t ig ü ed ad  d e n t r o  d e 1 em p l eo ,  a n o m a l í a  q u e  h ay  q u e  c o r r e g i r  p a u l a 
t in a m e n te  h as t a  q u e  cada  u n o  t enga  el e m p l e o  y a n t ig ü ed ad  q u e  le c o r r e s p o n d a  jxir su sil n a 
ción en la Escala.
 En su v i r tud ,  a p ro p u e s t a  del M in i s t r o  d e  Ai re ,  y p re v i a  d e l ib e ra c ió n  del C o n s e j o  de 
Mini st ros ,

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  p r i m e r o . — La Escala inicial  del  C u e r p o  de In g en ie ro s  A e r o n á u t i c o s  -quedará  

const i tuida  p o r  los Je fe s  y O f i c i a le s -q u e  se r e l a c i o n a n  en el a r t í c u l o  sex to  y p or  el o r d e n  q u e  
en él se ex presa .

Es tos  J e fes y Of iciales  c a u s a r án ,  en la r e v i s t a  del  p r ó x i m o  mes  de jun io ,  ba ja  de f in i t iva
en l a s *A rm as  o C u e r p o s  de  p ro ce d en c i a  y a l t a  en el C u e r p o  de In ge n ie ro s  A e r o n á u t i c o s .

A r t í c u l o  segu ndo .— A los J e fe s  y Of ic ia les  q ue  es tén  d e l a n te  de  o t r o  de e m p l e o  s u p e r i o r  
q  de m a y o r  an t ig üe dad ,  se les da rá  el e m p l e o  y an t ig ü e d a d  q u e  t enga el q u e  esté d e t r á s  
de ellos en la Escala,  s i e m p re  q u e  c u m p l a n  las c o n d i c i o n e s  q u e  fija el D e c r e t o  de  d iez  de  l e 
brero de  mil. n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a .  - '

L o s  q u e  d e b a n  as ce n d er  y no  r e ú n a n  a q u e l l a s  cond ic ion es ,  se i n c o r p o r a r á n  a su pues to ,  
una vez c u m p l i da s .  .

A r t í c u l o  t e r c e r o . — Los  J e fe s  y Oficiales  q u e  en la f e ch a  d e  la p re s e n t e  L e y  se e n c u e n t r e n  
en la Escala  d e t rá s  de  o t r o  de  in fe r i o r  c a t e g o r í a  y t e n g a n  c u m p l i d a s  las co n d ic i o n e s  de a s c e n 
so que  e s t ab le c e  el D e c r e t o  de d iez de  f e b r e r o  de  mi l  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a ,  p o d r á n  a s c e n d e r  al 
empleo  i n m e d i a t o  con  ocas ión  de vac an te ,  p e r o  d e b e r á n  p e r m a n e c e r  en  es te  ú l t i m o  e m p l e ó  sin 
de recho  a n u e v o  ascenso ,  has ta  q ue  no  h ay a  as c e n d i d o  al e m p l e o  s u p e r i o r  al suyo,  el q u e  ocupe* 
el pues to i n m e d i a t o  a n t e r i o r  en la Escala.

A r t í c u l o  c u a r t o . — Aqu e l l os  J e l e s  y O f i c i a le s  c u y o  e m p l e o  ac t u a l  Sea s u p e r i o r  al de o t r o s  
que estén ••delante de olio* en la Encala y no t e n g a n  cu m p l i d a s  las c o n d ic io n es  de ascenso  q u e  li
ja. el D e c r e t o  de diez de l e b re ro  de mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a ,  p e r m a n e c e r á n  en  su m i s m o  e m 
pleo sin po de r  a scen de r ,  has ta  cpie no asc ienda al e m p l e o  s u p e r i o r  , al suyo ,  el (pie lo a n t e c e d e  
inmedia ta imente  en la Escala.

A r t í c u l o  q u i n t o . — El pe rsona l  p e n d ie n t e  de co lo c ac ió n  en  la Escala,  p o r  no  t e n e r  c u m 
plidas las co n d ic i o n es  exigidas  pa ra  su ingreso e n  ella,  se i n t e r c a l a r á  en  su día en d ic ha  Escala,  
t'on el e m p l e o  y an t ig ü ed ad  q ue  t enga,  y en el pue s to  r e s u l t a n t e  de la p u n t u a c i ó n  q u e  le eo -
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rresponda en la fecha de su incorporación,  aplicando los coeficientes que marca la Orden del 
Ministerio del Aire de veintiuno de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, siéndole ade
más aplicable lo dispuesto en los artículos anter iores  para los efectos del empleo y antigüe
dad definitivos.

Artículo sexto.— La Escala inicial del Cuerpo de Ingenieros Aeronáut icos se formará con 
los Jefes y Oficiales y por el orden que a cont inuación se expresan:

Teniente Coronel don Vicente Roa Miranda.
Teniente Coronel don José Martín-Monta  Ivo y Gurrea .
Comandante  don Carnudo de las Morenas  Alcalá,
Comandante  don ‘Francisco Arranz  Monaster io.
Comandante  don Francisco Lozano Aguirre.
Teniente Coronel don Manuel Sierra Bus t amante.
Teniente Coroiud don Antonio Núnez Rodríguez.
Comandante  don Ralael Araujo Adía .
Comandante  don Juan Martínez de Pisón.
Comandan te  don Antonio Pérez Marín.  *
Comandante  don José Luis Serve! López Al tamirano.
Comandante  don Vicente Sintes Fábregns,
Comandante  don José Pazó Atontes.
Comandante  don Tomás Moyano AraizteguL 
Comandante  don Florencio Becerril Peigneux.
Comandante  don Federico Noreña Echevarr ía .  
Capitán don Pedro* llu; irte Mendieoa.
Teniente CWonel don l:e!ipe Laíita Babio.
Capitán don Ramón Buslelo Vázquez.
Comandante  don Luis Azcárraga Pérez C aballero,
Comandante  don José Alamud Cavanilles Riva, 

'Teniente Coronel don Luis Al ias Alartínez.
C a p i t á n  don Agustín Aledina y Fernández de Castro.

Capitán don José Díaz Rodríguez.
Capitán don Federico Fernández Bobadilla 
Capí tán don Antonio l ’riqste Nava.
Comaiulanlt* don .Miredo Cas t ro  Cirona.  
Capi tán don Aligue! Guinea I-lorza.

• i

A r t í c u l o  séptimo.— Los Jefes u Oficiales profesionales que se encuentren en situación de 
retirados ext raordinarios pendientes dy reingreso podrán pasar a formar  parte del Cuerpo de In
geníelos .Aeronáuticos al ser reingresados en la Lseala activa de su Arma en las, mismas condi
ciones que los demás ingresados, si reúnen las que reglamentar iamente deben cumplir.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta.  

F R A N C I S C O  F R A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO d e  ju st ic ia

DECRETO de 18 de mayo de 1940 por el que se crea la
 Escuela de Estudios Penitenciarios. 

La preparac ión intensiva de los Oficiales provi- I 
sionales del Ejército que han  de ocupar las plazas 
de Técnicos-directivos y Técnicos auxiliares en las 
Prisiories de España; la de los Oficiales/y G uard ia
nes del Cuerpo de Prisiones, qlie en virtud de la 
Orden de .veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y nueve h an  de pasar a la escala inm ediata  
superior, y la de los Guardianes interinos que con ¡ 
ei transcurso del tiempo y los cursillos de formación 
han de ingresar definitivamente en el servicio pe
nitenciario, obliga a organizar unos cursos breves 
de capacitación teórica y profesional.

Tales cursos a tenderán  al doble aspecto de la 
enseñanza teórica y de ía orientación educativa y 
profesional, ya que la práctica penitenciaria exige 
de los funcionarios ta n ta  vocación y virtudes de 
carácter como cpltura.

Mas, pára le lam ente  a esta exigencia, perentoria, 
la nueva orientación doctrinal que el espiritu cris
tiano y español de la redención de la pena imprime 
a la función penitenciaria, aconseja crear el ó rga 
no que, recogiendo la savia teológica y jurídica del 
pensamiento clásico español, tan  olvidada por quie
nes en varias generaciones cerraron sus ojos a los 
claros e inmortales principios de nuestra  doctrina 
perenne, la reduzca a principios metódicos y la una 
a la experiencia penitenciaria que, con verdadero 
espiritu misional de reconquista, viene realizando el 
Pa tronato  Central de Redención de Penas.

Esta ta rea  educativa y docente reclama la co
laboración de dicho P a trona to  y la de la Universi
dad a las ta reas  de la Dirección General de Prisio
nes en una m u tu a  prestación de servicios, que ta n  
propia y frecuente debe ser en un Estado orgánico 
y jerárquico.

En virtud de lo expuesto,
VENGO EN DISPONER:

Artículo primero.—Se crea la Escuela de Estu
dios Penitenciarios a cuya vida económica p ro 
veerán, por el momento, las cantidades presupues
tas para  la Escuela de Criminología y los derechos . 
de matrícula de los alumnos. í

Artículo segundo.—La regirá un Consejo, fo rm a 
do por el Director general de Prisiones, como P r e 
sidente; dos Catedráticos de la Facu ltad  de Derecho 
y un  Vocal del P a trona to  Central de Redención de 
Penas, que ac tua rá  de Secretario.

Artículo tercero.—Sin perjuicio de ulterior des
arrollo. complete  de sus planes de estudios y de sus 
varios fines de investigación, enseñanza y estímulo, 
desarrollará^ la Escuela, entre los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, unos cursos breves para  la fur
inación doctrinal, práctica y voeaeional de aquéllos, 
y para  la especialización de los Abogados o es tu
diantes de la Universidad que quieran asistir a ella.

Artículo cuarto.--Estos cursos se celebrarán en 
aulas de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, previo acuerdo con las autoridades aca
démicas.

La Facilitad de Derecho aceptará  la m atrícu la  de 
los funcionarios del Cuerpo Técnico-auxiliar de P r i 
siones habilitados para  Jefes de Servicios, aunque 
no sean Bachilleres, en aquellas as ignaturas  que en 
vir tud del artículo tercero de la Orden de veintio
cho de junio de mil novecientos t re in ta  y nueve 
deben cursar para  optar  al pase a. la Escala técnica 
directiva, sin que la aprobación de ellas les conceda . 
n ingún derecho académico, sino solo el referente a 
su capacitación para  el ascenso en su carrera  a d 
ministrativa.

Los funcionarios que lo 'deseen podrán  optar, 
bien por cursar dichas asignaturas, o bien por asis
t ir  a los cursillos especiales de ampliación que la 
Escuela de-Estudios Penitenciarios dispondrá a este 
respecto.

Artículo quinto.—El plan de estudios de estos 
cursos abreviados se ajustará ,  en duración e in te n - '  
sidad, a las d istintas categorías y p reparac ión  de los 
alumnos y funcionarios que a ellos asistan. El Con
sejo de la .Escuela propondrá al Ministro de Justicia  
el p lán  de cada curso y se som eterá  a las siguientes 
directrices generales:

P r im era . ,-A signatu ras  fundam entales  sobre De
recho penal y penitenciario, que se explicarán en 
clases diarias con toda la posible extensión.

Segunda.—Asignaturas abreviadas, tales como 
Antropología, Biofisicología, Derecho procesal, etcé
tera, etc.

Tercera.—Un ciclo completo de conferencias p a ra  
el conocimiento de los distintos servicios de la Di-
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rección G enerar de Prisiones, del Patronato de Re
dención de Penas y de los que comprende, la prác
tica penitenciaria.

C uarta.—Visitas a Prisiones modelo, talleres, en
fermerías, actos de propaganda y cultura en las Pri
siones, etc.

Artículo sexto.—El Ministro de Justicia designará,
a propuesta del Consejo rector de la Escuela, con 
■anterioridad a cada cursillo y medíante órdenes co
municadas, los Profesores y conferenciantes de Es
paña o del Extranjero encargados de las lecciones 
y conferencias.

El Ministro hará  por sí mismo dicha. designa
ción, cuando crea que alguna de las asignaturas debe 
ser encargada a , un  miembro del Consejo.

Artículo séptimo.—Los Profesores tendrán  la obli
gación de explicar, en el tiempo señalado, el progra
m a completo de su asignatura aprobado por el Mi
nistro para cada curso.

Artículo octavo—Los alumnos sufrirán al ñnal 
exámenes escritos m orales, con carácter elimina- 
torio.

Los Profesores llevarán listas de asistencia y el 
Consejo decretará la baja de aquellos alumnos que, 
sin causa justificada, falten a cinco clases de un 
mismo curso.

Artículo noveno.—El precio total de m atrícula en 
estos cursos, con derecho de asistencia a todas las 
asignaturas, a las conferencias y a las visitas, será

determinado, para cada caso y categoría, por el 
Consejo rector.

Artículo décimo.—Los Profesores percibirán se
senta pesetas por cada clase explicada y los confe
renciantes cien pesetas por ‘cada conferencia, a ex
cepción de. las conferencias pronunciadas ppr ex
tranjeros u otros casos excepcionales, que serán de
terminados por el Consejo.
. Artículo undécimo.—A medida que vayan termi

nando los cursos de formación de las distintas con
vocatorias, el Consejo Rector de la Escuela de Estu: 
dios Penitenciarios elevará a la aprobación del Mi
nisterio de Justicia las iniciativas de fomento cul
tural que ha de acometer la Escuela para proveer, 
con carácter permanente, al perfeccionamiento de 
los funcionarios de Prisiones en todas sus catego
rías, señalando los premios y ventajas en la carrera 
de éstos que han de servirles de estímulo en su 
profesión..

Artículo duodécimo.—Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan a este Decreto y extin* 
guidos la Escuela de Criminología, el Instituto de 
Estudios Penales y el Anexo Psiquiátrico que fun
cionaba unido a éste.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 7

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 27 de mayo de 1940 so

bre nom bram iento de Secretario 
Suplente  d el Juzgado instructor  
Provincial d e Palm a de Mallorca.

Excmos. Sres.: Vacante la plaza 
de Secretario Suplente del Juzga
do In structo r Provincial x le  Res
ponsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca, y dé conformidad con 
la propuesta form ulada por el 
M inisterio del Ejército se nombra 
p ara  tal cargo a don Jaim e Don- 
n in  Aguiló, Brigada del Centro de 
Reclutam iento, Movilización y Re
serva, núrn. 43.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
añus.

Madrid, 27 de mayo de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministros del Ejérci
to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas.

ORDEN de 28 de mayo de 1940 so
bre cese y nom bram iento de Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Cádiz.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio cesa, en el cargo de 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cádiz

don Antonio Solís Pascual,1'y de con
formidad con la; propuesta formu
lada por el Ministerio del EJércl- 

,to se nombra para sustituirle a 
jdon Juan Belloso Torres, Tenien
te provisional de Estado Mayor.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de mayo de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejérci
to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas.
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por 
la que se modifican las normas 
contenidas en l a de 30 de sep
tiembre de 1938 referente a los 
premios nacionales del periodis
mo «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera».

limo. Sr.: La Orden de 30 de 
septiembre de 1938 instituyó los 
premios nacionales del periodismo 
«Francisco Franco» y «José Anto
nio Primo de Rivera». Una expe
riencia de dos años aconseja m o
dificar las normas contenidas en 
la Orden citada para extender a 
los literatos en general los bene
ficios de honor, provecho y esti
mulo qué suponía esta institución.

Por ello, la Orden presente, res
petando fundamentalmente los c i
tados premios para los periodistas, 
crea paralelamente a ellos los pre
mios «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera» de li
teratura, cuya adjudicación tendrá 
una regulación en todo semejante 
a la establecida^ en la Orden de 
septiembre de 1938.

En mérito a cuanto antecede, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo 1.° Se declaran subsis

tentes los premios «F r a n c i s c‘ o 
Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera» para periodismo estable
cido  ̂ en el artículo primero de la 
Orden de 30 de septiembre de 1938.

Art. 2.° ^ e  crean los premios- 
anuales de literatura «Francisco 
Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera», cuyo objeto será recom
pensar el mejor libro que se pu
blique de Poesía; de Historia; de 
ensayo o de colecciones de ensa
yo, y de novela o colecciones de 
cuentos y novelas.

El premio «Francisco Franco» de 
literatura recaerá un año en libros 
de Historia y otro en un libro de 
ensayo o ensayos, alternativamen
te. El premio «José Antonio Primo 
de Rivera» de literatura recaerá, 
con el mismo carácter alternati
vo, un año en el género de nove
la y otro en el de Poesía.

Art. 3.° Los artículos periodísti
cos que aspiren a estos dos pre
mios nacionales deberán haber si- 
fio publicados en los periódicos o

revistas de España o de la Amé
rica española dentro de los doce 
meses anteriores al primero de o c 
tubre del año de la convocatoria 
y precisamente en idioma español.

Art. 4.y Los trabajos que aspi
ren a los premios nacionales de 
periodismo deberán haber sido pu
blicados en periódicos o revistas de 
España o de la América española 
dentro de los doce meses anterio
res al primero de octubre del año 
de la convocatoria y precisamente 
en idioma español.

Los libros que aspiren a los pre
mios de Literatura deberán igual
mente haber sido editados en idio
ma español, en España o América 
española, en el período de tiempo 
(bianual) que medie desde la ad
judicación del anterior premio so
bre la misma clase de libro.

Art. 5.° La cuantía dé cada uno 
de los cuatro premios será de diez 
mil pesetas i 10.000n

La concesión de los p r e m i o s  
«Francisco Franco» y «José Anto
nio Primo de Rivera» deberá ha
cerse antes del 6 de enero, día en 
que se entregarán solemnemente 
los premios a los autores de los 
artículos premiados.

Art. 6.° La remisión de los tra
bajos se hará bajo sobre certifica
do o por entrega personal en la 
Dirección General de Prensa, co n 
tra recibo que extenderá dicha 
Dirección General.

Art. 7.° Cuando los trabajos 
hayan sido publicados sip firma o 
con pseudónimo, se deberá acom 
pañar el nombre del autor, y en 
todo caso, fecha de la publicación 
o edición.

Art. 8.° Los autores conserva
rán los derechos de propiedad de 
los trabajos premiados, salvo la 
limitación de que se publiquen en 
todos los periódicos de España los 
artículos premiados.

Art. 9.° Anualmente, y dentro 
del rfies de enero, se hará público 
el tema de cada uno de los dos 
premios y se publicará igualmente 
la relación de nombres de las per
sonas que constituyan el Jurado.

Art. 10. Los trabajos no pre
miados serán devueltos a sus auto
res, contra presentación del recibí).

Artículo adicional. — Los temas 
para el año 1940 serán:

Premio «Francisco Franco», de 
periodismo: al m ejor articulo o,

trabajo sobre «Reconstrucción Na
cional»  

Premio «José Antonio Primo de 
Rivera»: al m ejor articule» o tra
bajo periodístico sobre «La catoli
cidad de la Falange».

Premio «Francisco Franco», de 
literatura: tema de Historia.

Premio «José Antonio Primo de 
Rivera», de literatura: novela,

En esta primera convoca toriá de 
los premios de literatura la fecha 
de edición de los libros que se pre
senten al concurso deberán ser 
posterior a 1.° de octubre de 1939.

El Jurado que habrá de exam i
nar los trabajos y adjudique los 
premios, estará constituido por: 
el Ministro de la Gobernación, don 
Eugenio Montes, don Manuel Hal
cón, don Vicente Gállego, don R a
fael Sánchez Mazas, don José Ma
ría Pemán y el Subsecretario de 
Prensa y Propaganda, que actuará 
de Secretario.

Madrid, 25 de mayo de 1940.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de Prensa 
y Propaganda.

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por 
la que se dispone quede rectifi
cada la de 22 del corriente mes 
publicada en el B. O. del 23, en 
el sentido que se indica.
Excmo. S.: Habiéndose observado 

un error de copia en el apartado 2.;' 
de la Orden ministerial de 22 del 
corriente mes, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
23, en el que figura la plaza de 
Médico de Asistencia Pública D o
miciliaria de Canillas de Albteidá y 
agregado (M álaga!, en sustitución 
de una de las plazas anuladas en 
el apartado primero de la citada 
disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede rectificada la ex 
presada Orden ministerial en el 
sentido de que la plaza anunciada 
en sustitución de una de las anula
das en el apartado primero de la 
mjsma. es la de Benaeazón (S evi
lla), de segunda categoría, y no 
la de Canillas de Albaida y agre
gado (Málaga), do que queda h e 
cha referencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
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Madrid ,  25 de m ayo de 1 9 4 0  
P. D., José Lorente. ;

# x cm o. Sr .  D irector general de S a 
nidad. ;

ORDEN de 29 de mayo de 1940 por 
la que se rectifica el artículo se
gundo de la de 25 del actual 
(B. O. del 26), por haberse pa

decido un error material en la 
misma.

Habiéndose padecido un error mate* 
i-dal en la publicación de la Orden de 
25 de mayo anunciando Concurso pa
la  la provisión de las plazas de Mé
dicos agregados evenliraímenle a Cen- 
t/í'os de Higiene rural, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL del 26 del actual, 
se publica a continuación el artículo 
segundo de la misma debidamente rec- 
I4iicadu.

«Segundo.—Dentro del carácter de 
p-reíerencia que para los especialis
tas residentes en la localidad de 
la vacante estableció la Orden de 
12 de febrero de 1936 se observa
rán las disposiciones vigentes en 
orden .a colocación de mutilados, 
combatientes, etc., y con arreglo a 

siguientes requisitos»...
Madrid, 29 de mayo de 1940.— 

P. D., José Lorente.

O RDEN de 29 de mayo de 1940 por 
la que se anula el anuncio de 
las plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria que 
se indican, quedando adscritas a 
la convocatoria de oposición de 
4 de enero del año actual las que 
se expresan.
Examinadas reclamaciones for

muladas contra el anuncio de las 
plazas de Médicos dé Asistencia 
Pública Domiciliaria de los Ayun- ¡ 
tam ientos de P ru n a /S ev illa ), d is-j 
trito segundo, Quintanar de la Or- j 
den (Toledo) y Ejea de los C aba llé -; 
ros (Zaragoza), distrito tercero, pu- j 
blicados, el primero, por Orden de ■ 
4 de enero último, BOLETIN O FI-i 
CIAL DEL ESTADO del día 8. y por j 
Orden de 17 de abril próximo pa - i 
sado (B. O. del 20), los dos últi- ; 
mos, •

Este Ministerio ha tenido a bien ¡ 
disponer lo siguiente:

l.w Queda anulado el anuncio de 
las plazas de Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria que a con ti
guación *e expresan:

Pruna, distrito segundo (Sevilla), 
segunda categoría.

Quintanar de la Orden (Toledo), 
segunda categoría 

Ejea de los Caballeros, distrito 
tercero (Zaragoza;, segunda cate
goría.

2.(> En sustitución de las plazas 
cuyo anuncio queda anulado, según 
el apartado anterior, se anuncian 
quedando adscritas a la Convoca
toria d̂ é Oposición de 4 dé enero 
del año actual, para su provisión 
en propiedad, las plazas de M édi
co de Asistencia Pública Dom icilia
ria que a continuación se expre
san:

Destriana y Castrillo de la Val- 
duerna, distrito único (León), se
gunda categoría.

Pajares de los Oteros, distrito 
único (León), segunda categoría.

Gozón (Oviedo), segunda catego
ría.

Las plazas-que figuran en la re: 
lación últimamente expresada, en 
unión de las publicadas en la C on
vocatoria de 4 de enero del corrien
te año, cuyo anuncio ha quedado 
subsistente, según Ordenes minis
teriales de 17 de abril último y 22 
del mes actual, serán distribuidas 
por el Tribunal del Primer Ejer
cicio entre los distintos grupos de 
opositores, en cumplimiento de la i 
Ley de 25 de agosto'de 1939. en la 
forma que determina el apartado , 
segundo de la O?'den ministerial de i 
7 de febrero último. ¡

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguien
tes. • ¡

Dios guarde a V. E. muchos años ¡ 
Madrid, 29 de mayo de 1940.— 

P. D . José Lorente.
Excmo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDENES de 14 de mayo de 1940 
por las que se declaran jubilados 
por edad a los Carteros urbanos 
principales que se mencionan.
lim o Sr.: De conform idad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, Capítulo 
primero, Título tercero del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926. y el ar
tículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de

15 de julio de 1939, he tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, 
con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a partir del día 1 de enero de 1939, 
que cumplió la edad reglamenta
ria, al Cartero urbano principal, 
que disfrutaba en activo el sueldo 
anual de 3.750 pesetas, don Teles- 
íorcj Rodríguez Fernández Polanco, 
que estuvo adscrito a la Cartería 
de la Estafeta de Medina del Cam
po (Valladolid). , v *

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1940.- 

P. D.: José L. de Letona.
i

; limo. Sr. Director general de Co- 
| - rreos y Telecomunicación.

lim o S r.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, Capítulo 
primero. Título ÍII del Estatuto 

I de Clases Pasivas.del Estado de 22 
i de octubre de 192G, y el artículo 
1 primero del Decreto de la Vicepre- 
|sidencia del Gobierno de 15 de ju- 
í lio de 1939, he ten ido'a  bien decla- 
| rar en situación de jubilado, con'de- 
; rocho al haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, y a par
tir del día 23 de julio de 1939, que 
cumplió la edad reglamentaria, a! 
Cartero urbano principal, que dis
frutaba en activo. ,el sueldo anua! 
de 3.750 pesetas, don Apolinar Hi
dalgo López,' que estuvo adscrito 
a la Cartería de la Administración 
Principal de Valladolid.

Lo digo .a V. I. a los electos opor
tunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1940.- 

P. D.: José L. de Letona.
lim o. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 por 
la que se acepta la renuncia del 
cargo, al Cartero urbano don 
Alejo Pina Expósito.

! limo. Sr: De conformidad con 
; lo propuesto por esa Dirección Ge-1 
, neral, he tenido a b ien ' aceptar; 
la renuncia del cargo, que formuL 

. el Cartero urbano de primera da
se, adscerito a la Cartería de li
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Administración Pnnc4pal de B ar
celona. don Alejo Pina Expósito y 
disponer en su consecuencia, sea 
dado de baja en el Escalafón de los 
de sh clase, a los oportunos e fec 
tos. • ,

Lo digo*a V. I. a los efectos c o n 
siguientes, 

píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1940.— 

P. D.: José L. de Letona.
iLmo. Sr. D irector general de C o

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por 
la que se declara en situación  
de excedencia  voluntaria al Auxi
liar fem en in o  de Correos doñ a 
Eugenia M ateos Monterrubio .

Ilmo. Sr.:  E s te  Ministerio, de

I ‘ I
conformidad con lo propuesto por | 
esa Dirección General y con arre 
glo a lo prevenido en los artículos 
41 y 43 del Reglamento de 7 de i 
septiembre de 1918, de a p l ica c ió n ; 
de la ley de Bases d e 9 Funciona- i 

, rios, de 22 de julio del. mismo a ñ o .1 
i ha tenido a bien declarar en si- 
; tuación de excedencia voluntaria ■ 

al Auxiliar femenino de Correos, 
con el haber anual de 4.000 pese
tas y ' destino en la J e f a t u r a  
Principal, doña Eugenia M a te o s  

 Monterrubio. i

I  Lo digo a V. I .  a los efectos opor-  j  

¡tunos. |
! - Madrid, 21 de mayo de 1940.— ¡ 

P. D.: José L. de Letona.

I lmo. Sr. Director general de C o
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  i
D E L  E J E R C I T O  |

 ¡

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

SORTEO DE RECLUTAS 
ORDEN de 29 de mayo de 1940 so

bre el sorteo  de los reclutas per
tenecientes  a los reemplazos de 
1936 y 1937.

Próxima la incorporación a ñlas 
de los 'reclutas pertenecientes a los 
reemplazos de 1936'y  1937, p roce - -  

. dentes de zona liberada, compren 
didos en el alistamiento dispues
to por Orden circular de 20 de d i 
ciembre pasado (D O. núm. 68), e 
ingresados en Caja en primero del 
actual con la clasificación de «úti- 

->,les para el servicio», y a fin de- 
asignarles números correlativos de 
orden que regularicen su destino 
a Cuerpo, el día 9 de junio próxi-  ¡ 
mo se verificará en las Cajas de j 
Recluta el sorteó prevenido p o r .e l  
Decreto d*e 10 de agosto de 1933 
(C. L. núm. 391), observándose las i 

reglas .siguientes: I
Primera.-  Por cada reemplazo se 

formará una lista numerada p o r , 
orden alfabético do apellidos y n o m 
bres, que com prenda a todos los 
mozos ingresados en Caja d isp on i
bles para destino a Cuerpo, de la 
Que sólo serán excluidos los que 
€n la actualidad se encuentran 
prestando servicio en Unidades Ar

madas d£l Ejército d e . Tierra y : 
Aire.

Segunda— Esta lista será expues
ta al público con anterioridad al 
sorteo paTa que los interesados ¡ 
puedan conocer el número que en j 
ella se les asigna. v ' j

\Tercera.— El sorteo se celebrara j 
en la forma prevenida en los ar- ¡ 
tieulos sexto al noveno del referi- i 
do Decreto de 10 de agosto de 1933, ¡ 
e fectuándose en primer lugar el ¡ 
correspondiente al reemplazo que 
tenga menor número de reclutas ¡ 
y sacada la bola que fije el número 
cabeza de lista, volverá a ihtrodu - ¡ 
(úrse ésta en eí bombo, con las ne - ;  
cesarías para igualai el número : 
de reclutas que integran el o t r o 1 
reemplazo y logrado ésto se proce • 1 
derá al* sorteo de este reemplazo.

Cuarta.— Los reclutas que ingre
sen en Caja después de cerrada la 
lista ordinal alfabética o que por 
causas imprevistas no hayan sido 
incluidos en ella y deban ser des - j 
tinados a Cuerpo, se les asignará 
el número igual que el asignado I 
al recluta que le preceda en la lista . 
por orden alfabético de' apellidos 
y nombres, en vez de efectuar el : 
sorteo supletorio prevenido en el 
artículo 11 del repetido Decreto.

Oportunam ente se determinará 
la Jecha en que ha de verificarse ! 
e\ sorteo de los reemplazos de 1938 ¡ 
al 1941, ambos inclusive!

Madrid, 29 d^ mayo de 1940.
VARELA

Destinos
ORDEN de 17 de mayo de 1940 por  

la que se destina en comisión a 
la M ehaznía Marroquí al M aes
tro Arm ero don  Vicente  Lan ta
ró n Torné.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasa d e s 
tinado en comisión, con arreglo al 
Decreto de 23 de septiembre ú lti
mo (D. O. 4), a la M ehaznía M a
rroquí el Maestro Armero don V i
cente Lantarón Torné, del Grupo 
de Regulares de Tetúán núm. 1, 
surtiendo efectos administrativo? 
a partir de la próximo revista de 
Comisarlo.

Madrid, 17 de mayo de 1940.
VARELA

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por  
la que se destina en com isión , a 
propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos al T en ien
te de Artillería don Angel Alva
rez G o y .
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, se des 
tina en comisión, con arreglo al 
artículo segundo del Decreto de 23 
de. septiembre último (D. O., n ú 
mero 4), como Interventor a d ju n 
to administrativo del Servicio de 
Intervenciones al Teniente de Ar
tillería don Angel Alvarez Goy, del 
Parque de Artillería del noveno 
Cuerpo de Ejército. .

Madrid, 18 de mayo de 1940.
VARELA

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por  
 la que se destina , en com isión , a 

propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos a los Ofi
ciales de In fantería  que se r e
lacionan.

* A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos pasan a 
los destinos que se indican, en c o 
misión. con arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 23 de sep 
tiembre de 1939 (D. O., número 4), 
los' Oficíales- de^ Infantería que a 
continuación  se re lac ion an : ' ' '

A la Mejaznía Marroquí
Teniente provisional don A n to 

nio F’alde Ruiz de Albulo, del G ru 
po de Tiradores de Ifni,  núm ero 
6. con efectos administrativos a
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partir de la, revista de Comisario 
del presente meé.
A la Mehal-la Jalifiana de Tetuán

 número 1 
Teniente provisional don Emilio 

Rodríguez Ferrández, agregado en 
el Regimiento de Infantería, núme-
K)̂ ,39.

A la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3

Teniente dop ^ebastián Muñoz 
► Nietq, del Regimiento - de infante- 

ría, número 9, y agregado al Gru- 
. -po de Regulares de Laraéhe, nú
mero 4.
A la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 

número 4
Teniente don !-Miguel Ciñtrano, 

Montesinos, del Batallón de Infan 
tería, número 23.

Teniente don Manuel de la Fuen
te González, del Regimiento de In
fantería, número 89..

Teniente provisional don Manuel 
Martínez Ruiz, del Grupo de Re
gulares de Ceuta, número 3. .
A la Mehal-la Jalifiana  del Rif, nú

mero  5
Teniente don José Carrión Tru- 

jillo, del Batallón de Infantería, 
número 23. ' 1

Teniente provisional don Jacinto 
Real Gaímes, detRegimiento de In
fantería, número 59. ■
, Teniente provisional don Fede

rico Sáez Dómeneoh, disponible forr 
z,oso, en Melilla.

Teniente provisional don Jacinto 
Moros- La villa, disponible forzoso, 
en Melilla. t

Teniente provisional don Juan de 
Dios Carballeda Ramos, del Regi
miento dé Infantería, número ,59.

Madrid, 22 de mayo de 1940.
VARELA 

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la  que se destina  a  d isposición  
del Coronel Jefe Directo de la Mi
licia, de F. E. T y  d e  la s  J .O .N .S. 
al Capitán y Alférez - de  
Infantería que se mencionan.
Pasan'destinados a disposición 

del Coronel Jfefé Directo de la Mi
licia' de F. E. T, y de las J. O. N. S;

. íá .Capitán de Infantería, de la es-

 
cala complementaria don Juan Val
divia Drena, disponible forzoso, en 
la Segunda Región Militar y él Al
férez provisional dé la propia Ar
ma don Francisco Barrigón He
rrera, del Regimiento de Infante
ría, número 20.

Madrid, 22 de mayo de. 1940.
VARELA 

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la que cesan en sus destinos, en 
comisión, en el Protectorado de 
Marruecos los Oficiales de Infan
te r í a .

Cesan en los destinos que des
empeñaban en comisión en el Pro
tectorado dé Marruecos, por haber 
causado baja en las Unidades que 
se indican, los Oficiales de Infan
tería 'que a continuación se rela
cionan: f

Con efectos administrativos de, pri
mero del corriente mes  

Tenientes provisionales
Don Fulgencio Sánchez Linares, 

de ía MejazníaNMurroquí.
Don Carlos Méndicuti; Otaolau- 

rruchi, de la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán, número 1. (

Pon Miguel Espállargues Santo- 
ja, de la Mehal-la Jalifiana de La
rache, húmero 3. ,

Don Juan Silva Perea, de la Me
hal-la  Jalifiana de Gomara, núme
ro 4. 

Don José Cuyás Díaz, de la Me
hal-la Jalifiana del Rií, número- 5.

Don Luis Cdlorado Magán, de la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, nume-  ̂
ro 5. .

Alféreces provisionales

Don José Saltar Abella, de la Me- 
hal-la Jalifiana de Tetuán, núme
ro 1.

Don 1/uis Felipe Juste Iribarren, 
de la Mejaznía Marroquí, con efec
tos administrativos a partir de pri
mero de abril último.

Madrid, 22 de 'mayo de 1940.
VARELA

Disponibles 
ORDEN de 17 de mayo de 1940 

por la que cesa «Al Servicio del 
Protectorado>>, quedando disponi- 
ble forzoso el Maestro Sillero 
Guarnicionero del CASE don  
Blas Moreno P a r r e ñ o .
A propuesta del Excmo. Sr. Alto 

Comisário de España en Marrue
cos, cesa en la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» y baja 
en la Mehala Jalifiana de Meli
lla, húmero 2, el Maestro Sillero 
Guarnicionero del CASE don Blas . 
Moreno Parreño, quedando dispo
nible forzoso en la Plaza de Bar
celona, con efectos administrati
vos a partir de primero de junio 
próximo. ¡J '
{ Madrid, 17 de mayo de 1940.

 VARELA 

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Retiros 
Varias Armas 

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se clasifican en la situa
ción de retirado a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos 
de  tr o p a  q u e  s e  r e la c io n a n .
Por la Presidencia de este Alt* 

Cuerpo y con fpeha de hoy. se. di 
ce a la Dirección General de a 
Deuda y ciases Pasivas lo que.'si 
gue:

«En virtud de las facultades* con , 
deridas a este Consejo Supremo peí 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 1, anexo), ha acordado*3clas'i* 
ficaí* en la situación de retirad*; 
con el haber pasivó que a cadí , 
uno se le señala, a los Jefes, Ofi 
cíales, Suboficiales e individuos df 
tropa que figuran en ¿a siguiente 
relación, que da principio con é 
Coronel de Infantería don ; Alfon 
so Durán Loizaga y teriiiina con e/ 
operario de segunda don Gaspal 
Arroyo Conde.»

Lo que de orden del ex:elentf ■ 
simo sejñtor Presidente, comunica 
a V E. para su conocimiento f 
efectos. , '

Dios guarde a V. E. muchos arias 
Madrid, 7 de mayo de ^940.—^ 

General Secretário, Arturo- Ce 
brián.
Excmo. Sr...
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M I N IS T E R IO  D E L  AIRE
CONCURSO

ORDEN CIRCULAR de 2 7 de m a y o  
d e 1940 p a r  la q u e  anunc i a  a  
concurso  u na  v a c a n te  d e  M édico  
y o tr a  d e  P r a c t ic a n te  de  M edi
c ina  y  C irugía  en  ca da  u n o  d e  los  
A ero p u er to s  d e  San  P ab lo  (Se-  
v il la )  y  M u n ta d a s  (B a r c e lo n a ) .
E xistiendo una vacante cié M é

dico y otra  de P ractican te  de M e
d icin a  y C irugía en  ca d a uno de 
los Aeropuertos cíe San  Pablo (S e 

rvilla) y M untadas (B arcelon a), se  
an u n cian  por el presente C oncur
so a fin de que puedan ser s o lic i
tad as por O ficiales M édicos d e 
C om plem ento licenciados y M édi
cos ex com b atientes, y por los 
P ractican tes de aquella esp ec ia li
dad ex com b atien tes, m ed ian te in s
ta n c ia  dirigida a m i Autoridad; 
acom p añ ad a de titu los p ro fesio n a 
les  o copias n otar ia les  de los m is
m os que los a cred iten  com o tales  
profesion ales, en el plazo de qu in -  

,e e  d ías, a con ta r d e la fech a  de la 
p u b licación  d e esta O rden en  el 

.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Estas p lazas serán  ocupadas, con  

carácter  accid en ta l, h a sta  la co m 
p le ta  organ ización  del Cuerpo de 
S an id ad  del Aire, 

ivíadrid, 2? de m ayo de 1940 
YAGÜE

CONVOCATORIA
ORDEN CIRCULAR de 27 de  m a y o  

de 1940 p o r  la que se co n voca  a 
los Oficiales de c o m p le m e n to  que  
no p re s ten  sus serv ic ios  a c tu a l 
m e n te  en el E jérc i to  del Aire y  
que ten g a n  el T ítu lo  de Piloto  
de Avión  de  G u erra  p a r a  p r e s ta r  
sus serv ic ios  com o P rofesor  de  
Vuelo en  las Escuelas de Pilotos.
£ e  co n voca  a los O ficiales de 

co m p lem en to  que no  p resten  sus  
serv ic ios a c tu a lm en te  en  el E jér
c ito  del Aire y que ten g a n  el T i
tu lo  d e .P ilo to  de A vión de G uerra  
para p restar sus serv ic ios c o m o  
P rofesores de Vuelo en las E scu e
la s  de P ilotos. Los que lo deseen  
podrán so lic itarlo  d urante el p ía -  

‘ 2¿o de vein te días, a p artir  de la  
p u b licación  en el BOLETIN O F I
CIAL. por m edio  de in sta n c ia  d i
r ig id a  al Exorno. Sr. M inistro del

A ire, h acien d o con star horas de 
vuelo de p iloto y .tipos de aviones  
volados. aiSi •comí) en qué Escuela  
desearían  presta: sus servicios.

M adrid. 27 de m ayo de 1940.
YAGUE

REGLAMENTOS 
ORDEN CIRCULAR de  28 de  m a y o  

de  1940 p o r  la que se pub lica  el 
R e g la m en to  prov is iona l del C on 
se jo  Asesor de  In d u s tr ia s  A ero
n áu tica s
Creado el C onsejo Asesor de 

In d u strias A eronáuticas, en virtud  
del D ecreto de 15 de diciem bre de 
1939 (B. O. núm . 353), se hace p re
c isad la  determ in ación  de un R e
glam en to  que regule sus funciones  
y actividades.

Por ello, y en virtud de las fa 
cu ltad es que me confiere el artícu 
lo 4."̂  del c itado D ecreto, se pub li
ca a con tin u ación : .
Reglamento provisional del Consejo 

Asesor de Industrias Aeronáuticas
Artículo l .u El Consejo Asesor 

de In d u strias A eronáuticas es el 
orgaxjó consu ltivo  de la D irección  
G eneral de M ateriái del M in iste
rio del- Aire «en lo referen te a la 
In d u str ia).

Art. 2.° El Consejo Asesor te n 
drá su  dom icilio  en M adrid o en  
la cap ita l que en su  día, por cu a l
quier c ircu n stan cia , pudiera a s ig 
n ársele  transitoria  o d efin itiv a 
m ente.

Art. 3.° Serán  fu n cion es p ro
pias del Consejo Asesor, in form ar  
en los s igu ien tes  asuntos:

a) P rocedencia  o im p roced en 
cia de dar o conservar la ca lifica 
ción de aeron áu ticas de d eterm i
nada industria.

b) O rientación  que conviene im 
prim ir a las industrias a eron áu ti
cas que se con stitu yan , en cu an to  
sé refiera al desarrollo técnico de 
su  producción en arm onía con las 
n ecesid ad es nacionales. *

c)  Coordinación que haya de 
esta b lecerse .en  el ritm o y desarro- 
llo^ dei trabajo de cada industria.

d) Form as de auxilio  que co n 
viene adoptar para restab lecer o 
m an ten er la  norm alidad en las in 
dustrias que lo precisen .

e> M edidas necesarias para el 
m ejoram iento técnico, m oral v m a 

teria l del personal em pleado en las 
i nd ustr i as aero ná ut i c as .

í) S an cion es que puede resul
tar con ven ien te  im poner, con In
d ep en d en cia  de las que correspon
dan a l orden ju d icia l o gu b ern ati
vo, cu an d o la  conducta  o hechos  
con cretos d e la s  in d u str ias aco n 
se jen  su  adopción , con  el f in  de 
lograr un restab lec im ien to  m oral 
in m ed iato  y com pleto. -

g./ C u antos otros asu n tos se e s 
tim en  precisos a in ic ia tiv a  de la 
D irección G eneral de M aterial o a 
propuesta de alguna de las repre
sen tac io n es  que in tegran  el Con
sejo.

Art. 4.ü El C onsejo Asesor esta 
rá constitu id o  por V ocales de re 
p resen tación  oficial y V ocales de 
representación  privada.

Son  V ocales de representación  
oficial:

El D irector general de M aterial.
Los Jefes de las S eccion es de 

Fabricación , de Servicios y de M a
terial, y de E studios y E xperien
cias de la citada D irección.

.E l Jefe del N egociado ad m in is
tra tiva  del aludido Centro.

Un Jefe d el Cuerpo de In g en ie 
ros A eronáuticos.

El A sesor genera l del M inisterio  
del Aire.

Uno, elegido' por el M inisterio de 
In d u stria  y Com ercio; otro, por el 
de T rabajo, y otro, por la  D e leg a 
c ió n  N acional de S in d ica tos de Fa 
lan ge E spañola T radición a lista  y 
de las J. O. N. S.

Son  V ocales de representación  
privada:

Los d esign ad os por cada perso
na, E ntidad o grupo de E ntidades  
sim ilares que dediquen su ac tiv i
dad a la industria  con la ca lifica 
ción aeronáu tica .'

•Art. 5.° La P resid en cia  dé las 
reuniones corresponde al M inistro, 
cuando tuviere a bien asistir.

La P resid en cia  n ata  estará atr i
buida, por su  orden, al D irector  
genera l de M aterial o al Jefe de 
la S ección  de F abricación  de la 
m ism a.

Art. 6.° Los V ocales natos de re
p resen tación  oficial pueden ser su s
titu id os m ed ian te delegación  por 
uno de los Jefes u O ficiales que 
le estén  d irectam en te subord in a
dos.

Los V ocales, electivos de rep re
sen ta c ió n  oficial, así com o los su 
p len tes  que h ay a n  de su stitu irlas
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en los casos que consideren opor
tunos, serán designados por el M i
nisterio o Entidad correspondiente.

Arfc. 7.° La Dirección General de 
’ Material fijará los Vocales de re-  ̂
presentación privada que deban 
formar parte del Consejo, deter
minando las-industrias que han de 
tener uno y aquellas otras que de
ban agruparse a iguales efectos.

Esta determinación se hará a la 
.vista de la importancia y especia
lidad de cada una.

En el caso de que varias indus
trias deban elegir un Vocal y no 
se pusieren de acuerdo sobre la 
persona en que debá recaer la de
signación, la Dirección General de 
Material resolverá la divergencia 
conforme a las normas del párra
fo  anterior.

Las industrias o- grupo de ellas 
designarán paralelamente y comu
nicarán a la Dirección los nom
bres de los Vocales propietarios y 
suplentes que hayan da represen
tarles-

na nombramiento de los Vocales 
de representación privada, »si co
mo el de los suplentes, habrá de 
re aer necesariamente en perso
nal de su Consejo de' Empresa o 
de su Dirección técnica.

Art. 8.° Un Ingeniero aeronáu
tico, de- libre nombramiento del 
Presidente del Consejo, actuará de 
Secretario, y otro, de igual proce- ¡ 
dencia. de Vicesecretario.

La Dirección general de M ate
rial podrá adscribir a la Secre
taría ol personal administrativo 
indispensable* pai*a su funciona
miento.

Art. 9,.° El Consejo Asesor ac
tuará en pleno, en Seccionen y en 
Subsecciones.

Las Secciones se denominarán:
<De Industrias básicas», consti

tuida por dos Subsecciones:
1-* Aviones y sus elementos.
2 * Motores y sus ciernen os.
De Accesorios», integrada por 

seis Subsecciones:
 Instrumentos.

V* Instalaciones.
•\a Hqlices.
6.* Paracaídas.
7.* Armamento.
8.- Electricidad.
«De Elementos auxiliares», for

mada por seis Suhseccionejf:
3.a Aceros y derivados.
ÍO. Aleaciones ligeras.

11. Maderas.
12. Telas y equipos.
13. Pinturas.
14. Diversos.
Art. 10. Las Subsecciones las 

constituyen los Vocales de repre
sentación oficial y los de represen
tación privada pertenecientes a las 
industrias a que se refiere la es
pecialidad de las mismas

Las Secciones las componen los 
que forman parte de las Subsec
ciones en que se distribuyen.

El Pleno lo integran todos los 
Vocales de representación oficial y 
privada.

Los Vocales suplentes podrán 
concurrir a las Subsecciones, Sec
ciones y Pleno siempre que lo juz
guen pertinente, pero no tendrán 
voz, y en 5u caso voto, sino cuando 
no asista el Vocal al cual susti
tuyen.

En. los casos a que se refiere el 
apartado f) del artículo tercero, 
no formarán parte del Pleno el 
Vocal o Vocales que representen 
a la Industria cuya conducta ha 
de examinarse, que en todo caso 
deberán ser escuchados por ej Con
sejo.

Art. 11. Corresponde al Pleno 
conocer de cuantos asuntos se con
sidere oportuno someter a su de
liberación, habiendo de entender 
forzosamente de aquéllos a que se 

i refieren los apartados a), b), e) y 
f ), bien con el informe previo de 
las Secciones que corresponda o 
bien sin dicho trámite anterior.

Las Secciones y Subsecciones en
tenderán de todo aquéllo que, es
tándoles atribuido por razón de su 
especialidad, no estuviere reser
vado al pleno.

El Ministro o el D irector Gene
ral podrán someter a deliberación 
del. p leno’ o de las Secciones cual
quier asunto de los no reservados 
especialmente.

Art. 12. El primer jueves de 
cada mes, o el riernes, si aquél 
fuere feriado, se reunirá por lo 
menos una Subserión.

Una vez al año, como mínimo, se 
convocará el Pleno..

Tanto las Subsecciones y. las 
Secciones como el Pleno se reuni
rán cuantas otras veces lo estime 
preciso el Presidente o cuando lo 
pida un tercio de los Vocales de 
representación privada.

Las Subsecciones y las Secciones

se podrán reunir conjunta, suce
siva o separadamente.

Art. 13. La solicitud de reunión 
del Consejo formulada por los Vo 
cales de-representación privada se 
dirigirá a la Dirección General de 
Material, la cual acordará, sin más 
trámite, la inmediata celebración 
extraordinaria del mismo.

Para el cómputo del tercio úe 
Vocales a que se refiere el párra
fo tercero del articulo anterior sólo 
serán válidos los que form an parte 
de las Subsecciones o Secciones 
respectivas cuando se trata de la 
convocatoria de las mismas, o los 
de cualquiera de ellos, cuando se 
trata del Pleno.
• Art. 14. Las citaciones se cur
sarán con ocho días de antelación, 
debiendo; en cada caso de urgen
cia o imposibilidad de dar cum» 
plim iento a l plazo establecido» 
efectuar la convocatoria por te lé
grafo, sin perjuicio de confirmarla 
por escrito.

Art. 15. Las atribuciones de la  
Presidencia y el régimen de la& 
reuniones es el consagrado* por el 
uso en un sentido honrado de co
laboración y eficacia, cuya pose* 
sión es la m ejor norma para la£ 
deliberaciones y fija c ión ^ e  acuer
dos. \

Art. 16. Todos los Vocales ten
drán los mismos derechos y debe
res.
- Los asuntos sólo se someterán 

a votación cuando la Presidencia 
lo juzgue oportuno, pudiendo, los 
que disientan, hacer constar su 
opinión fundamentada, en el acta 
de la reunión.
•Art. 17. El Secretario actuará 

con este carácter en las reuniqnes 
del Pleno, de las Secciones y de las 
Subsecciones, y tendrá los mismos 
derechos que los Vocales.

Corresponde al Secretario:
a) Convocar las reuniones en 

los planos y con las formalidades 
prevenidas en este Reglamento.

b) Redactar las actas de las 
reuniones, que autorizará con el 
«visto b seno» el Presidente, y en 
las que habrá que refle jar las* opi
niones y votos de los Vocales, c w  
expresión de su fundamento y ex
plicación cuando lo pidan los in
teresados o lo estime conveniente 
el Presidente.

o  La custodia de los itbros de 
actas y archivos.
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d)  E j e c u t a r  l as  o r d e n e s  d e  la. 
P r e s i d e n c i a  »'» del  C o n s e j o  e n las  
r e n d i c i o n e s  y t é r m i n o s  q u e  se s e 
ñ a l e n .

e)  L i b r a r  1 a s  c e r t i f i c j i c i o n e s  
p e r t i n e n t e s  d i m a n a n t e s  dei  los l i
b r o s  a  s u . c a r g o  c o n  el ¿ v i s to  b u e 
no-» del  P r e s i d e n t e ,  y

f) L a s  d e m á s  p e c u l i a r e s  de  su 
c a r g o .

Ar t .  18. El  V i c e s e c r e t a r i o  s u s t i 
t u i r á  al  S e c r e t a r i o  c o n  i g u a l e s  
f u n c i o n e s ,  debe, res  y d e r e c h o s  q u e  
los q u e  é s t e  t i e n e  a s i g n a d o s ,  en 
los  c a s o s  de  e n f e r m e d a d ,  l i ce nc i a ,  
p e r m i s o ,  c o m i s i ó n ,  i n c o m p a t i b i l i 
d a d  y, e n  g e n e r a l ,  e n  c u a n t o s  o t r o s  
c a s o s  n o  le s e a  d a b l e  la a s i s t e n c i a  
a l as  r e u n i o n e s  o el d e s e m p e ñ o . d e  
su  c o m e t i d o  u l te r i o r .

Ar t .  19.— L as  S u b s e c c i o n e s ,  S e c 
c io n e s  -y el P l e n o  no  p o d r á n  .ase
s o r a r s e ‘ do p e r s o n a  o e n t i d a d  e x 
t r a ña .  al  Co n se j o ,  c u a n d o  la e n t i -  
d  a d d el a s  u n  t.o lo h a g a  covivem en - 
fe. y a s i m i s m o ,  p o d r á  p r o p o n e r  a] 
M i n i s t r o  las  n o r m a s  q u e  c o n s i d e 
r e n  p r e c i s a ^  p a r a  el m e j o r  f u n c i o 
n a m i e n t o  y - ef i cac ia  del  C o n se j o .

M a d r i d ,  28 d e  m a y o ,  de  1940.
\

Y A G Ü E

S U B V E N C I O N E S  
O R D E N  d e  28 d e  m a y o  d e  1940 po r  

la q u e  s e  r e c t i f i c a  la d e  18 del  
a c t u a l  r e l a t i v a  a s u b v e n c i ó n  q ue  
c o r r e s p o n d e  p e rc i b i r  a las  l i n e as  
a e r e a s  c u y o  t r á f ic o  s e  h a  e n c o
m e n d a d o  a la C o m i s i ó n  d e  G e
r e n c i a  de l  T r á f i c o  A e r e o  E s p a
ñ o l , e n  e l  s e n t i d o  d e  q ue  la s u b
v e n c i ó n  k i l o m é t r i c a  q u e  se f i ja  
c o r r e s p o n d e  a las  l i n e a s  L i s b o a - 
M a d r i d - B a r c e l o n a  y  M a d r i d - M á lag

a - T e t u á n - Mel i l la .

I.a O r d e n  do.' 18 del  actual  i n s e r -  
, t.a e n ,  el B O L E T I N  O F I C I A L  n u 
m e r o  343 r e l a t i v a  a la s u b v e n c i ó n  
q u e  c o r r e s p o n d e  p e r c i b i r  a l as  l i 
n e a s  a é r e a s  c u y o  t r á f i c o  se  h a  e n 
c o m e n d a d o  ’ a la. C o m i s i ó n  de  G e 
r e n c i a  del  T r á f i c o  A é re o  E s p a ñ o l ,  
q u e d a  r e c t i f i c a d a  e n  el s o p l i d o  
ele q u e  la s u b v e n c i ó n  k i l o m é t r i c a  
q u e  ??’ fija en c u m p l í  m i e n t o  de) 
a r t i c u l o  c u a r t o  de] Decre te ;  de . 12 
d?  ab r i l  del  a ñ o  a c t u a l ,  c o r r e s ,  
i ponde  a las l i n c a s  L i s b o a - M a d r i d  • 
B a r c e l o n a  y M a d r i d  M á l a g a - T e -  
l u á n  Mel i l l a .

M a d r i d . 28 d e j n  a y «> d e 19 i o .

Y AGÜE

A s c e n so s

O R D E N  d e  24 de. m a y o  d e  1940 
c o n f i r i e n d o  a s c e n s o  a Te n i e n t e  
C o r o n e l  a los C o m a n d a n t e s  d o n  
J a v i e r  L a v i ñ a  B e r a n g e r  y  d o n  
P a t r i c i o  d e  A n t o n i o  M o r a l e s . 

P a r a  c u m p l i m e n t a r  lo d i s p u e s t o  
e n  l a  Ley  de  10 de  f e b r e r o  de l  a ñ o  
a c t u a l ,  se confierfc el a s c e n s o  a  T e 
n i e n t e  C o r o n e l  de  l a  e s c a l a  del  Ai 
r e  de l  A r m a  de  Av i a c i ó n ,  c o n  a n 
t i g ü e d a d  del  d í a  8 de e n e r o  de  1940. 
a los C o m a n d a n t e s  de  d i c h a  e s c a l a  
y A r m a  d o n  J a v i e r  L a v í ñ a  B e r a
g e r  y d o n  P a t r i c i o  d e  A n t o n i o  M o
ra les ,  p o r  e s t a r  c o m p r e n d i d o s  e n  
el a r t i c u l o  t e r c e r o  de la  Ley  c i t a d a  
y r e u n i r  l as  c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  
p a r a  ello p o r  V i  D e c r e t o  de  la m i s 
m a  f e c h a  y p o r  la O r d e n  de  e s t e  
M i n i s t e r i o  de  11 de n o v i e m b r e  de  
1939.

E s t o s  e m p l e o s  s u r t i r á n  . e l e c t o s  
a d m i n i s t r a t i v o s  a  p a r t i r  de  l a  f e 
c h a  de e s t a  O r d e n .

M a d r i d ,  24 de  m a y o  d e  1940.

Y A G Ü E

Bajas
O R D E N  de  24 d e  m a y o  de  1949 d i s

p o n i e n d o  c a u s e  b a j a  en  el E j é r
c i to  de l  A ir e  el E d u c a n d o  de  
B a n d a  J o s é  C ar b a l l o  R o n c h e l 1.

A p r o p u e s t a  del  J e f e  de  las  F u e r ,  
zas  Aé r e a s  de M a r r u e c o s  y e n  v i r 
t u d  de  c u a n t o  d i s p o n e  el . a r t i cu l o  
391- de  la v i g e n t e  Ley  de  R e c l u t a 
m i e n t o ,  c a u s a  b a j a  en el  E j é r c i t o  
del  Aire,  p o r  i n c o r r e g i b l e ,  el e d u 
c a n d o  de  B a n d a  J osé  C a r b a l l o  R o n
c h e l l h i j o  d e - J u a n  y de  A s ce n s i ó n  
y n a t u r a l  de  Sevi l l a .

M a d r i d .  24 de m a y o  de Í910

YAGÜE.

O R D E N  de  22 de  m a y o  d e  1940 d i s
p o n i e n d o  c a u s e n  b a j a e n  el E j é r
c i t o  de l  A i re  los  C a p i t a n e s  d o n  
J o s é  I b a ñ e z  K a b a n a  y  d o n  J o s é  
C e s a r e s  P é r e z d e  E v o r a .

C a u s a n  ha.i a 4 pp T ino ti p ro p ia  en
el E j e rc i t o  d*( Aire,  q u e d a n d o  a 
d i sp o s i c ió n  del  M i n i s t e r i o  de] E j e r 
c i to  los C a p i t a n e s  A l u m n o s  de la 
E sc ue l a  de  t r a n s f o r m a c i ó n  de  . Je
rez, de  la F r o n t e r a  qu e  a. c o n t i n u a  • 
r i ó n  se  e x p r e s a n :  '

( ’a p i t a n  d e  A r t i l l e r í a  d o n  J o s é  
! h a  hez, K a b a n a ;

C a p i t á n  de  I n g e n i e r o s  d o n  José 
Ce sa res  P c r e z  eje E vo r a ,

M a d r i d ,  22 de m a y o  de  1940.

Y A G Ü E

B ajá  por licenciam i ento

O R D E N  d e  22 d e  m a y o  d e  1940 c o n
c e d i e n d o  el l i c é n c i a m i e n t o  al  T e
n i e n t e  p r o v i s i o n a l  d o n  J o s é  M a
ría C o b i á n  R o d r í g u e z .

A p e t i c i ó n  del  i n t e r e s a d o ,  y po r  
p e r t e n e c e r  a  r e e m p l a z o  d e s m o v i l i 
zado ,  se  c o n c e d e  el l i c é n c i a m i e n t o  
al  T e n i e n t e  p r o v i s i o n a l  de  A v i a 
c i ó n  d o n  J o s é  M a r í a  C o b i á n  R o 

d r í g u e z .  el c u a l  p a s a  a f o r m a r  
p a r t e  de  la e s c a l a  de  c o m p l e 
m e n t o .  *

M a d r i d ,  22 de  m a y ó  de  1940.

Y A G Ü E

O R D E N  d e  22 de  m a y o  d e  1940 c o n
c e d i e n d o  el  l i c e n c i a  m i e n t o  al  T e
n i e n t e  d e  C o m p l e m e n t o d o n  E n
r iq u e  L ó p e z  M a r q u e z.

-A p e t i c i ó n  del  i n t e re s ad o , ,  y p o r  
p e r t e n e c e r  a r e e m p l a z o  d e s m o v i l i 
z ad o,  se  c o n c e d e  el l i c é n c i a m i e n t o  
al T e n i e n t e  de  c o m p l e m e n t o  d o n  
E n r i q u e  L ó p ez  M á r q u e z . 1

M a d r i d ,  22 de  m á y o  de  1940.

Y A G Ü E

C a m b í o  de  E sca l a .  S i tu aciones

OR D E N  de  22 de  m a y o  d e  1940 por  

la que s e  d i s p o n e  c a u s e n  baj a  e n  
la Escala  de  Of ic i al es  H o n o r a r i o s  
y  a l ta  en la de  C o m p l e m e n t o  los  
T e n i e n t e s  d o n  J u a n  J o s é  M i r a

v e d de l  Val l e y  d o n  F r a n c i s c o  
G a l n a r e z  S a g a s t i zabal .

P o r  e n c o n t r a r s e  c o m p r e n d i d o s  e n  
p..l D e c r e t o  elc 8 d e  s e p t i e m b r e  d e  
1939 * B . O . n u m . 2 3».' c a  u s  a n b a r 
ia en la E sc al a  de  Of ic ia les  b o n o -  
r a n o s  y alta.  n \  la d e 1 C o m p l e m e n 
to; lo¿-, T e n i e n t e s  d o n  J u a n  Jo sé  
M i r a v e d  de] Valle y d o n  F r a n c i s c o  
G a l n a r e z  S a g a s t i z á b a l .  qyn  c o n  ti - 
m i a r á n  en s i t u a c i ó n  d r  l ic enc i ados .  

M a d r i d ,  22 de  m a y o  de  1940.

Y A G Ü E
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Con curso-Oposición  
CIRCULAR de  25 de m a yo  de 1940 

por la que se pub lica  relación de 
a sp ira n te s  a ingreso en  el C uerpo 
de I n t e r v e n c i ó n  d e l  A i r e  q u e   
h a n  sido a d m i t id o s  al co n c u r s o -

op o s i c i ó nconvocado.
En cumplimiento de lo precep

tuado en el apartado  d) 'de la n o r
ma segunda de la Orden de 16 de 
abril ú ltimo (B. O. número 108), 
se publica a continuación relación 
de los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Intervención del Aire 
que han  sido admitidos al Concur
so-oposición con.vcdado y de los 
que. 'admitidos a reserva de com
pletar la documentación exigida, 
deberán p resen tar  los documentos 
que se indican antes del día 15 de 
junio próximo, a excepción de los 
que ún icam ente estén a fa lta  de 
presentación de título o certifica
do de haber satisfecho ios dere
chos de expedición del mismo, que 
deberán, p resen tar  antes de dar 
comienzo el Curso.

El reconocimiento médico tendrá  
lugar en el Ins ti tu to  de Medicina 
Aeronáutica, sito en la calle del 
General Oraa, número 30, debien
do presentarse en él el próximo

día 23 de junio, a las nueve horas, 
los Capitanes y Tenientes profesio
nales, los Oficiales provisionales 
de Intervención y los aspirantes ex 
combatientes comprehdidos en ios 
números ciel 1 al 74, ambos inclu
sive. El día 27 a la misma hora, 
los comprendidos entre el 75 y el 
162. Los restantes lo su frirán  el 
día 28, a la misma hora.

El día 3 de julio próximo dará  
comienzo la oposición que señala 
'el apartado e) de la citada n o r
ma. con la celebración del p r im er 
ejercicio escrito, al que concurri
rá n  los aspirantes declarados ú t i 
les en el reconocimiento médico 
que hayan  satisfecho los derechos 
señalados en el apartado  f) de la 
misma norma y completado su do_ 
cumentación en el plazo marcado, 
cuya relación se expondrá en la 
Sección de Intervención de este 
Ministerio (Prim, n ú m e r o  11) 
el día 30 de junio, indicándose en 

^ella el lugar, hora y número de as
p irantes que han  de verificar el 
ejercicio cada día.

lEn el mismo lugar se anunc ia 
rá, con la antelación debida, la fe
cha en que haya de dar comienzo 
el ejercicio práctico.

La falta de presentación del opo
sitor en el dia y hora en que fuere

citado implica la renuncia  a la 
oposición.

Pa ra  la práctica del prim er e je r
cicio se sacará  a la suerte un  tenia 
de Derecho civil y otro de Admi
nistrativo, y, a.1 te rm inar  el plazo 
concedido para su desarrollo, los 
miembros del Tribunal recogerán, 
los trabajos firmados por los aspi
rantes. Pa ra  el segundo ejercicio, 
que se realizará  en form a a n á 
loga, se saca rán  a la suerte  dos 
problemas.

Una vez te rm in ad a  la oposición, 
el Tribunal fo rm ulará  a este Mi
nisterio dos relaciones, una de los 
Capitanes y Tenientes profesiona
les que han  de seguir el curso 
anunciado, y otra de los ex com 
batientes que. por reunir  mejores  
censuras . ' deben ser promovidos a  
Alféreces In terventores Alumnos, 
si no .t ienen  empleo superior. P a ra  
la calificación definitiva de estos 
últimos se te n d rá  pn cuenta la 
puntuación  obtenida en los dos ú l
timos ejercicios, a la que se a ñ a -  

¡ dirá lá alcanzada por la valoración 
de los méritos aportados.

O portunam ente  s e designarán  
por este Ministerio cinco Jefes del 
Cuerpo de In tervención del Aire 
p a ra  constituir el T ribunal d e 
Exámenes.

Capitanes Profesionales:
Capitán de Artillería: Escala Roca (Casimiro). 
Idem de In fan ter ía :  Touchard Pérez (Antero).

Tenientes Profesionales:
Veterinario segundo: Salto Salto (Vicente). 
Teniente Sanidad: Vicente Díaz (Francisco).

A reserva de convalidación  del T ítu lo de Licenciado  
en F ilosofía  obtenido en tom a por el m ism o T ítulo  

de una F acu ltad  Nacional
Teniente de Caballería:

Delgado T r iana  ((Celestino).
Oficiales Provisionales de. Intervención:

Teniente Bailly-Baylliére y Muniesa (Antonio). 
Idem Bernal Lomeña (Manuel).
Idem Gutiérrez Egea (Luis).
Idem Martí Ballesté (Antonio).
Idem Q uin tana Pérez de la Riva (Eduardo).
Idem Ramos Fernández (Tomás).
Idem Reguera Reguera (Miguel).
Idem Rodríguez García (Luis).
Idem Ruiz Blesa (Jerónimo).

te* combatientes:

L —Ahal C f Francisco >.

2.—Alemany Cifuentes (Emilio).
3s—Alfonso Pardo (Francisco).
4.—Alfonso de Villagómez Torre (Antonio).
5.—Allue Saiz (Antonio).
6.—Alsina Feu (José).
7.—Alvarez González (Luis).
8.—Alvarez López (Angel).
9.—Alvarez Osorio y Rosado (Juan).

10.—Amengua.1 Ribas (Esteban).
11.—Andrada Herrero (Narciso).
12.—Aranaz y Muñido (Vicente).
13.—-Arconada' Arconadá (Jerónimo).
14.—Ayuso-Sánchez Molero (Mariano).
15.—Baena Jerez (Augusto).
16.—Balboa Cobo (José).
1?.—Bascén y M artínez de Campos (Manuel).
18.—Blasco González (Alfredo).
19.—Bordallo Gutiérrez (Francisco).
20.—Caballero Díaz (Antonio).
21.—Cano Inojosa (José).
22.—Caravaca Cerdán (Alfonso).
23.—Castilla Pérez (José).
24.—Cim arra Ortega (Eugenio).
25.—Cornejo López (Bernabé).
26.—Corona Tresgallo (Eugenio).
27.—Courel González (Rogelio).
28.—Cuenca y González Ocampo An^oriY - L
29.—Deus* Solderilla «José».
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30.—Díaz Lorda (A n to n io ) . 
á l .—Díaz O tañ es  (M an ue l) .
32.—D ufol Abad (José).
33.—D o m en ech  R om ero  (Angel) .
34.— E scorihupla  M ezquita  (E varis to ) .
35.—E sp inosa  de los M onteros  y H erre ro  de T e 

j a d a  (J a im e ) .
36.—-Fernández G a lv á n  (F a cu n d o ) ,
37.— F e rn á n d e z  V ivancos (G u il le rm o ) ,
38.—F o r tu n y  Coll ( J o a q u ín ) .
39.— F ra i le  Cobos (M iguel) .
40.—F ra n c o  P a r t e  (M iguel) .
41.—F re i re  Pazó (Alfonso).
42.— F e rn á n d e z  B eres (José).
43.— F e rn á n d e z  Cid de T em es  (A ntonio) ,
44.—F e rn á n d e z  T o m é  (S a lvad o r) .
45.— G a r a u  S a lv á  (B e rn a rd o ) .  .
4 6 — G a ra y  y G a ra y  (R ecaredo) .
47.— G arc ía  de A ngela  y R odrigues  (F e r n a n d o ) .
48.— G a rc ía  C asas (Josc).
49.—G a r c ía  de la Cueva (José) .
50.— G a rc ía  H e rre ro  (Jesús) .
51.— G a rc ía  L áce r  (A ntonio) .
52.— G a rc ía  M a u r iñ o  y L ongor ia  (Luis).
53.— G a rc ía  R end ue les  S u á re z  (Teodoro) .
54.—G a rc ía  de V inueva  y M a r t ín e z  (F rancisco) . ,
55.— G a rn ic a  G ri ja lb o  ( Jo aq u ín ) .
56.— G óm ez y G a rc ía  de G u d ia n a  (R a m iro ) .
57.—G óm ez López (José).
58.— G óm ez R odrígu ez  (B e rn a rd o ) .
59.—G óm ez S abu go  (F ranc isco ) .
60.— G onzález  C om iña  (F e r n a n d o ) .
61.— G onzá lez  G arc ía  (V ic to r iano) .
62.— G orósto la  P ra d o  (José) .
63.— G uil lén  Polo (S a n t ia g o ) .
64.—H eras  E sp inosa  ( R o m á n ) . v
65.—H erre ro  M agide  (M ateo ) .
66.—H idalgo  Nieto (M anu e l) .
67.— H ornil los  E sc r iban o  (C arlos).
68.— Iñ íg uez  de la T o r re  y G u t ié r re z  ( Ig n ac io ) .
6 9 — Jim é n e z  C a sq ue t  (Em ilio).
70.— L ag un o  B alde l lón  (T o m á s ) .
7!.— La hoz R u pérez  (M a r ia n o ) .
72.—L a s t r a  y Ace vedo (G u m e rs in d o ) ,
73.—Ley va Bancos (Ju l io ) .  ✓
74.—L inde M a r t ín  (E n r iq u e ) .
75.—Liste  M a q u ie ra  (R a fae l ) .
76.— Lorbés Oloriz (A nton io ) .
77.—-Lorenzo S ev il lano  (P r im o ) ,  .
7 8 — I.uque O ru n a  (Emilio).
79.—M a e s t re  R odr ígu ez  (E n r iqu e ) .
80.—M a ñ u e c o  P a te n c i a  (Ju lio ) ,
81.—M a r ín  S e p ú lv e d a  (Diego).
82.—M a r t í  Bó (S a lv ad o r) .  '
83.—-M artínez S a n ta  Olalla  (V íc tor) .
84.—Mayoyo J im é n e z  (E m ete r io ) ,
85:—Miguel Gil (H ila r io ) .
86.— Miguel R ega lado  (A n ton io ) .
87.— M illaruelo  C lem en tez  (José) .
88.— M ontes  V alero  (A nton io ) .
89.—Mora, de U  G u a rd ia  (A nton io ) .
90.—M u ñ o z  Cobo M uñoz  Cobo (Diego).
91.—-M u f/z  S á n c h e z  (A ntonio)
92.— N a v a ja s  P é rez  ( J u a n ) .

93.—Novales y M an t i l la  de los Ríos (José) .
94.—O choa Uricl (Félix).
95.—O n ru v ia  y R ivas (José) .
96.—O rteg a  F e rn á n d e z  ( E ranc iseo ) .
97.—P a re d e s  M a r t ín e z  (G in ésL
98.—P e rc a  Blasco (F ra n c isco ) ,
99.—P érez  D elgado  (Angel) .

100.—P érez  D uque (S e b a s t iá n ) .
101.—P érez  K le t t  (Alfonso).
102.—P érez  P iñ a l  (C ésar) .
103.—P érez  R a m iro  (F e r n a n d o ) ,
104.—P é rez  R edondo  (M an ue l) ,
105.—P érez  S o r ia n o  (M iguel) .  
106.—P la n a s  C r isp í  (R a fa e l ) .
107.— P ó r te la  B a r re i ro  (M ax im in o ) .
108.— R equejo  Alonso (A nton io ) ,
109.—Rico J im é n e z  (M anu e l) .
110'.— Robles R o m e ro -R o m e ro  (M arian o ) .
111.— R odríguez  A lvarcz (Jesús) .
112.— R odríguez  M orales  (G u il le rm o) .
113.— R odríguez  y R o dr íguez  (A nton io ) .
114.— R ojas  R a m írez  (M anu e l) .
115.—R osón  P érez  (A nton io ) .
116.— R o y án  P áez  (A ntonio) .
117.— R ubí S a s t re  (R afae l ) .
118.—R u ed a  B alle s te ro s  (S a lv ado r) .
119.— Ruiz P e ñ a  (José) .
120.— Ruiz del P o r ta l  C osta  (A lberto).
121.—Sáiz  Mont-ejano (V icen te ) .
122.—S a n c h iz  R ic h a d  (José) .
123.—S a n g in é s  S u á re z - G u a n e s  (José) ,
124.—S a n ju r jo  y de S a n m i l l á n  (José).
126.—S a lv a d o r  G a rc ía  (A nton io ) .
12G.—S a n ta o la l la > L a c a l le  (F ran c isc o ) .
127.—S e g u ra  Arroyo (F ra n c isco ) .
128.—S e r r a n o  P a c h e c o  (A n ton io ) .
129.—S e t ié n  Osoro (E d u a rd o ) .
130.—S u á re z  M olezún (Luis).
131.—T o rre s  F o n te s  (M a r ian o ) .
132.—T o rre  M allav ia  (A nton io ) ,
133.—T ru ji l lo  E sp inosa  (José) .
134.—U n b e  y Z ori ta  ( J u a n ) .
135.—Urruti;)  S a ls a m e n d i  (M anu e l) .
136.—V aquero  Aloriso (A le jan d ro ) .
137.—Valle G onzález  (Rogelio).
138.—V ázquez D u rá n  (F e rn a n d o ) .
139.—Vegas C a ñ a d a s  (José) .
140.—Velayos P érez  C a rd e n a l  (M anu e l) .
141.—V idal y C añ as  (Jesús) .
142.— Z arza  del Valle (F ran c isco ) .
143.— Z urdo  P é rez  (F lo re n t in o ) .
144.— Cama.cho López (E d u a rd o ) .
145.— F e rn á n d e z  S u á re z  (L eon ardo ) .
146.—H e rn á n d e z  S á n c h e z  (M an u e l) .

Admitidos a reserva de presentación del. título co
rrespondiente

147.—Alvaro D u a r te  (S e b a s t iá n ) ,
148.— Amorós Rica (N arciso).
149.— A ndrés Vázquez (E rn e s to ) .
150.—A rcas  Ri sueño  (R a m ó n ) .
151.—-Armas A rm as  (H onorio) .
132—B a ld as  a,no d e  Badura. (M an ue l) .
153,— B a y ó n  García ( J u s t im a n o ) .
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154.—Bengoechea Cestona (Eusebio).
155.—Benth em Guille (Ignacio).
156.—Bermejo I c a r á n  (Rafael).
157—Borrego Calderón (Tomás).
158—Brime Blanco (Facundo).
159.—Buirón Fernández (Manuel).
160.—Bulnes Villalobos (Antonio).
161.—Busquets Lemonnier (Guillermo),.
162.—Candial Burillo (José).
163—Castilla Rodríguez (Augusto).
164.—Catón Catón (Pascual). '

165.—Cavanilles Riva (Federico).
166.—Centeno García (Juan).
167.—Clavijo Calvo (Francisco).
168.—Corredor Salcedo (Cristino).
169.—Cuiñas Aymerich (Humberto).
170.—Chervás Ay tés (Félix).
17Í.—Davó Jiménez (José).
172.—Díaz de la Espina Rodríguez (Juan).'
173.—Diez Guevara (Juan).
174.—Docampo Fraga (Isidro).
175.—Echevarría  García (Valentín).
176.—Fernández Lamas (Benito)..
177.—Fernández Jiménez . (Salvador).
178—Fernández Ruana (Juan).
179.—Fernández Sánchez (Juan).
180.—Font de Bedoya (Enrique).
181.—Galante  y Tejón (Miguel).
182.—Gallego Ozcariz (Eduardo).
183.—G án d ara  Nión (José).
184.—G a ra u  Salva (Antonio).
185.—García Alvarez (César).
186.—García Ardit (Eduardo).
187.—García Arévalo (Pedro).
188.—García  Pulido (Francisco).
189.—Gil Francés  (Javier).
190.—Gómez Duran (SalustianoV
191.—Gómez Herrera (Enrique).
192.—Gómez Vázquez (Antonio).
193.—Gpnzález Calvo (Francisco).
194.—González Rodríguez (Manuel).
195.—Gutiérrez Sesma (Carlos).
196.—Heredia López (Manuel). '
197.—Hezo de Giorgi (Jaime).
198.—Jarillo Orgaz (Alfredo).
199.—Lara Quin tana (Joaquín).
200.—Leal Oeaña. (José).
201.—López Dóriga (Juan).
202.—Loring Cortés (Fernando).
203.—-Lostal Junquera  (José). 
204.—Malavé Cortés (Agustín).
205.—-^Mandilago Ju an  (Jaime).
206.—Mañé Torrents  (Alberto).
207.—Martínez de Cardeñoso (José).

208.—Martínez Fernández (H ilario).
209.—Mateos de Saldoval (Adrián».
210.—Medina Montoya (Francisco».
211.—Melchor Sánchez (Francisco».
212.—Menduiña Rico (Antonio).
213.—Merino Gálvez (José).
214.—Montero-Ríos Souvirón (Angel».
215.—Moreda Bermúdez (Rosendo).
216.—Morales Pérez (Manuel).
217.—Moreno Fernández (Juan).
218.—Muñoz Cobo Gutiérrez (Alfonso).
219.—Muñoz y Muñoz (Ricardo).
220.—Murillo Rodríguez (Andrés).
221.—Nieto Ricbó (Manuel).
222.—Nieto Serrano (Luciano).
223 —Noguer Murube (Miguel).
224.—Osaba y Ruiz de E renchup (Basilio).
225.—Penichet Guerra (José).
226.—Peña  Seiquer (Jesús).
227.—Pociello Burrel (Antonio).
228.—Porteiro Pcrez (Luis).
2*29.—Prado 'Herfás (José).
230.—Prats  Vila (Demingo).
231.—Ruiz de Salázar y Soler (Emilio».
232.—San M artín  Gutiérrez (Carlos).
233.—Sierra García (Guillermo).
234.--Teijeiro Orosa (Francisco).
235.—Torre de Riego (Valentín).
236 —Trujera  Inceda (Luis). .
237.—Urioste y de la Cuadra (José). 

t. 238.—U rru tia  Echániz (Julio).
239.—U rru tia  García Escribano (Rom án).
240.—Valdés L arrañaga  (Félix).
241.—Vázquez de P a rg a  y Valenzuela (Antonio)'. 

. 242.—Yenes Lavandera (Eloy).
Admitidos a reserva de presentación  de título y cer

tificado de ex com batiente
243.—Campos Juez (Aniceto):
244.—Carnicero y Espino (Jesús).
245.—Díaz Tena (Miguel).
246.^-Escagü'es Javierre (Isidoro).
247.—Ibáñez Muñoz (Carlos).

Solicitantes que han anunciado telegráf ic a m e n te  e l 
envío de su docum entación, sin que ésta haya t e

nido entrada en el Ministerio
248.—Forteza Forteza (Fernando).
249.—Palermo Nadal (Antonio».
250.—Romero M artin  (Juan).
251.—Roselló Arbós (Antonio).
252.—Senge'l Basca (Eduardo).

Madrid, 25 de mayo de 1940.- YAGÜE.
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Condecoraciones
ORDEN de 24 de mayo de 194.0 au

torizando al Jefe y Capitán que 
se indican para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden 
Mehdauia en los grados que se 
expresan.

Se autoriza al Jefe y Capitán que 
a continuación se relacionan para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden Mehdauia en los gra
dos que se expresan:

Teniente Coronel d o n  Manuel 
Gallego Suárez-Somonte, con des- 
tino en este Ministerio. Grado de : 
Comendador ordinario.

Capitán "don Mario Ureña Jimé- 
nez-Ccronádo. de las Fuerzas Ae
reas del Atlántico. Grado de Ca
ballero Oficial.
• Madrid. 24 de mayo de 194.0.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 

la que se conceden éstos al Co
mandante don Juan Senén Va
lera y dos Sargentos má§.

Vistas las instancias promovidas 
por el Comandante y Sargentos 
que a continuación se relacionan, 
en súplica de que se les conceda 
acogerse a los beneficios de Dere
chos pasivos máximos que estable
ce el Estatuto de Clases pasivas, 
he resuelto, en analogía con Ind is
puesto en las Ordenes-circulares 
de 22 de enero.y  29 de marzo de 
1934 («Diario Oficial* números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, de
biendo Jos interesados abonar, en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, la 
oportuna 'liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Comandante d o n  Juan -Senén 
Valera, de la Primera Región Aé
rea.

fíargento don Joaquín González 
Molina, de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos.

Sargento don Migúel Moya Ra
mos, de las Fuerzas Aéreas de Ma
rruecos.

Madrid, 24 de mayo de 1940.
YAGÜE 

MI N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDENES de 24 de mayo de 1940 
autorizando a los señores que se 
m encionan , concesionarios de las 
líneas de Autos que se indican, 
para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Teófilo Ruiz Sánchez, concesiona
rio de la línea de Autos para el 

I servicio público de viajeros entre 
I Avila y Cepeda de la Mora, soli
citando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y t a 
lones- resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 4 
d°l actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a j  
conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su com 
probación y que. el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de Ja escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 

: citado, ascendió a la suma de pe
setas 280,75, siendo la dozava par- 

' te de dicha suma la de pesetas 
23,39.

Resultando que el concesionario 
de referencia está conform e con 
que s? fije en 20 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto: j

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bro confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fi- 
jkr. de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su

contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 

 concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio,, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 

j  Teófilo Ruiz Sánchez, concesiona-'
I rio de la línea de Autos entre Avila 
! y Cepeda de 'la Mora, para que, a 
partir del 1.° de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por lós 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
de, fijando en 20 pesetas la canti
dad q\ie por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1940.— 

P. D. Enrique Calabia. " .

limo. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Ignacio García Martin, en nombre 
y representación de la Empresa 
«I. García. S. L>, concesionaria de 
la linea de Autos para el servicio 
público de viajeros entre Madrid 
y Zamora, solicitado satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en pri
mero del actual que la contabili
dad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en form a que es fá-
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cil su com probaron y que el nú
mero de documentos expedidos d u
rante un año. aplicándoles el tipo 
dé gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 13.722,60. siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 1.143,55;

Resultando que la Empresa de 
referencia está conforme con que 
se fi je en 1.100 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en ftn de cada mes por el ex 
presado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y  vapores para s a 
tisfacer en metálico.el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y ta lon es ,resguar
dos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la c a n 
tidad que deban entregar m en
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo articulo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto ofreciendo facilidades para 
la* comprobaciones que se estimen 

.necesarias o convenientes- como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten l a s  
cuentas anuales y sus justif ican
tes con sujeción a los modelos a d 
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Ignacio García Martin, cu nombre 
y representación de la Empresa  
«I. García, 5. L. --. concesionaria  
de la línea de Autos entre Madrid  
y Zamora, para que a partir del  
primero de enero del año en curso  
satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los b i
lletes de viajeros y talones res- ! 
guardos de mercaderías que expi- | 
de, fi jando en 1.100 pesetas la can 
tidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin t 
de cada mes. y  disponiendo que • 
l&s cuentas eme rinda a esa Di- |

rección general y l os justificantes 
de las mismas, habrán de a ju s
tarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1940:— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de T im 
bre y Monopolios.

 MINISTERIO D E  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN (r ec t i fic a d a )  de 10 d e  m a
yo d e  1940 sob re  su m in istro  de  

 en erg ía  e lé c t r ic a .

Habiendo padecido error de copia en 
la publicación de la siguiente Orden, 
se transcribe a c o n t in u a c ió n :

limo. Sr.:  Vista la propuesta del 
Consejo de Industria, señalando la 
conveniencia de establecer normas 
para aplicación de lo dispuesto en 
el artículo setenta y seis del R e 
glamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el suminis
tro de energía, aprobado; por D e
creto de 5 de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres, y en el 
apartado número diecisiete de su 
anexo, fi jando las condiciones en 
que debe hacerse la sustitución de 
.los aparatos receptores propiedad 
de lós abonados, por las Empre
sas que cambien las caracterís ti
cas de la corriente que suminis
tran, evitando que con motivo de 
tales sustituciones puedan origi
narse trabas que lleguen a dificul
tar la instalación de nuevos apa- 

iratos receptores, en ciertas zonas, 
por plazos indeterminados, y or
denando a este efecto la actuación 
de las Delegaciones de Industria 
en relación con Empresas y abo
nados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las Empresas distribuidoras 
de energía eléctrica podrán variar 
las características de la corriente 
suministrada a sus abonado* siem
pre que previamente soliciten la 
oportuna autorización de la Dele

gación de Industria correspondiente, 
 acompañando a la instancia  una 

memoria y planos en los que se 
especifique, con'todo detalle, la íor- 
ma en que pretendan realizar el 
cambio de las características  de 
la corriente en el sector o sectores 
afectados por tal modificación.

 2.° _ El plazo que fi jará  la Dele
gación de Industria en la autori
zación para llevar a cabo el c a m 
bio solicitado en el suministro, se -  
rá único, no superior a seis meses,
y en ningún caso podrá ser pro
rrogado.

3.° En el curso del plazo fi jado 
en la autorización para realizar la 
variación de las características, los 
particulares que suscriban nuevas 
pólizas o amplíen sus pólizas de 

jabono en vigor, no disfrutarán del 
derecho a la sustitución, por ouen- 

;ta  de la Empresa suministradora, 
de los aparatos receptores que figu
ren en esas nuevas pólizas o figu
ren como ampliación de las an te 
riores.

4.” A partir del momento en que 
se realicen los suministros de ener- 

¡ gía con las características nue- 
¡vas, distintas a las contratadas, la 
|Empresa queda obligada, para con 
todos sus abonados correspondien
tes al sector afectado y que no se 
hallen comprendidos en el párrafo 
anterior, a dejar sustituidos por su 
cuenta, y sin más interrupción en . 
sus servicios que aquélla que sea 
necesaria para efectuar el cambio 

jde la instalación, los aparatos pro-
Ipiedad del abonado que constarán 
jen la póliza,- tales co m o  motores, 
¡aparatos do aplicaciones médicas, 
de limpieza, ventiladores, etc., e x 
ceptuándose los aparatos d* lulo 
o de recreo, tales co m o  los motores 
de pianola, aparatos de radio, e t 
cétera. Para efectuar indas estas 
sustituciones deberá existir, previo 
acuerdo de ambas partes c o n tra 
tantes, y en caso do duda o des
acuerdo se podrá recurrir ante la 
Delegación de Industria, la que de
term inará  la forma de realizar la 
sustitución.

5.° En el caso de que las E m 
presas nó efectuasen el cambio de 
características en el plazo fi jado 
por la Delegación de Industria en 
la autorización correspondiente, re 
vivirán para  los abonarlos com pren
didos en el ^apartado tercero de es
ta Orden, los derechos que el ar-
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tículo setenta y seis del Reglamen
to de/ Verificaciones Eléctricas re
conoce en favor de todo abonado 
a un suministro de energía eléc-, 
trica.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. Director general de In 
dustria.

ORDEN de 20 de mayo de 1940 so
bre denom inaciones, marcas y ró
tulos en idioma extranjero. 
lim o. Sr.: Bajo las modalidades 

de Marca, Nombre Comercial y R ó
tulos de ' Establecimiento, existen 
registradas o solamente solicitadas 
ante el Registro de la Propiedad 
Industrial, razones sociales, títulos 
o denominaciones constituidos por 

' palabras extranjeras o pertene
cientes a dialectos distintos de i 
Idioma castellano, que están en 
¡pugna con el sentimiento nacional 
y españolista proclamado por el 
Nuevo Estado y que debe ser ex
presión y norma de conducta de 
todos los buenos españoles.

De acuerdo con este criterio y 
-con las prohibiciones contenidas 
en la disposición emanada del Mi
nisterio de la Gobernación, de 16 
de mayo de 1940 (B. O. del 17), en 
relación con la Orden que se dictó 
por el Ministerio de Organización 
y Acción Sindical en 21 de mayo 
de 1933, y la de Gobernación, de 8 
de abril de 1939; comoquiera que 
en ninguno de estos preceptos se 
resuelve el caso con relación * a 
propiedad industrial, es necesaria 
una disposición concreta referida 
a esta materia, con el fin de que 
no pueda consolidarse a los efec
tos del uso el derecho reconocido 
por registros anteriores, otorgán
dose un plazo a. los concesionarios" 
de estos registros para introducir 
en ellos las oportunas m odificacio
nes, a fin de no perturbar los de
rechos que de aquéllos pudieran 
derivarse ni las garantías decla
radas sobre su propiedad.

A tal fin. este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.* Queda prohibido el empleo-, 
jptfi den.oni.lnacjnn.es de M a r r. as. 
hombres Comerciales. Rótulos de 
Estable cimiento y cualquiera otra

modalidad de propiedad industrial, 
de otro idioma que no sea el cas
tellano, excepción hecha de aqué
llas / que no sean las propias de 
personas jurídicas extranjeras ya 
constituidas en España conforme 
a las Leyes españolas, o 1a. de Mar
cas reconocidas con certificado de 
origen extranjero.

2.° Los concesionarios de estas 
modalidades ya registradas y los 
que las tuvieren en tramitación o 
solamente presentadas ante el Re
gistro de la Propiedad Industrial 
a quienes afecta, esta disposición 
efectuarán las modificaciones opor
tunas. que consistirán en la tra
ducción correspondiente en térmi
no de dos meses a partir de la 
publicación de la presente Orden, 
entendiéndose* que. de no verificar
lo en dicho plazo, renuncian a su 
derecho.

3.° Por el Registro de la Pro
piedad Industrial se procederá al 
más exacto cumplimiento de lo 
prevenido en esta disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de In- 
, dustria. .

ORDEN de 24 de mayo de 1940 so
bre excepción en la colegiación  
en las Cámaras de Comercio e 
Industria de la industria minera , 
aclaratoria de la de 7 del co
rriente mes.

limo. Sr.: Dictada la Orden de 
7 de mayo del corriente, apareci
da en el BOLETIN OFICIAL del 21 
del mismo, en que se exceptúa de 
la colegiación en las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación 
a la industria extractiva minera, 
en ampliación de la Orden de. 25 
de noviembre de 1932, que estable
ció la citada excepción para los 
propietarios, concesionarios o arren
datarios de , minas de carbón, han 
surgido dudas sobre la interpre
tación de dicha disposición en re
lación con la vigencia de la Or
den' de 2 de enero de 1933 que 
aclarando la de 25 de noviembre 
de 1932 declaró que las únicas per- 
sonasS naturales o jurídicas, asi en 
relación enn la industria de car
bones como pon cualquiera otras

actividades económicas que están 
exentas de pertenecr y contribuir 
a las Cámaras de Comercio c In
dustria, son las que lo estuvieron 

de tributar al Estado por contri
bución industrial o utilidades.

No habiendo sido derogada la 
Orden de 2 de enero de 1933, las 
restricciones en ella establecidas en 
cuanto a la excepción de colegia
ción en las Cámaras de Comercio 
e Industria establecida a favor de 

¡la industria de carbones, deben de 
existir también en cuanto a la es- 

¡tablecida por la Orden de 7 de ma
yo último en favor de la industria 
¡minera en general, 
j Por ello, este Ministerio ha teni
do a bien declarar que la excep- 
¡ción establecida en la Orden de 7 
¡de mayo del corriente año encuarv- 
to a la colegiación en las Cámaras 
de Comercio e Industria, de la in
dustria minera en general, única
mente existirá cuando la .persona 
natural o jurídica de que se trate 
estuviere exceptuada.de tributar al 

¡Estado por contribución industrial 
o utilidades en la cuantía fijadas 
por las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para» su 
conocimiento y demás efectos. í 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Mi

nas y Combustibles.

ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 
la que se concede nueva prórro
ga hasta el día 31 de dicho mes 
para la celebración de la E xpo
sición de Industrias de Álcoy, au
torizada por Orden de este D e
partam ento publicada en el BO
LETIN OFICIAL del 1 de abril 
último.

limo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 30 de marzo pasado, 

¡publicada en el BOLETIN OFICIAL 
!del día primero de abril último, 
¡autorizó la celebración de la Ex- 
¡posición de Industrias de Alcoy, 
con carácter de Feria local, duran- 

| te los días 21 al 30 de abril de es- 
! te año, cuyo plazo de. celebración 
• fué prorrogado hasta el día 15 de 
¡mayo siguiente por Orden de este 
iDepaxtamentn inserta en el BOLE
TIN OFICIAL de: 14 del corriente 
mes.
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El Comité Organizador de esta 
Feria se dirige a este Ministerio 
en solicitud de nueva prórroga p a 
ra la clausura de dicha m a n ifes ta 
ción, justificando la petición m e n 
cionada en las dificultades exis
tentes para  poner en m archa  dicha 
Exposición esta prim era  vez que 
se efectúa y en el éxito ex trao rd i
nario que ha  alcanzado,- que p ro 
duce una aglomeración de v is itan
tes tal que su p rem atu ro  cierre 
restaría eficacia a la efectividad 
práctica que de la aludida Feria 
de Muestras puede deducirse.

V.isto el artículo 11 del Decreto 
de 21 de mayo de 1935, que au to 
riza, sin sujeción a plazo de días, 
la celebración de los Certámenes 
de carácter local,'como el de la Ex
posición de I n d u s t r i a s ' Alcoyanas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
con,ceder la nueva prórroga solici
tada por. (d Consejo Directivo de 
dicho Certam en h as ta  el día 31 del 
corriente mes de mayo, ya que con 
ello se favorece a los intereses que 
la Feria patrocina, sin perjudicar 
ni a otros particulares  ni al i n t e 
rés general. •

Dios guarde a V. S. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de mayo de 1940.— 
P. D., F. de Solís.
limo. Sr. Director general de Co

mercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE E D UCACION 
N A C I O N A L
ORDEN  de 20 de mayo de 1940 por 

la que se declara como válidos 
a los efectos señalados en la Or
den de 31 de agosto de 1939, los 
estudios de l e n g u a s  francesa,  
alemana, italiana e inglesa, cur
sados en los Inst i tuios  de Idio
mas anexos a la Universidad.
limo. Sr.: Varías Universidades, 

en atención a lo dispuesto en el 
párrafo segunde de la Orden de 
31 de agosto de 1939, dando nor
mas para cursar los estudios de la 
Facultad de Fiiomlía y. Letras, se 
dirigen ag este Departam ento  m i
nisterial ron propuestas para  el 
i*iombra.mlento de Profesores d e 

..Idiomas, y  comoquiera que en el 
Presupuesto de gastos de este 

Ministerio no existe crédito suficien
te para atender esas atenciones. 

Este 'M inisterio  resuelve: 
Primero.—Que pueden re p u ta r 

se como válidos, a los efectos se
ñalados en la disposición a.luclida 
los estudios de Lengua, francesa 
alemana, ita liana o inglesa cursa
dos en los Institutos cíe Idioma* 
anexos a la Universidad; y 

S e gundo—Que si las necesidades 
de la enseñanza lo exigieren, po
d rán  ser nombrados 'los Profesores 
de Idiomas que no existan ac tua l
mente en las Universidades de al
guna de las mencionadas lenguas 
pero su remuneración ha  de refe
rirse al Presupuesto de los P a tro 
natos Universitarios, previa apro
bación del nombramiento por este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su  conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.
ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 

la que se revisa el expediente de 
depuración de don David F e r
nández Platero, Ayudante  del 
Inst i tuto de Peñarroya-Pueblo-
nuevo.
limo. Sr.: Visto el expediente en 

t rám ite  de revisión de don David 
Fernández Platero, Ayudante del 
In s ti tu to  de Enseñanza Media de 
Peñarroya-Pueblonuevo,

Examinado dicho expediente, la 
p ropuesta  de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
Depuración de este Ministerio' y el 
informe de la Dirección general 
de' Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Anular la Orden de 27 de junio 

de 1939, imponiéndole como s a n 
ción definitiva la de inhab il i tá -  

'ción para  el ejercicio de cargos d i
rectivos y de confianza en In s t i tü  - 
clones culturales y de Enseñanza.

La digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchas a pos 
Madrid. 21 de mayo de .1940,

IBAÑEZ MARTIN
rimo Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media,

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la que se revisa el expediente de  
depuración de don José Belt rán 
Díaz Miranda, Auxiliar nu mera
rio del Inst i tuto de Oviedo. 
limo. Sr.: Visto el expediente -

de don José Beitrán Díaz Miranda. 
Auxiliar numerario que filé del 
Insti tu to  de Enseñanza Media de 
Oviedo;

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dicta minadora de Expedientes de 
Depuración del personal de es te 
Ministerio y el informe de la D i
rección General de Enseñanzas Su- 

.perior y Media, y en uso de las f a 
cultades. que le son conferidas por 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don José Beltrán  
Díaz Miranda, Auxiliar numerario  
que fue del* Insti tu to  de E nseñan 
za Media de Oviedo, anulándose la 
sanción de separación definitiva 
recaída en el mismo y confirm án
dole en su cargo, con inhab il i ta 
ción p a ra  el desempeño de ca rg o s  
directivos y de confianza en inst i 
tuciones culturales y de enseñanza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 22 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo! Sr. Director general de E n

señanzas Superior y Media.
ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 

la que se asciende a los Auxi l ia
res numerarios  de  Universidad 
que se ci tan por movimien to  d e 
escalas.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Decreto de Ja. Fre?i- 
deneha del Gobierno ele 22 de abril 

¡ último ordenando se provean las 
vacantes resu ltan tes  de la d ep u ra 
ción de funcionarios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se cubran las vacantes 

existentes por dicho motivo en «el 
! Escalafón de Auxiliare? num erarios  

de Univemñlad. que ascienden a 
tres en el día de la fecha: dos en 
la p rim era  categoría, y una en la 
segunda.

22 Es de aplicación para este 
movimiento do paralas lo dispuesto 
en los números tercero y  cuarto  de 

1 la Orden de este D epartam ento ,
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fech a  1 .º de agosto del año próxi
mo pasado.

3.º La antigüedad de los ascen
sos que por esta Orden se conce
den será, para todos ios efectos, 
la de 22 de abril pasado, con for
me ordena el artículo secundo del 
mencionado Decreto.

4.° Ascienden a la categoría 
primera del Escalafón de Auxilia
re..; numerarios y sueldo anual de 
6.000 pesetas los pertenecientes a 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada don José Ca
sado Torreblanca y d o n  Carlos 
Puertas Gaona.

La vacante producida por se
paración del servicio del Auxiliar 
numerario de la Facultad ;de Cien
cias de la Universidad de Madrid 
don Eugenio Morales Chofre, por 
Orden de 27 de abril del año en 
curso, no produce ascensos por fi
gurar el causante en la segunda 
categoría del Escalafón y no poder 
pasar a las superiores los antiguos 
Auxiliares sustitutos que figuran 
en la última, conform e preceptúa 
el apartado quinto de la Orden 
de 25 de marzo de 1926.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.: Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de m a yo  de 1040 por 
la que se nombra Director de la 
Escuela Central Superior de Co
mercio a don Antonio López Sán
chez.

lim o. Sr.: Este Ministerio, en
atención a las circunstancias que 
concurren en don Antonio López 
Sánchez, Catedrático numerario y 
Delegado de este Departamento en 
la Escuela Central Superior de Co
mercio, ha tenido a bien nombrar
le Director de dicho Centro do
cente, con todos los derechos in 
herentes aJ cargo, cesando en ŝ i 
consecuencia en el expresado car
go ríe Delegado.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
m i en t o y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
la que se dan normas para la 
conm em oración del octavo cen
tenario del «Poema del Cid».

limo. Sr.: Para conmemorar el 
VIII Centenario del «Poema del 
Cid» (1140-1940), este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero.— El VIII Centenario del 
«Poema del Cid» será organiza
do por el Ministerio de Educa
ción Nacional, utilizando sus or
ganismos oficiales de la Junta Bi
bliográfica y de Intercambio Cien
tífico y el Instituto «Antonio de 
Nebrija» del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, la Bi
blioteca Nacional y las Ihstitucio- 
nes y personas que considere ne
cesarias para este fin.

Segundo.—Todo lo que se refie
re a la organización del Centena
rio, a sus gastos, a su programa y 
a las personas que deben interve
nir. en él, así como al desarrollo 
del mismo, estará conferido, con 
plenos poderes, a la Comisión or
ganizadora nombrada al efecto, a 
quien prestarán cuantos auxilios 
necesite para llevar a cabo su m i
sión-todos los organismos oficiales.

Tercero.—Los actos conm em ora
tivos del VIII Centenario del «Poe
ma del Cid» se celebrarán en los 
meses de octubre y noviembre de 
1940 en Madrid y en otros lugares 
que se determinen * por la Junta 
organizadora.

Cuarto.—Los gastos inherentes a 
este Centenario serán sufragados 
por el Ministerio de Educación Na
cional.

Quinto.—-La Junta organizadora 
comenzará su misión desde el m o
mento en que sea nombrada por 
el Ministerio de Educación Na
cional.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Hiño. Sr. Subsecretario*de este M i
nisterio. |

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
la que se nombra la Comisión 
organizadora del octavo centena
rio del «Poema del Cid».
limo. S r.: Para conmemorar el 

VIII Centenario del «Poema del 
Cid», vengo en nombrar la siguien
te Comisión organizadora: 

Presidente, ilustrísimo señor doh 
Antonio Tovar, Director general en 
el Ministerio de Educación Nacio
nal y Secretario del Instituto de 
Filología «Antonio de Nebrija», del 
Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Secretario, don Joaquín de En- 
trambasaguas, Secretario d e  la 
Junta Bibliográfica y de Intercam
bio Científico y Director de la Sec
ción de Literatura del Instituto 
«Antonio de Nebrija», del Consejo 
Superior de Investigaciones ■ Cien
tíficas.

Vocales, don Luis Ortiz Muñoz, 
Secretario- técnico del excelentísi
mo señor Ministro de Educación 
Nacional; don Dámaso Alonso. Vo
cal de la Junta Bibliográfica y de 
Intercambio Científico y del Con
sejo Superior dé Investigaciones 
Científicas; y doii Gonzalo Menén- 
dez Pidal y Goyri, Prolesor del 
Instituto «Isabel la Católica».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 24 de m a yo de 1940 por 
la que se nombra Vocal repre
sentante de la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas en la 

Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria al propio Director 
general, y Vocal suplente al Ar
quitecto Jefe de la Oficina Té c
nica de Reconstrucción de Ma
drid, don Pedro Bidagor.
limo. Sr.: Visto el oficio de la 

Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación, sobre propuesta de 
Vocal de la Junta Constructora de 
la Ciudad Universitaria de Madrid, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada, ha re
suelto nombrar Vocal representan
te de la Dirección General ele Re
giones Devastadas en la Junta 
Constructora de la Ciudad Univer
sitaria Central al propio Director
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general, y com o Vocal suplente, a] 
señor Arquitecto Jefe de la Ofici
na Técnica de Reconstrucción de 
Madrid, don Pedro Bidagor. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años 
. Madrid, 24 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
la que se nombra Vocal r e p r e s e n tante

 del Ministerio del Ejército 
en la Junta Constructora de la 
Ciudad Universitaria al General  
de Brigada don Vicente  Rodriguez
R o d r í g u e z .
Ilmo. S r . : Visto el oficio de S e-

cretaría general del Ministerio del 
Ejército, sobre propuesta de Vocal 

! representante de aquel Departa
mento en.la Junta Constructora de. 
ta Ciudad Universitaria de Madrid, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada, ha re
suelto nombrar Vocal representan
te del Ministerio del Ejército en la 
Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria Central, al General 
de Brigada don Vicente Rodríguez 
Rodríguez, Inspector gen e ra l . d e 

I Fortificaciones y Obras, 
 Lo digo a V. I. para su conoc i

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

 nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS E X
TERIORES 

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio de Concurso para provisión
de ocho plazas de personal 

s u b a l t e r n o  en los Servicios de
Sanidad de España en Tán ger .
A» Las plazas que se sacan a 

concurso son las siguientes:
Tros do enfermeros, con 2.800 pe 

setas anuales de sueldo.
Una de Conserje del Dispensario 

musulmán, con 2.000 pesetas.
Dos de enfermeros del mismo 

.Dispensario, con 2.200 pesetas..
Una de Mozo de Laboratorio, con 

2.000 pesetas.
Una de Ordenanza del Laborato» 

rio. con 2.000 pesetas.
Con arreglo los disposiciones 

vigente*, estas entidades se  dividen 
asi" para cada una de las plazas: 
,1.000 pese las en plata y el resto 
con el premin de oro cor res pon •
(liento

B< Lná solicitaiHe:, han de. ser 
a ñ o 1 es o ina r ro q 111 es o ng i n a Ti os 

de la Zona española o de. la inter
nan, ma 1 ele Tange»* y acreditarán 
contar ron nías de 23 años y mp- 
UPS de 40 al fi nal ¡zar fl plá 7-o de 
cfclinisión de instancias.

( ' i Se apljc.y.rári en este C o n 
curso las condiciones de carácter 
general que se detallan en las b a 
ses 32, 42, 52. ,62. 72 y «82 del 
anuncio pára provisión de dOvS p la 
yas de Practicante <B. O. DEL ES
TADO número 123, de 2 del ac 
tual, página 3022), sin más excep 
ción que .en lo que respecta al pla
zo de presentación de instancias 
(base 7 j)*qu e  en este Concurro de 
personal subalterno termina a las 
ti As de la tarde del dia sejs de ju -  
]■<próximo. . ¡

Madrid, 26 de mayo de 1940. - 
Ei Director General, Manuel de la 
Plaza.

Anuncio de  concurso para proveer 
u n a  plaza de Farmacéutico en 
los Servicios Sanitarios de Es
paña en Tánger.

Vacante una plaza de Farmacéu
tico, en los servicios sanitarios de 
España en Tánger, dotada con 4.000 
pesetas anuales de sueldo (mil de 
ellas en plata y las 3.000 restantes 
aumentadas con el coeficiente de 
vida cara'), mas 4 500 pesetas de 
gratificación (con el premio de oro 
correspondiente;, se proveerá por 
concurso de mérito; con arreglo a 
las siguiente* bases:

A) , Los solicitantes lian de ser 
españoles, varones, con más de 23 
y menos de 40 años de edad, en 
la fecha en que finalice >1 plazo de 
admisión de instancias, las que n<>_

drán dirigir a esta Dirección G ? - 
neral o al Consulado de España en 
Tánger, presentándolas en cua l
quiera de dichas dependencias, auu • 
tes de las dos de la tarde del dia 
seis de julio próximo.

B) Acreditarán estar en pose
sión del titulo . de* Licenciado en 
Farmacia, expedido por cualquiera 
de las Universidades españolas.

C) Serán de aplicación a este 
Concurso las «condiciones • de. ca -  
.rácter general» que se detallan en 
las bases 32, 4.\ 52,' 82 y 82 del 
anuncio de concurso para provisión 
de dos plazas de Practicantes 
(B. O.’ DEL ESTADO número 123, 
d e «2 del actual, página 3022).

Madrid. 2*8 de mayo de 1940. * 
El Director General, Manuel dp la 
Plaza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anuncio re feren te  al cuestionario  
del Tribunal de Oposiciones a 
Cátedras de Matemáticas de Institutos 

de E n s e ñ a n z a  M e d i a  
(turno restringido) , c o n v o ca to
r ia  de 24 de febrero de 1940.

FJ cuestionario de estas oposicio 
nes estará a disposición de los se
ñores opositores desde el dia pri
mero de junio próximo en la Di- 
irección General dé Enseñanzas 
Superior y Media, en la Secretaría, 
de la Escinda Central de 'Ingen ie
ros Industriales (Avenida del G e 
neralísimo) y ep la del Instituto 
de Ampliación de Estudios e Inves
tigación Industrial (Plaza de la' 
Lealtad, 4>, de diez a una de la m a 
ñana.

Los señores opositores se servirán 
concurrir, el día primero de ju lio  
próximo, al Aula núm ero 9 de la 
Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Macjnd. a las d iec i
siete horas, donde tendrá efecto el 
acto, d e presen ta e ion ..

Madrid. 24 de mayo d.e 1940— El 
Secretario. Alfredo \¡. La ba jo  — 
V2 B2. El Presidente. José Antonio 
de Artigas;
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL  EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, S, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de U 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y  números 74, 75, 78, 81, 83 85, 86/89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 
y  números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y  121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134, 
141, 142, 147 y  150, de 11, 13, 20, 21, 26 y  29 de may<5 de 1940), fijando plazo a Ips propietarios o 
representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación 
correspondiente y retiren sus vehículos,

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
 

Relación de vehículos automóviles que 
están prestando servicio en las Unida
des de Automovilismo' que se indican, y  
de lo cuales no está plenamente de
mostrada la propiedad del Estado, pu
blicado en virtud de lo depuesto en 
la Orden del 28 de febrero de 1940, 

“Diari0 Oficiar número 59

Estos vehículos deberán ser reclama
dos por sus propietarios en la Jefatura 
de los Servicios d© Automovilismo de 
la 6.a Región Militar, calle Vitoria, nú
meros 22 y 24, 4.° derecha, Burgos.

Aparcados en la 69 Compañía Automov.
Destacamento de Santander

( Continuación),
681. Chevrolet, octava categ. (camión), 

sin matrícula, motor K-1649572, sin nú
mero de chasis.

682. Chevrolet, octava categ. (camión), 
sin matrícula, motor K-1648846, sin nú
mero de chasis.

683. Chevrolet, novena categ.- (comión), 
sin matrícula, motor K-6438838, sm nú
mero .de chasis.

684. Chevrolet-, octava categ.. (camión), 
sin matricula, motor 1649506, sin núme
ro de'chasis.

685. Chevrolet, octava categ. (camión), 
sin matrícula, motor K-1649616, sin nú
mero de chasis.

686. Chevrolet, décima categ. (camión), 
sin matrícula, motor T-1675065, sin nú
mero de chasis.

687. Chevrolet, octava categ. (camión), 
sin matricula, motor K-1649672, sin nú
mero de chasis.

688. Chevrolet, novena categ. (camión), 
matricula S-5784, motor T-299361, sin 
número de chasis.

689. Chevrolet, novena categ. (camión), 
sin matricula, motor T-M72016, sin nú
mero de chasis.

690. Chevrolet (camión), sin matrícula, 
motor T -29601-4, sin número de chasis.

691. Chevrolet (camión)» sin matrícula, 
sin número de motor ni de chasis.

692. Chevrolet (camión), riri matrícula, 
sin número de moto* ni de chasis

693. Chevrolet (camión), siu matrícula, 
sin número de motor ni de chasis.

694. Chevrolet, novena categ. (camión), 
matrícula BI-5589, motor T-252231, sin 
número de chasis.

695. Chevrolet (comión), sin matrícula, 
sin número de motor ni de chasis.

696. Chevrolet (camión), matrícula núme- 
mero 0-5589, sin número de motor ni 
de chasis.

697. Diamond, décima categoría (camión), 
sin matricula, motor RE-594484, sin
número de chasis.

698. Diamond, décima categoría (camión), 
sin matrícula, motor TAE-594073, sin 
número} de chasis.

699. Diapiond, undécima categ. (camión), 
sin matrícula, sin -número de motor ni 
de chasis.

700. Dodge, novena categoría ^(camión),
sin matrícula, motor T-58-14561, . sin
número de chasis.

701. Dodge, décima categoría (camión),
sin matrícula, motor T-41-T655T, sin
número de chasis. k

702. Dodge, décima categoría (camión),
s,in matrícula, motor T-1416353, sin nú
mero de chasis.

703. Dodge, octava categoría (camión),
sin matrícula, motor T58 13037. sin nú
mero de chasis. ,

704. Dodge. octava categoría (camión),
sin matrícula, motor T-4132582, sin nú
mero de chasis.

705. Dodge, 13 categoría (camión), sin
matrícula, motor T25-14893, sin núme
ro de chasis.

706. Dodge (camión), sin matrícula, mo
tor 051421, sin número de chasis.

707. Dodge (camión), sin matrícula, mo
tor A-398893, sin número de chasis.

708. Dodge (camión), sin matrícula, mo
tor T7-2025. sin número de chasis.

709. Dodge (camión), matríe. SE-15068, 
motor 2DD-1918, sin número de chasis.

710. Federal (camión), sin matrícula, sin 
número de motor ni de chasis.

711. Ford, novena categ. (camión), sin 
matrícula, motor 75-140245, sín núme
ro de riiasis.

matrícula, motor BB-5341092, sin .nú-, 
mero de chasis. .

713. Ford, novena categ. (camión), sin 
matrícula, motor R-374.0724, sin-núme
ro de chasis,

714. Ford, novena categ. (camión), sin 
matrícula, motor 79-3580590, sin nú
mero de chasis.

715. Ford, undécima categoría (camión), 
sin matrícula, motor BB18-3994594, ,sin 
número de chasiá.

716. Ford novena categ. (camión), sin
„ - matrícula motor BB18-3978332, sin nú

mero de chasis.
717. Ford, novena categ. (camión), sin
. matrícula, motor K-4349417, sin núme

ro de chasis.
718. Ford, novena categ. (camión), sin

matrícula, motor BB18-3861677, sin nú
mero de chasis.

719. Ford, novena categ. (camión), .sin
matrícula, motor RB18-3987204, sin nú
mero de chasis.

720.’ Ford, novena categ. (camión), sin
matrícula, motor BB18-3774620, sin nú
mero de chasis;

721. Ford, novena categ. (camión), sin
.matrícula, motor. BB18-4341258, sin nú
mero de chasis.

722. Ford, novena categ. (camión), sin
matrícula, sin número de motor ni de 
chasis,

723. Ford, novena categ. (camión), sin
matrícula, motor Y-10948, sin número 
de. chasis. *

7.24. Ford, octava categ. (camión), matrí
cula SS-7910, motor A-3742339, sin nú
mero de chasis.

725. Ford, octava categ. (camión), sin
matarícula, motor AA-2814564-A, sin 
número de chasis.

726. Ford, novena categ. (camión), sin
matrícula, trió* m AA-1496814, sin nú
mero de chasis.

727. Ford, décima categ. (camión), sin
matricula, motor 4955497, sin número1 
de chasis.

728. Ford (camión), sin matrícula, motor 
4113571, sin número de chasis.

729. Ford, novena, categ. (camión), mairv 
euía SS-8S82, m otor-1930438, sin mime»
y* d* chapia* * •
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730. F o rd , n ovena ca te g . (cam ión), sin  
m atricu la, m otor A A -1201-51, sin  nn-
rnero de ch asis .

731. F o rd , n ovena ca te g . (cam ión), m a 
trícu la  0-5589., sin  núm ero de m otor n i ' 
de chasis.

732. G . M . C ., 14 c a te g o r ía , (grú a), sin
m atrícu la , m otor T-77469, sin núm ero
de chasis.

733. G . M . C ., 11 ca tego ría  (cam ión), sin 
m atrícu la , m otor T-25713936, sin  n ú
mero de ch asis .

734. G . M . C ., 10 ca teg o ría  (cam ión),' sin  
m atricu la , m otor L-3391566, sin  n úm e
ro de ch asis .

735. G. M. C'., 10 categoría  (cam ión),, sin  
. m atricu la , sin  núm ero de m otor ni de

chasis. (
736. G. M . C. (cam ión), sin  m atr ícu la , 

sin núm ero de m otor ni de ch asis.
737. H ispan o  S u iz a , 10 ca te g . (cam ión), 

m atrícu la  A T M -2908, m otor 341661, sin  
número de cha-sis. •

738. K ru p p  (cam ión), sin  m atr ícu la , m o
tor 713,60, sin  núm ero de ch asis .

,739. M orris (carillón), m atr ícu la  IX -5108 , 
sin núm ero d e ch asis . \

740. M orris (cam ión ), n oven a ca teg o ría , 
si% m atr ícu la , m otor D F-29866, sin  n ú
mero de ch asis .

741. Opel (cam ión), sin  m atr ícu la , m otor 
2515052, sin n úm ero de ch asis.

742. Reo (cam ión), 10 c a te g o r ía , sin  m a
trícu la, m otor 150338. sin  núm ero de 
chasis.

743. S tu d e b a k e r  (cam ión), 11 ca te go ría , 
sin m atrícu la , m otor IT-19574, sin  nú- 
meo v de ch asis .

744. S tu d e b a k er  (cam ión), 11 ca tego ría , 
sin m atrícu la , m otor ÍT  19573, sin nú 
mom*'do ch asis.

745'. S su re r  (cam ión), sép tim a ca te go ría , 
m atiíeula A* 1 9 9 1 . m otor 701.31. r,in i í u -  

mo.ro /lo  ch asis .
746. Willis (cam ión), m atrícu la  C 3739, = 

irmtor 13500. sin núm ero de ch asis. j
747. Packard  (cam ión), 1 3 e a lrg u f ía . uta- j 

trícula B I-Í0786 . m otor 258811, sin nú
mero de ch asis .

748. Citroen (cam ión), sin m atrícu la  y 
» sin núm ero de m otor ni de ch asis .

749. C ad illac  (cam ión), o c tav a  ca te g o r ía , 
¡sin m atrícu la , m otor 116296, sin  nú-

..mero de ch asis .
750. C hevro let (cam ión), sin  m atr ícu la .
; (Solam ente c a ja  y  ch asis).
751. G hevrplet (cam ión), sin  m atrícu la . 

(Solam ente ca ja  y  ch asis) .
752. Diam ond (cam ión), sin  m atrícu la . 

(Solam ente ca ja  v ch asis).
753. Dodge (cam ión), sin m atrícu la . (S o 

lamente ca ja  y  ch asis).
754. Ford (cam ión), sin m atrícu la . (So 

lamente ca ja  y ch asis).
755. Ford (cam ión), sin m atricu la . (So-- 

fomente c- a. y c h a sis ) .- •
7o6. Ford (cam ión)» sin m atricula- tSo* 

IftWeüU '-aja y  ch a sis )*' 1

757: F o rd  (cam ión), sin  m atricu la . (So 
lam en te c a ja  y  ch asis).

758. F o rd  (cam ión), sin  -m atrícu la . (So 
lam en te c a ja  y chasis).

759. Opel (cam ión), sin  m atrícu la . (So
lam en te c a ja ,y  ch asis).

760. U . S . A . (cam ión), m atrícu la  núm e
ro BI-2646. (So lam en te ca ja  y ch asis).

761. C itroen  (cam ión), sin m atrícu la . (So 
lam en te  c a ja  y  ch asis).

762. F o rd  (cam ión), sin  m atrícu la . (So 
lam en te c a ja  y  ch asis).

763. C am ión , sin  m atrícu la . (So lam en te
; ch asis).

*764. C am ión , sin  m atrícu la . (So lam en te
ch asis).

765. O m n ibus, sin m atrícu la . (So lam en te  
ca ja ).

766. C am ión , sip  m atrícu la . (So lam en te
c a ja  y  .chasis).

767. C am ión , sin m atrícu la . (So lam en te-
c a ja  y  ch asis).

768. C am ión , sin '1 m atrícu la . (So lam en te
c a ja  y  ch asis).

769. A u stin  (ligero), cu arta  ca teg o ría , 
m atrícu la  B I-10007, m otor M-163530, 
sin  núm ero de ch asis .

770. A u stin  (ligero), cu arta  ca tego ría , 
m atrícu la  S-3855, m otor M -123073, sin 
núm ero de ch asis. . j

771. A u stin  (ligero), cu a rta  c a te g ., m a 
tr ícu la  B1-12S73, m otor 92987, sin  n ú
m ero de ch asis.

772. A u stin  (ligero , c u a rta  c a te g ., m a
tr ícu la  S-5136, m oto f M -156324, sin n ú 
m ero de ch asis.

773. A u stin  (ligero), cu arta  c a te g ., sin
m atr ícu la , m otor 66944, sin núm ero de
ch asis .

774. •Austin (ligero), cu a r ta  . c a te g ., m a 
tr ícu la  B-54138, sin  núm ero de m otor 
ni de ch asis.

775. A u stin  (ligero), tercera c a te g ., sin
m atrícu la , m otor 14783. sin núm ero de 
(•lia sis

776. A ustin  (ligero), tercera c a te g .. sin
* m atr ícu la , m otor ÍC -84580. sin núm ero., 

de ch asis.
777. Benz (ligero), segunda  ca te g ., m a

tr ícu la  B-1347, m otor 13508, sin n ú m e
ro de ch asis .

778. B u ick  (ligero), prim era c a te g ., ma
tr ícu la  P-7041, m otor 98334, sin  n úm e
ro de ch asis .

779. B u ick  (ligero), segu n d a  c a te g ., sin
m atr ícu la , m otor 2531470, sin  núm ero 
de ch asis. . '

780. B u ick  (ligero), p r im e ra  c a te g ., sin
m atrícu la , m otor 1721536, sin  núm ero 
de ch asis. x

781. B u ick  (ligero), prim era c a te g ., m a
trícula. B I-3389, m otor 1216229, sin  n ú 
m ero de ch asis.

782. B u ick  (ligero), prim era c a te g ., m a 
trícu la  S-2780, m otor 1522423, sin n u 
m ero de ch asis.

785. B u ick  (ligero), p rim e ra  c a te g .. :ón
m atr icu la , m otor 1209222, sin  núm ero

| de chaóio*

784. C itroen  (ligero), cu a r ta  ca te g o r ía , 
m atr ícu la  S-3299, m otor 83494, sin  n ú
m ero de ch asis.

785. C itroen  (ligero), tercera  ca te g o r ía ,
. sin  m atr ícu la , m otor L-16595, sin  n ú 

m ero de ch asis.
786. C itroen  ( ligero l, te rce ra  c a te g o r n , 

m atrícu la  SS-7351 , m otor .119114. r-m 
núm ero de ch asis . »

787. C itroen  (ligero), tercera  caten, o n a ,  
m atr ícu la  T-458&, m otor F-04011. sin^ 
núm ero de ch asis.

788. C itroen  (ligero), te rcera  c a te g ., m a
tr ícu la  S-3649, m otor 456, sin  n u m e
ro de ch asis.

789. C itroen  (ligero), te rc e ra  c a te g ., m a 
tr ícu la  BI-81J.5, m otor 111486,- sin, n ú 
m ero de ch asis. *

790. C itroen  (ligero), seg u n d a  c a te g ., sin 
m atr ícu la , m otor 167.811,' sin  núm ero 
de ch asis.

791. C itroen  (ligero), te rce ra  c a te g ., sin 
m a tr ícu la , m otor 72563, sin  núm ero de 
ch asis.

792. C itroen  (ligero), te rcera  ca teg . m a 
tr íc u la  SE-11233 , m otor 34915, sin n ú
m ero de ch asis .

793. C itroen  (ligero ), te rce ra  c a te g .. m a-
• tr ícu la  p i-9 8 3 0 . m otor Z-0320, :-m  n ú

m ero de ch asis . ,
794. C itroen  (ligero), cu arta  c a te g ., m a 

tr ícu la  SS-2800, sin  n úm ero de m otor 
ni de ch asis.

795. C itroen  (ligeroK  c u a rta  c a te g ., m a 
tr ícu la  0-3335 , m otor 58679, sin  n úm e
ro de ch asis . ' (

796. C itroen  (ligero), te rcera  categ.-. m a 
tr ícu la  B I-11239, m otor T-03957, sin  
núm ero de ch asis .

797. C h ry sler  (ligero), p r im e ra  c a te g o r ía , 
sin  m atr ícu la , m otor M -9-1886, sin n ú 
m ero de ch asis .

798. C h ry sle r  (ligero), p r im era  ca te g o r ía , 
sin  m atr icu la , m otor 0  169509-, sin  nú

, m e r o  de  c h a s i s .
799. C h r y s l e r  ( l i gero) ,  p r i m e r a  ca te g o r ía , 

sin m a t r í c u l a ,  m otor C J -25305, s in nú
me r o  de chas i s .

800. C h ry sler  (ligero), prim era c a te g o r ía , 
m atrícu la  SS-5624 , m otor' 6190702, sin 
núm ero de ch asis .

801. C h ry sle r  (ligero), p rim era  ca te g o r ía , 
' m atr ícu la  M -32815, m otor P -1866U , sin

núm ero de ch asis.
802. C h ry sler  (ligero), p r im e ra  ca te g o r ía , 

m atrícu la  B I-6863 , m otor 74429, sin  nú
m ero de ch asis ,

803. C h ry sler  (ligero), p r im era  ca te g o r ía , 
m atr ícu la  S-2986, m otor U C -01516, sin 
núm ero de ch asis . X

804. C h ry sle r  (ligéro), p rim era  c a te g o r ía , 
sin  m atr ícu la , m otor C-15914, sin n ú 
m ero de ch asis.

805. C h ev ro le t (ligero), segu n d a c a te g o 
r ía , m a tr iz - ' BI-7058,.- m otor 4617868, 
sin  núm ero de ch asis . ®

806. C h evro le t (ligero), te rcera  ca te g o r ía , 
sn^ m atr ic u la , m otor 4607908, sin  n ú 
m ero de chasia j

i
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807. Essex (ligero), tercera  categoría  ma
tricula  P-13Í1, m otor 1099542, sin- nú
mero de chasis. ’

808. Essex (ligero), tercera categ., ma*
• tríenla S-3901, mbtor 988417, sin nú

mero de chasis.
809. Essex (ligero), tergeva categ., ma-

tríen la / S-4137, m otor 1102539, sin nú
mero de. chasis.'

810. Esfcex Autp. (ligero), segunda cate-* 
goría, sin matrícula, motor 29676, sin 
numero de chasis.

81L- Erskine (ligero), tercera categ.. ma
trícula S-3376, motor 8F-22219, sin nú * 
mero de chasis.

812. Erskine (ligero), tercera categ., ma
trícula. 8-6358, motor 21548, sin nú
mero. de Chasis.»

813. Fiat (ligero), tercera categoría, sin
matrícula, motor 113493. sin número

• de. chasis.
. 814. Fiat (ligero), tercera categoría, su)

matricula, motor J. 10874,1 sin número 
de chasis. .

816. F ia t ' (ligero), tercera categoría, ma 
tríenla \ 1-1182, motor 147783, sin nú-

1 mero de chasis! . i
816. Fiat (lígero), tercera categoría, sin

m atrícula, m otor 108-068035, sin n ú -‘
\ mero de chasis.
817. Fiat (ligero), tercera categoría, ma-
. trícu'la S-3670, m otor 105764, sin nú

mero de chasis.
818. F iat-Ardite (ligero), quinta catego

ría","-sin matricula, motor 118-003732.
• sin número de chasis / ^
819. Fiat-Ardita (ligero): tercera catego

ría,-.sin ' matrícula, mot'or 118-A 012079,j 
sin nú hiero de chasis/

820. Piat-Bahllá (ligero), cuarta catego
ría. matrícula SS 10405. motor mime 
fo ( 108-094990. sin ‘ número de chasis.

821. F iat Baldía (ligero), cuarta catego
ría.. sin -matrícula, motor 108 053615.
sin número de chasis.

,822 .  F ia t  B a l d í a  ( l i g e r o ) ,  t e r c e r a  c a t c g o  

r ía ,  s in  m a t r í c u l a ,  "m o t o r  108-03332/.

sin número de chas is .

.823 ; F i a t - B a l i l l a .  ( l i g e r o ) ,  t e r c e r a  ca l e g o  

ría, sin matrícula, m o t o r  108 089895.
sin número de chasis'.

824. Ford (ligero), tercera categoría, ma
trícula BG* 1253, motor A -3215771, .sin 
número de chasis.

835. Ford (ligero), tercera categoría, ma.
* tríoula M.51737, motor 5295384,.sin nú

m ero de chasis.
836. Ford (ligero), primeva categ.. mar 

trícula E N -3287, motor 3875, sin nú 
mero de chasis.

837. Ford (ligero), tercera categ., sin ma
trícula, m otor B-5220134. sin, número

• de chasis.
828." Ford (ligero), tercera categoría, sin 

•matrícula, motor A 3216209.- sin núme
ro de chasis.

839. Ford (ligeví». herrera categoría. ;n* 
trícula V 16055, sin número de motor 
ni de .ebJsis. ’

830. Ford (ligero), cuarta categoría, sin 
matrícula, motor Y -98733, ♦ sin número 
de chasis.

831. Ford (ligero), segunda categoría,; 
sin matrícula, motor 40-998534, sin nú
mero de chasis.

832. Ford (ligero), tercera categoría, sin 
matrícula, motor A -2^45631, sin núme-

- ro de chasis.
833. Ford (ligero), tercera categoría, ma

tricida TO-2210, motor 619175, sin nú-' 
mero de chasis.

834" Ford (ligero), cuarta categoría, ma
trícula S-5674. motor ,Y -58346, sin nú
mero de chasis. . .

835. Ford (ligero), cuarta categoría, ma
trícula* 8-5717, motor Y -69120, sin nm 
mero de chasis.

836. Ford (ligero), tercera categoría, ma
trícula A R M -12777, motor A -1197898,'

-  sin número de chasis.
837. Ford (ligero), cuarta, categoría,\ sin 

matrícula. ,motor 5" 11793.1, sin núme
ro de chasis: -

838. Ford (ligero), tercera categoría,, m a
trícula P 1226,. sin número de motor 
ni de chasis-'

839. Ford (ligerb).. cuarta categoría, m a
trícula B U 1456, mptor 81874. sin nú 
mero de-chasis.

840. Ford (ligero^, segunda categoría, sin 
matrícula, motor 18-11272, sin. número 
de chasis. '

.841. Ford ()igero), cuarta categoría, ma
. tríenla SS 9673, motor 110292, sin nú

mero de chasis.
842. Ford (ligero), cuarta categoría, sin 

matrícula, motor 719938. sin número
. de chasis. z
843. Ford (ligero), tercera caleguría* sin 

matrícula, motor 1Z-11063. sin número 
de chasis. ' . . i-

844. G. Paige (ligero), segunda categoría, 
matrícula. S ,3805. motor D-67965, sin 
número de chasis.

845. G ,  Paige (ligero), tercera .categoría, 
malríeuia . S 3820. motor 677(X)-G," siit 
numero de chasis.

846. G .  ‘ P a i g e  ( l i g e r o ) ,  t e r c e r a  c a t e g o r í a ,  

m a t r í c u l a  M 30362. m o t o r  565561, sin 

n ú m e r o  dv chas is .

847. G. Paige .(ligerof). tercera categoría., 
matricula. SE-9110. motor ,18L-319842, 
sin ‘ número de chasis.

848. G. Paige (ligero), tercera categoría, 
san 'matrícula, motor 932793, sin nú
mero dé chasis.

849. G. Paige (ligero), primera catego
ría,- sin matricula, motor D-67^65, sin' 
número de chasis.

850. Hansa .L loyd (hger6). tercera cate
goría. sin matrícula, motor 19489, sin 
número de chasis.

85) . Hanomag (ligero), terceya categoría, 
sin matricula, motor 1047)6, sil] nú
m e r o  de- chasis-

852. Hanomag (ligero), teroera' categoría, 
sin matricula, motor Í99646R, am tiú-
mero de chasis..

853. Hillman (ligero), segunda categoría, 
matrícula BI-10820, sin número de nió- 
tor ni de chasis. I

854. Hispano S. (ligero), primera cátego- 
ría, - matrícula V-4461, motor 7276, sin 
número de chasis.

'855. Hudson (ligero), primera, categoría, 
matrícula M -29339, motor 355487, sin 
número de chasis. . j •

856/ Hudsop (ligero), segunda categoría, 
matrícula 88-7338, motor B-609422, sin 
número de chasis. ,

■ 8 5 7 /H aj.iniubile'digero), segunda eatego-. 
ría, matrícula BI-7164, inotor número 
A -107873, sin número de chasis.

858. Hupm obile (ligero), tercera catego
ría. matrícula $8-5695, motor número 
F -330166, sin número de chasis.

85.9. Hupm obile (I i ge Vo); sepu n d a _ ca Lego- 
ría', matrícula SS-6141, motor Á-97984, \ 
sin número de chasis.

860. Marmon (ligero), primera categoría, 
matrícu.la M 39830, si*u número de jnor 
to>‘ ni de chasis. * -

861. Marmon (ligero), tcrema categoría, 
matrícula 8 3970, motoV*T.-212, sin nú-

' mero dé chasis. -
862. Morris (ligero), cuarta categoría, sin 

matrícula, motor 20067, sin número de 
chasis.

865. Morris (ligero), cuarta categoría, sin 
matrícula,' motor 32347-A, sin número 
dé chasis. ,

86#. Morris (ligero), cuarta categ., ma
trícula B1-10875. motor 40907-A. sin 
número de chasis.

865. MorYis (ligero), tercera categ;,. ma
trícula BT 10866, motor 37473-A, sin 
número de chasis.

866. Nash (ligero), tercera categoría, ma
trícula B l-4961.8, m otor XE-245Q2, sin
número-de chasis.

867. Opel (ligero), ruarla categoría, sin 
matrícula, ínotoi R -13099., sin número 
de chasis.

868. O p e l  ( l i g e r o ) ,  t e r r e r a  cat-egi>ri;V, nia-

dijcub^ 1>Í 13024. motor 32666. sin nú
m ero do chas is .  <

869. O p e l  ( l i g e r o ) ,  t e n - e r a  c a t e g o r í a ,  sin 
m a t r í c u l a ,  m o t o r  22957. sin n ú m e r o  tic 

chas is .  , -
870. Opel . (ligero), tercera cat egoría, sin
/ matrícula* mMor 23434, sin .número de

chasis. 1
871. Opel (ligero), tercera * categoría, ma

trícula AB.M-8261, motor' 2518355, sin 
número de chasis- 1

872." Opel (ligero), cuarta categoría, sin 
m atricular motor 18876. sin número.de 
chasis.

875. Opel (ligero), cuarta categoría;, Ai» 
matyírnla, motor 7279, sin, número d* 
chasis.

874. Opel (ligévb), cuarta categoría ,. ma
• tríenla S 6339. motor 2533971, sin nú- 

ipero de rhasi|s.
875. Opel (ligero-), tercera categoría, w*' 

trien}* 1Y -56214, motor 2318355: sin
• número de chasis,
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876. Opel (ligero), te rcera  categoría, mat
rícula 8-51,55. motor 10805.. s>in. miníe

lo <le clin sis.
877. Opel (ligero), tercera categoría, ma

trícula \ 1 -1574, motor 54638, ‘ sin nú
mero de.-chasis.

878. Packard (ligero), primera categoría, v 
matrícula I.U-6298, -motor 84872-A, sin 
iiútiuM'O de chasis. ,

879. Packard (ligero), primera categoría, 
matrícula M-41716, motor 2)20376, sin

' número de chasis.
880. Packard (ligero), tercera categoría,
■ matrícula 8-3559, motor 226194, sin nú

mero de chasis.
881. Packard (ligero), primera categoría, 

sin matrícula, motor 185438\sin núme
ro de chasis. '•

882. Peugeot (ligero), tercera categoría, 
sin matrícula, motor 52248, sin número i 
de chasis.

883. Peugpot (ligero), tercera categoría, 
sin matrícula, motor 374494. sin núme
ro de chasis. ,

884. Plymbuth (ligero), terrera categoría, 
matrícula BI-11577, motor PC-86798. 
sin número de chasis.

885. Plymouth (ligero), segunda catego
ría, matricida T-3877, motor U-226549. 
sin número de chasis.

886. Plymouth (ligei'o), bercera categoría, 
matrícula E N -3280. motor PCM91407. 
sin uúmeró de chasis.

887. Plymouth. (ligero). tercera categoría, 
matrícula ARM-20963, motor número 
PB-192139, sin número de chasis. *

888. íleo (ligero), primera categoría, ma
trícula BI-12370, motor 5313-549, sin 
número de chasis.

889. "Renault (ligero), tercera categoría, 
sin -m^rícula, motor C-60072529. sin 
númeve de chasis.

890. Reninilt (ligero), cuarta* categoría, 
matrícuh ‘S-6343, motor B-6017163, sin 
número de chasis.

891. Renault (ligero), cuarta catog., sin 
matrícula, motor 1342. sin número de 
chasis.

892. Renau lt (ligero),- cuaria categ.. sin 
m atrícula, motor 23999. sin número de 
chasis. - .

893. Renault (ligero), segunda (-alegoría, 
matrícula 8-5475, m >t\ 1686. sin nú
mero de chasis.

894. Renault (ligero), tercera categoría, 
matrícula 1 (̂3-31441, motor 3168, sin 
número de chasis.

895. Renault (ligero), matrícula.! P-904, 
sin número de motor ni de chasis.

896. Renault (ligero), matrícula número 
M-24063. motor C-67529. sin número de 
chasis.

897. Renault (ligero), cuarta categoría, 
sin matrícula, motor 32009, s-in núme
ro de chasis.

898* Renault (ligero), cuarta categoría.
mal ríen!,i S :23o6. motor 23908, s>n im 
mero de chasis.

899. Rockne-Stud (ligero), tercera cale-! 
goría, matrícula Bl-10293, motor núme- ¡ 
ro R-2G587, sin número de chasis. j

900. Eskat (ligero), tercera categ., mn- ! 
trícula 131-13376, motor 366, sin mimo- ! 
)•(> de chilsis. |

901. Standard (ligero), cuarta categoría, 
matrícula .131-11249; motor 193487-DL, ; 
sín número de chasis. '

902. Singer (ligero), tercera "categoría, ■ 
sin' matrícula, sin número de motor ni • 
de chasis. ' ¡

903v Studebaker (ligero), tercera catego- 1 
ría, matrícula E N -3254, motor 1)-37321. i 
sin número de chasis

904. Studebaker (ligero)> tercera catego
ría, sin i matrícula, motor DS-5260, -sin ¡ 
número de chasis. j

905. Wauxhaíl (ligero), tercera gatego- ¡ 
ría, matrícula EX-3273, motor 456322, 
sin número de chasis.

906. Whippet (ligero), tercera categoría, 
matrícula S-4539, motor A-329816, sin 
número de chasis.

907. Whippet (ligero), tercera, categoría, 
matrícula S-3678. motor 96197896, sin 
número de chasis.

, 908. Adíen (ligero), 'sin matrícula. (Una 
ca ja y chasis).

909. Austin (ligero), sin matrícula. (Una 
caja y yhasis).

910. Chevrolet (ligero), 'sin matrícula. 
(Una caja y chasis).

911.'Chevrolet (ligero^, sin matrícula. 
(Una caja).

912. Ford (ligero), sip matrícula. (Una
caja y  chasis).

913. Ford (lige/o), sin matricida. (Una
caja -y chasis).

914. Ford (ligero), sin matrícula. (Una
caja y chasis)..

915. Ford (.ligero), sin matrícula. (Una
.- caja y chasis).

I 916. Ford (ligero), sin matrícula. (Una
caja y chasis).

917. Ford (ligero), matrícula n ú m e r o 
vS-5521 (Una caja y chasis).

4 918. lia usa (ligero), sin matrícula. (Una 
I raja jsr chasis).
i 919. Uudson (ligero), sin matrícula. (Una 
I raja v chasis).
! 920. Fiat (ligero), sin matrícula. (Media 

caja).
921. Fiat (ligero),-' sin matrícula. (Una

caja y cjiasis).k
922. Citroen (ligero), sin matrícula. (Una 

caja y chasis).
923. Opel (ligero), sin matrícula. (Una
, f-aja).
924. Opel (ligero), matrícula V I-1574. 

(Una caja y chasis).
925. Peugeot (ligero), sin matrícula. 

(Una cuja y chasis).
926. Renault (ligero), sin matrícula. (Una 

caja y chasis).
Madrid. 24 de abril de. 1940.—El Co

mandante Jefe del Negociado, Antonio 
¡ Olí \ é.

Relación de vehículos turismos repa
rables, de p ro p iedad particular y due
ño desconocido, que se encuentran  
aparcados en est e  Centro  de Recep
ción  "y Clasificación de la 111 Región  

(Va lenc ia )
1. Adler. motoi> 75026-3.7A , chasis núme

ro 160688. 4 cilindros, modelo- 1935,
! 10 caballos. . ,
’ 2. Adler, motor 75326-17A, chasis mime- 
: ro .161024,' 4 cilindros, modelo 193.'),
¡ 10 caballos.
i 3. Adler, motor 75413-17, chasis 161107, 
I 4 cilindros, modelo 1934, 10 11. P.
■ 4. Adler, motor 75619-17A, sin número 
I de chasis, 4 cilindros, .modelo 1935, 
! 10 caballos.
í 5. Adler, motor 78834-17A. chasis'164513, 
| 4 cilindros, modelo 1935. 10 caballos.
' 6. Adler, irtot.or 201298-TG, chasis 81969, 

4 cilindros, modelo 1.934. 8 cabaqos.
7. Adler. motor 202459-17A. sin número 

de chasis. 4 cilindros,- modelo 1934. 8 
ca ha llo.s.

8. Adler. motor '218497-1(1. sin número 
de chasis, 4 cilindros, ¡nodplo 1934. 8 
calía líos. i

9. Adler. motor-233662-1(I. sin númei'o de 
chasis. 4 cilindros, modelo 1934,’ 8 ca
ballos.

10. Buick, motor 1099101. chasis núme.rc 
1080365, 4 cilindros, modelo 1925. 18 
caballos.

11 Buick, motor 1331731. chasis núme
ro ’ 1307183, 6 cilindros, modelo 1928.
25 caballos.

12. Buick, motor 1335803. chasis núme
ro 1293547. 6 cilindros, modelo 1926
21 caballos.

13. Buick. motor 1481639, chasis núme
ro 1435514. 6 cilindros, modelo 1926
21 caballos.

14. Buick. motor 1490334. chasis núme'
ro 1337777. 6 cilindros, modelo 1926
25 caballos:

; 15. Buick. motor 1497150. sin número d< 
j chasis. 6 cilindros, modelo 192^, 25 ca 
1 ballos. j

! 16. Buick. motor 1538509. sin ’ mimen
' de chasis. 6 cilindros, modelo 1.927
i 25 caballos.
 ̂ 17. Buick. motor 1739051. chasis núme
j ro 2221326. 6 cilindros, modelo 1929

25 caballos.
18. Buick', motín- 1774173, sin ‘mimen

de chasis, 6 cilindros, modelo 1927, 2 
caballos.

19. Buick, motor 1816189, chasis numen 
1764046, 6 cilindros, modelo 1927,

I caballos.
20. Buick. motor 1828467. chasis núme

ro 1755372. 6 cilindros, modelo 1927
‘ 21 caballos.

21. Buick, motor 182,8700. chasis núme 
ro 2049024. 6 cilindros, modelo 1928
21 caballos.

22. Buick. motor j 859267. chasis' núme
1 m 1777-045. 6 cilindros, modelo 1.927

21 raba líos.
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23. B u i c k .  m otor   18600 31, chasis  n ú m e
ro 17 71 1 59 , 6 c i l indros , modelo  1928,
21 cab a l lo s ,

24. B i c k ,  moto)’ 20 1 6287 ,  chasis  mime-
ro. 1980 159, 6 c i l indros , modelo 1928,
21  c a b a l l o s ,  i

25. B u ic k ,  m otor  2008 5 43 ,  chasis  núnm-
ro 1 9 84404 ,  6 c i l in dros , modelo 1928,
21 cab al lo s .

26.  .Buiok, m o l o f  208 0 83 8 ,  uhasis n ú m e 
ro 1995495 , 6 c i l in dros , modeol  1928,
25  c ab a l la s .

2 7 . ' B u i c k ,  m o to r  2087.119, ch asis  n ú m e 
ro 1995520 ,.  8 (4.11*1 uIros, modelo  -1928,
25 cab al lo s .

28. B u iek .  m otor  233 6 83 0 ,  ch asis  n ú m e 
ro 1 9 73641 ,  6 c i l in dros ,  modelo 1928,
25  cab al los .

2 9 .  B u ic k .  m o t o r  2 34 8710 .  chasis  n ú m e 
ro 2 2 5 7 5 50 ,  6 c i l in d r o s .% mod elo 1929, ¡
2 1  cab al lo s .  '  ¡

31. B u i c k ,  m o to r  257 0 70 6 ,  chasis  mime- |
ro 247-1310, 8 c i l in dros ,  modelo 19300, j 
25 caballo s . .

31 .  B u m k .  m otor  263 27 9 9 ,  ch asis  n ú m e 
ro 2 4 9 4 5 91 ,  8 c i l in dros , modelo  1930.
25 enbnlíos.

32 . C a d i l l a c ,  m otor  118062 . ch asis  n ú m e 
ro 11'1062, 8 c i l in dros , m od elo 193,0,
50  cab al los .

3 3  C a d i l l a c ,  m o t o r  142691,  chasis  1 4 2 6 9 1 .
8 c i l in dros ,  m odelo ,  .1928, 30  caballo s .  

34 .  C a d i l la c ,  m otor  143372, ch asis  n ú m e 
ro 143372, 8 ci 1., mod elo 1929 , 30  c a 
ba llos.

35  C a d i l la c ,  m o t o r  n úm e ro  1468 40 ,  c h a 
sis .146840 ,  8 c i l in d ros ,  modelo  1930,
30  cab al lo s .

30.  C a d i l la c ,  m otor  3 1 0 82 9 ,  ch a s is  n ú 
mero 3.1.0829, 8 c i l in dros , m odelo  1930, 
30  cab al los .

37 . C a d i l la c ,  n m tor 700 6 81 .  ch as is  n ú m e 
ro 70063 1 ,  16 c i l in dros ,  modelo  1934 ,

\ 60  cab al lo s .

3 8 . D. J\. W . ,  n m to r  3 4 21 5 5 ,  ch as is  n ú 
m ero 28 82 6 ,  2 c i l in d ros ,  m odelo  1934,  
8 C aballos .

39 .  D.  K .  *W . ,  m o to r  3 53 2 4 9 ,  ch asis  n ú 
mero 3001.0, 2 c i l in d ros ,  m odelo  1934 ,  
8  raba  líos.

40..  T). K . W . ,  sin núm ero  de m o to r ,  c h a 
sis 3 8 8 3 42 ,  2 c i l in dros ,  m odelo  1934 ,
8  c a b a l l o s .

41 I ) .  K.  3V., m otor  4834 13 .  chasis  n ú 
m ero 4 6 891 ,  2 c i l in dros ,  'm odelo  1934, 
8 cab a l lo s .

42. D- K .  W . ,  m o t o r  5 3 1 5 3 7 ,  ch as is  n ú 
m er o .  3 6 8 4 9 9 , " 2  c i l in d ros ,  m odelo  1934,  
8 ' 'abatios.

43. D . K  W . ,  m o to r  $ 35 8 23 .  ch a s is  n ú 
mero 56 7 24 7 ,  2 c i l in dros , m odelo  1 9 3 4 ,

8 caballo s .
4 4  D . K .  W . ,  m otor  58 4 43 2 .  chasis  n ú 

m ero  5 8 3 8 8 2 , - 2  c i l in dros ,  modelo  1934, 
8 ca b a l lo s .  (

45.  D  K . . W . .  m otor  67 9436 .  ch as is  nú- 
m pro 1037681 , 2 c i l in dros ,  m odelo  1934, 
8 ca ballo s .

- 46 . D .  K-. -W . ,  m o to r  8 5 9 27 4 ,  chasis n ú 

mero 34 4 55 ,  2 c i l indros ,  modelo 1934,
8 caballo s .

47. G ra b a m -P a ig e , , -  m otor  42 34 6 9 ,  chasis  
1^)5819, 6 c i l in dros ,  modelo 1926,  20  c a 
ballo.s.

48. G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  5 11 7 73 ,  sin n ú 
m ero  de ch asis , 8 c i b ,  modelo  1929,
3 0  cab al lo s .  r

49. G r a h a m - P a i g e ,  m otor  5 14 1 16 ,  ch asis
n úm ero  50 7 25 7 ,  6 c i l in dros , mod elo
1929, 2 0  ca b a l lo s .  7

50  G r a h a r m P a i g e ,  m otor  571 6 02 ,  sin n ú 
m ero  de* ch asis , 6 c i l . ,  m odelo  1.929,
20  ca b a l lo s .

51 . G r a h a m - P a i g e ,  motror 72 3 30 3 ,  ch as is  
7 18217 ,  6 c i l indros , modelo  1929 , 20  c a 
bal los.

52 . G r a h a m - P a i g e ,  m otor  8 6 4 0 9 4 , , sin n ú 
mero de ch asis , 6 c i l in dros , modelo
1.928, 20  ca b a l lo s

53. G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  1611459,  chasis  
1606447 ,  6 c i l in dros , m od elo 1935 , 20
caballo».

54  G r a h a m - P a i g c ,  m o to r  1613231,  chasis  
1608173,  6 c i l in dros , modelo 1934, 20
c ab a l lo s .

55. G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  1 616188 , ch asis
• 16111.73, 6 c i l in d ro s ,  .m od elo  1935 ,  20

" ca b a l lo s .  #
56.  G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  1641346, cha- 

/sis 1 6 36334 ,  6 c i l in dros ,  mod elo :929 ,  
20 ca b a l lo s .

57. G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  1707512 , c h a 
sis ,170244.*),  6 c i l in dros ,  modelo  1935,  
2 0  ca b a l lo s .

58.  G r a h a m - P a i g e ,  m o to r  1,708053, c h a 
sis 1 70 3554 ,  6 '  c i l in dros ,  m odelo  1935,  
20  cab al lo s .

59 .  H is p a n o - S u iz a ,  m o t o r  3 0 09 ,  sin n ú 
m ero  de chasis ,  4 c i l in dros , m od elo
1921, -15 cab al lo s .

60. H is p a n o - S u iz a ,  m o to r  n ú m e ro  5314 ,
sin n úm e ro  de cl iasís , 4 c i l in d ros ,  m oj 
délo*  1929 , 15 cab al lo s .

61. H i s p a n o - S u i z a ,  m o to r  7 1 7 9 ,  sin n ú 
m ero  de ch a s is ,  4  c i l in d ros ,  m odelo
1928,  15 cab a l lo s .

62 . I l i s p a n o - S u i z a ,  m o t o r  7 19 7 ,  sin nú-
m ero  de ch a s is ,  6 c i l in d ros ,  m odelo
19 34 ,  20  cab a l lo s .

63  H i s p a n o - S u i z a ,  m otor,  n úm ero  7 2 0 1 .  
sin número, de c h a s * ; ,  6 c i l in dros ,  mo-

• dolo 1929.  20  ca b a l lo s .
64. H is p a n o - S u iz a ,  m otor  n úm ero  8 209 , 

sin n ú m e ro  de ch a s is ,  6 c i l in dros ,  m o 
delo 1929 ,  20  cab a l lo s .

65 . H i s p a n o - S u i z a ,  . m o t o r  n ú m e ro  9 08 6 ,  
sin n ú m e ro  de ch a s is ,  6 c i l in d ros ,  m o 
delo 1929,  40  cab a l lo s .

; 6 6 ./ H is p a n o -S u iz a ,  m o to r  n úm e ro  1 5578 , 
I sin n úm ero  de ch asis ,  4 c i l in dros ,  mo-
¡ del ) 1928,  15 cab al los ,
i 67. H is p a n o - S u iz a ,  m o to r  34 -16 8 76 ,  sin 

n úm ero  de ch a s is ,  6 c i l in dros ,  m od e
lo 19 35, 20  ca b a l lo s .

68. H is p a n o  S u iz a ,  m o to r  35-1 .719?, sin 
núm ero  de ch a s is .  6 c i l in dros , m o d e 
lo 1.935, 20 ca b a l lo s .

69. Hispano-Suiza» , m o to r  n ú m e ro  3 0 0 4 4 6

sin núm ero  de chasis , 6 ci l indros ,  mo
delo 1922, 3 0  cab al lo s . C

70 H is p a n o - S u iz a .  m otor  3009 30 ,  rin nú
m ero  de ch asis , 6 c i l in dros ,  modelo)
1922, 3 0  cab al lo s .  • • V

71. H u d so n ,  sin núm ero  de m otor,  cha/ 
sis C-1 95 5 ,  8 c i l in dros , .modelo 1935,
30  cab al lo s .

72 H u d so n ,  m otor  18456,  chasis  50192,
8 c i l in dros , modelo 1935,  30  caballos.

73. H u d so n ,  m o to r  27896 , chasis  53946,^
8 c i l in dros ,  m od elo 19 33, 3 0  caballos

74.  H u d so n ,  iliot-or 3 2 25 8 ,  ch as is  C-8108,.
8 c i l in dros ,  mod elo 1935,  3 0  caballos.

75  H u d so n ,  m o to r  45 6 37 ,  ch as is  C-2035,
8 c i l in dros ,  modelo  1935,  3 0  caballos.

76.  H u d so n ,  sin núm ero  de m otor , cha
sis G -52117,  8 c i l in dros ,  mod elo 1935,
30  cab al lo s .  ^

77. H u d so n ,  m o to r  6 4727 ,  ch asis  C-8Q71,
8 c i l in dros ,  modelo  1933. 30  caballos.

78 H u d so n ,  m otor  165834, chasis  núme
ro 1 1 -0-49499 ,  6 c i l in d ros ,  modelo 1924, - 

\23 cab al los .
79. H u d so n ,  n m tor  21 72 6 7 ,  ch asis  521588,

6 c i l in dros ,  modelo  1924,  23  caballos.
80. H u d so n ,  m o to r  51 6 97 4 ,  ch as is  núme

ro 8 0 60 1 4 ,  6 c i l in dros ,  modelo  1929, 25
¡ cab a l lo s .

81. H u d so n ,  m otor  56396 0 ,  chasis  826918,
6 c i l in dros , mod elo 1929.  25 caballos.

82 H u d so n ,  m o to r  5 8 4 00 3 ,  ch asis  42327,
6 c i l in dros , mod eló 1929,  25 caballos.

83. H u d so n ,  m otor  6023 91 ,  chasis  45209,
6 c i l in d ros ,  m odelo  1933, 25 caballos.

84  I s o t t a - F r a n c h í n i ,  m o to r  8 A -1 4 2 4 ,  sin 
n ú m e ro  de ch as is ,  8 c i l in dros ,  modelo 

1935,. 35  cab a l lo s .
85. L a n c i a ,  m b to r  25 ,  ch asis  2 8 10 4 2 ,  4 ci

l indro s , m odelo  1935,  1^ caballo s .
86. L a n c i^ ,  m otor  1784 , chasis  12763,

4 c i l in dros ,  modelo  1 925 , 18 caballos..
87 .  L a n c i a ,  m o to r  2 34 5 ,  ' c h a s i s  12360,

4 c i l in dros , m odelo  1925 ,  15  caballos.
8 3 .» L a n c i a ,  m o to r  3 60 4 ,  c h a s ic $3558,

4 c i l in dros ,  m odelo  1930 , 15 caballos.
89.  L a n c i a ,  m o t o r  - 4 7 3 3 ,  chasis^ 15182, 

4  c i l in dros ,  m odelo  1930 ,  15  caballos.
90  L a n c i a ,  n jo t o r  6 519 ,  ch as is  31.-3515, 

2  c i l in dros ,  m odelo  1 935 ,  10 caballos.
91 . Lancia^  m o t o r  8 042 ,  c h as is  18026, 

4 c i l in dros ,  m od elo 1930, 15 caballos.
9? .  L a n c i a ,  m o t o r  15066 ,  ch asis  31.-12157, 

4  c i l in dros ,  m odelo  1935, 15 caballos.
93  L a n c i a ,  sin n ú m e ro  de m otor ,  Hia- 

sis 2 15 7 2 ,  4 c i l in dros ,  modelo  1930, 
15  c a b a l lo s .

94 .  L a n c i a ,  m o to r  45 6 94 .  ch asis  31-12120,. 
4 c i l in d ros ,  m odeló  1935 , 15 caballos.

95 .  L a  S a l t e  m o t o r  2 2 2 4 6 0 .  ch asis  núme1 
ro 2 2 2 4 6 0 ^ 8  cil* idr .os, m odelo  1929, 30 
ca b a l lo s .  »

96 M a r q u e t t e .  m o to r  11405.  chasis  nú
mero 9 226 , 6 c i l in dros , m od elo 1930,
21 cab al lo s .

i 97. M e r c e d e s - B e n z ,  m o to r  6137?, sin nú
m ero  de ch asis ,  6 c i l in dros ,  modelo 
1929, 15 caballos.

, 98. Mercedes-Bens, motor U-63093, «Ha*
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sis 34877 , 6 cilindros, modelo 1928, 15
c a b a llo s .  .

jg, Opel, motor 1922, chasis 97-1933, 4 
cilindros, modelo 1934, 10 caballos.

100. Opel, motor 2994, chasis 103-2877, .
; 6 cilindros, modelo 1935, 14 . caballos.
101. Opel, sin número de motor', chasis 
£•3875, 4 cilindros, modelo 1934, 10

, caballos.
102. Opel, motor 5711, chasis 1Q3-207Q8,
•! 6 ’ cilindioSj, modelo 1935, 14 caballos.
103. Opel, motor 7659, chasis 97-7645/
4 cilindros, modelo 1934, 10 caballos.

104. Opel, motor 7771, chasis 120-6705,
4 cilindros, mod el o 1933,- 10 caballos .

105. Opel, motor 7842, chasis. 97-7335,
4 cilindros, modelo, 1934, ÍO caballos.

106. Opel, motor 9530, chasis 103-9283,
6 cilindros, modelo 1936. 14/ caballos.

,107. Opel, motor 9734.( chasis 97-12100,
4 cilindros, modelo 1934, 10 caballos. 

108. Opel, motor 11657, chasis 97-11723,
4 cilindros, modelo 1934, 10 caballos. 

100. Opel, motor 12677. chasis 237-12795.
4 cilindros, vijhodelo. 1936. .10 caballos

110. Opel, motor Y -12997. chasis núipero
. 190-12823L 4 cilindros, modeló* 1934'; 1Q 
■ caballos'.
111. Opel, motor 13665. oh a sis número 
120-12176, 4 cilindros.j modelo 1933. 
10 caballos. . ' . /

112. Opel, motor R 14198. chasis 'número 
.190-20534, 4 cilindros, ráodelo 1934,7 
10 caballos, x .

113. Opel, motor 15463, chasis número 
. 237-15369, 4 cil., rnodelo 1934, 10 ca
ballos. . .

414. Opel, motor ‘ 18261, chasis número 
180-17311, 6 cil,, modelo 1934, 14 car 
bailas, . . o ■

115. Opel, motor ' 19829. chasis número 
.103-18494, 6 cil., modelo 1935, 14 ca
ballos. : .

11b. Opel, motor 21722, chasis número 
103-20136, 6, cil. modelo 1935, 14 ca
ballos, ; r

Í17. Opel, motor Y -22125,, chasis húme-1 
'ro 390-21946, 4 cilindros, modelo 1934, 
10 caballos. /  • '

,118. Opel, mo+. ■ : 22450, ' chasis número
,103-20840, 4 cilindros, modelo 1936,
10 caballos. -

110. Opel,' motor 22576. chasis- número
103-13805., 6 cilindros, modelo 1935.
W caballos.. ■/ > .

120. Opel, motor 23015, chasis número
237-22882, * 4 cilindros, modelo . 1936, 
10 caballos.
• ^pel, motor 23844, chasis número

103-22123, 6 cilindros, modelo 1935,
W. caballos.

® n.°P el, moto'- 24203.. chasis número
103-22464, 6 cilindros, m odelo .1935, 
14 caballos. ' ■ ■„ ■ .

® . O p e l ,  motor 26333. chasis . tJ-476, 
J  eilln*»» '. modelo 1934. 14 caballos. 

°p e l motor 26780. chasis L-385Sc
* «¡fiJBlres, modéfo 1934. 10 csbalfos,

• mtém 3864(1*  • - stémmo

97-28544, 4 cilindros, m odelo 1935, 10 
caballos. 

126. Opel, motor 29253, chasis U-1494,
6 cilindros, modelo 1935, 14 caballos..

127. Opel, motor 29257, chasis L-4516,
4 cilindros, modelo 1934, 10' caballos*

128. Opel, motor Rj-31950, chasis nume- 
. -ro 10-31934, 4 cilindros, modelo 1S34,

10 caballos.1
129. Opel, motor 35206, chasis 120-11911,

4 cilindros, modelo 1934, 10 caballos.
130. O pel/m otor. 39632, chasis 237-35353,

4 cilindros, modelo ;1936, 10 caballos.
131. Opel, . mo;tor R T45672, chasis núme

ro 10-45366, 4 cilindros, modelo 1¿34, 
£0} caballos. *

132. Opel, 'motor R-61457, chasis núme
ro' 10-61214, 4 cilindros/ modelo ,1934, 
10 caballos.

133. Opel* motor R-6. 34, chasis núme
ro 10-61853, 4 cilindros, modelo 1934. 
10 cabajlos.

134. Opel, motor R-63098, chasis núme
ro .10-62615, .4 cilindros/ modelo 1934, 
10 caballos. 

135. Opel, sin número de motor, chasis 
10-70481, ,4 cilindros, modelo 193.4, 10f 
caballos. . 

136. Opel, motor' R -71813, chasis núme
ro 10-71441, 4 cilindros, modelo 1934,

» 10 caballos.  -
137. Packard, motor Ü -24799, sin núme

ro, de chasis, 6 cilindros, modelo 192(3,
‘ 20 caballos.

138. Packard, motor 79824, chasis núme
ro 79954, 6 eiiindrós, modelo 1928, 20 
caballos. . • 

.139, Packard, motor H-116640-D, chasis 
116466, 6 cilindros, modelo 1928, 20 ca
ballos.

1 4 0 /Packard, motor 172645, chasis nú-- 
•/ mero 172734, 8 cilin d ro / modelo. 1930, 

30 caballos. .- /  4
141. Packard, motor 223829-D, chasis nú- 

rpero 223815, 8 cilindros, modelo 1930, 
30 caballos..

142: Packard. motor- 228838-A. chasis 
número 228307, 8 .cilindros/ modelo 
1928, 30 caballos. ' - /  \  6

143. Packard, molor 263612-C, chasis nú
mero .263521, 8 cilindros] modelo 1930, 
30 caballos. ,

144.■.Packard, rúotor 376036, sin número 
de chasis,- . 8 cilindros, m odelo. 1934/ 
30 caballos..

145. Buick, motor 2625125, chasis húme
ro 151829, 8 cilindros, modelo 1930,
25 caballos, . ,

146. Skoda, motor 42388-D, chasis núme- 
\ ro 42388-D, 4 pilindros,, modelo 1933,

8 caballos. * .
147. Skoda, motor 42458-D, chasis núme

ro 42458-D, 4 cilindros, modelo 1933,
8 cilindros.

148. Skoda, motor 42843-D, chasis nime , 
ro-1 42843-D, ,4 ci!ind;ros, modelo 1933,
8 caballos. A

149. Skoda, motor 43958-DÍ chasis .minie- - 
1 ro 43958-D, 4 cilindros, íh^delo 1933,
i 8 caballo*.

150. Skoda, motor 43959-D, chasis número 
43959-D,, 4 cilindros, modelo 1935,

8 caballos.. V
Ronrepós (Valencia),; a 17 de abril 

1940.— El Comandante Jefe, F . A ., Juan 
Cebrián.

Relación de vehículos automóviles que 
están prestando servicio en las  
Unidades de Automovilismo, que se  
indican, y  de los cuales no está plenamente 

demostrada la propiedad del 
Estado, publicado en virtud de lo  
dispuesto en la Orden del 28 de febrero 
de 1940, “Diario Oficial" número 59

Esios- vehículos-, deberán ser reclama
dos por 'sus propietarios en la Jefatura 
de los Servicios de Automovilismo de. la 
Octava, Región M ilitar: Muelle Pollozw, 
sin número, teléfono 1872, La. "Co/uña.

Aparcados eii la 89 Compañía. Destaca/ 
mentó de La Corufia \

1. Chevrolet, (turismo), matrícula núme
ro BG-10825, motor T-6436795, chía sis 
(ilegible). ' •

2 Opel (turismo)/ matrícula ARM-4082, 
motór Y-16784, chasis (ilegible).  ̂ .

3. Airbúrn (turismo), sin matrícula, mo
tor GR,-24105, chasis (ilegible). \

4 Hudson (turismo), sin matrícula,, mo
tor 129897, chasis (ilegible). '

5. Peugeot (turismo), matrícula 0-3695, 
m otor 11J32FS,, ehasis (ilegible).

6 Fiat turisino), matrícula f c f -8008,- m o
tor 127-000064, chgsis 527-000065.

7. Opel (turismo), matrícula 0-9849,. mo- 
tor 2528146, chasis (ilegible).

8 Autoplano (turismo), 'matrícula núme
ro ÁRM-¡8124, motor 88823, chasis (ile
gible).

9. Studebaker (turismo), matrícula nú 
m ero M-35338'i motor 157457/. chasis

• (ilegible). 
10. Citroen (turismo), matrícula. número 

ET-8517', motor 076377, chasis núme
ro AD 2610. 

11. Adler (turismo), matrícula número 
ARM -8I28, motor 223016, chasis (ile- 

 gible).- .
12. Podge (turismo), matrícula. PO-3095,
 motor M-30-848, chasis (ilegible).
13. Essex (turismo), matrícula - PO-3828, 

motor 1174212, chasis'ilegible),
14. D. K . W . (turismo), matrícula núm*» 

i ro C-5380, motor 584215, chasis (ilegi
ble). '

15. Hudson (turismo), matrícula C-1861, 
motor 385681, chasis (ilegible).

16. Hispano. Suiza (turismo), sin 'm atrícu
la. motor 9740, chasis (ilegible).

17. Buick (turismo), matrícula M-16096, 
motor (ilegible), chasis (ilegible).

18. Alfa Romeo (turismo), sin matrícula, 
motor 12041, chasis (ilegible).fl

19. Hudson (turismo)., matrícula BI-1001, 
motor 46815, «basis (ilegible)-
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20. Minerva (turismo), sin m atrícula, mo
tor 6 J054, chasis 61043. * '

21. Citroen (turismo), m atrícula PQ-3470, 
motor <ileg’ble-), chasis (ilegible).

22. Renault (turismo), sin m atrícula, mo
tor 742583, chasis (ilegible)

23 ¡ Chenard W alker (turismo), m atrícu
la M -30681. motor (ilegible), chasis (ile- 

• gible).
24. Hudson dturism o), sin m atrícula, mo

tor 2313.1, chasis (ilegible).
25. SturJebaker (turismo), m atricula nú

mero 28352. motor (ilegible), chasis (ile
gible).

26. Buick (turismo), sin matrífcula, motor 
1297145. chasis (ilegible).

27. Nash (turismo), sin -matrícula, motor 
238336. '-'ha sis n legible i.

•28. Citroen (turismo), íViatrícula LU-1145, 
motor (ilegible), chasis (ilegible).

29. Ford (turismo).' m atricula ARM-8109, 
motor 77054. chasis (ilegible).

30. Buick (turismo), m atrícula C-1850, ¡ 
mo t o r  (ilegible), chasis (ilegible).

31. Chevrolet (turismo), m atrícula núme
ro ARM-1331, motor 4391881. chasis 
(ilegible).

52. Nash (turismo), m atrícula A R M -8508, 
motcvr ML-40513. chasis (ilegible).

33. Auhurn (turismo), m atrícula C-2713, . 
<>'T 4721. chasis (ilegible).

34. M inerva (turismo), m atricula nú;n*r«j 
AJRM-8010, motor 58280, chasis (ilegi
ble). *>

35. Oakland (turismo), m atrícula PO-3690, 
motor L-2555314, chasis (ilegible).

36. R enault (turismo), matrícula, número 
ARM-8410, motor VL-4642. chasis (ile
gible).

37 . Chenard (turismo), sin 'm atrícula, mo- : 
tor 9711 H A ?, chasis 54487.

38 Renault (turismo), m atrícula LU-1149. 
motor 953301. chasis (ilegible).

39 Isota (turismo), sin m atrícula, motor 
1238. chasis (ilegible).

40. Opel (turismo), m atrícula ARM -217, 
motor 36217, chasis (ilegible).

41. Opel (turismo), sin m atrícula, motor 
2528148. chasis ilegible).

47 Ilion Bouton (turismo), m atrícula nú
mero LU-697, motor 13270, chasis (ile
gible).

43 Renault (turismo), matrícula, número 
ARM-8411, mntor 660-17163, chasis (ile
gible).

44. P lym cutb (turismo), m atrícula núme
ro EC-3420, motor P B -11778, chasis ile
gible).

45. E ssex (turismo), m atrícula número 
ARM-3247, m otor 18280, chasis (ilegi
ble).

46 Citroen (turismo), m atrícula número 
T.K-1610, motor (ilegible), chasis (ilegi
ble',.

4 7 . F^vd. (turismo), sin m atrícula, motor 
V -1.17228. chasis (ilegible).

48. Opel (turismo), sin m atrícula, motor 
2500003. chasis (ilegible)-.

49. Ford (turismo), sin matrícula, motor 
Y-55203, chasis (ilegible).

50. E ssex (turismo), m atrícula ARM- 
20123, motor 777445, chasis (ilegible).

51. Marroon (turismo), m atrícula número 
ARM-8858. motor N-8904, chasis (ilegi
ble).

52. Ford (turismo), m atrícula PO-5267. 
motor (ilegible).' chasis (ilegible).

55. Buick (turismo), m atrícula A R M -8256, 
motor 178657. chasis (ilegible).

54. Ford (turismo), sin m atrícula, motor 
V-189581. chasis (ilegible)

55. Opel (turismo), sin m atrícula, motor 
15763. chasis (ilegible).

56. Peugeot (turismo), m atrícula número 
C-SOS1?, motor (ilegible), chasis (ilegi
ble). ^

57. Ford (turismo), m atrícula M-38828, 
motor 42333497, chasis ( i l e g i b l e ) .

53. Nash (turismo), m atrícula ARM-8017, 
motor 2376673, chasis (ilegible).

59. Renault (turismo), sin m atrícula, mo
tor F-6016047. chasis (ilegible).

60. Opel (turismo), m atricula ARM-8902, 
motor 12240, chasis (ilegible).

61 Chevrolet (turismo), m atríc. M-31026, 
motor T 35102. chasis (ilegible).

62. Citroen (turismo), sin m atrícula, mo- 
toi A 16334. chasis liFg-ble).

63. *' (1 •10), * mo 
tor DS-0600, chasis (ilegible).

64.— Peugeot (turismo), m atricula núm e
ro A K M -34252. motor 54428. chasis 
(ilegible).

65. Morris (tuñsm o). m atrícula 0-8242, 
motor y chasis (ilegible)

66. Standard  (turismo), m atrícula núm e
ro A R M -8023, motor MC-11249, chasis 
(ilegible).

67. Ford (turismo), m atrícula EC-344L, 
motor Y-6567-8. chasis (ilegible).

63. Mercedes (turismo), m atrícula núme
ro ARM-5375, motor V -93140, chasis 
(ilegible)

69. M orris -turismo), m atrícula 0-9674,
' motor 14532, chasis (ilegible).

70. N ash (turismo)*, m atrícula M-16659. 
motor y chases (ilegible).

71. Ford (turismo), matriculo C-3343, 
motor C-3343. motor y chasis (ilegible)

72. Chevrolet (turismo), m atrícula núm e
ro M-31325. motor 82486, clisáis (ilegi
ble).

73. F ia t (turismo), m atrícula C-2390, mo
tor 117084, chasis (ilegible).

74. F ia t (turismo), m atricula A RM -4373. 
motor 004573, chasis (ileg ib le)!

75. Ford (turismo), 0-9263,. motor núme
ro Y -93223, chasis (ilegible),

76. Citroen' (turismo), m atrícula núm e
ro OR-1207 motor 30133. chasis (ile
gible).

77. B u ick  (turismo), m atrícula  ̂ número 
A R M -20123. motor 2156707, chasis (ile
gible).

78. Ford (turismo), m atrícula A R M -8267. 
motor M-18C5594, chasis (ilegible).

79. Ford (turismo), ^siu m atrícula, motor 
Wy .119868, chasis (ilegible).

80. Anstin (turismo), matrícula número

A R M-1.435, m otor I F-17806, chassis 
(ilegible)

81. Opel (turismo), sin m atrícula, motoj 
15604. chasis (ilegible)

82. Chrysler (turismo), m atrícula núm«r( 
ET-8021. motor CT-1225, chasis (ilegi 
ble).

83. Chrysler (turismo), matrícula númert 
ET-8023. motor 3064291-, chasis (ilégi 
ble).

84. Studebaker (turismo), matrícula nú 
mero ET-8004. motor 8594-BS, chasi 
BS-1113.

35- Plym outh (turismo), matrícula núme 
ro ET-8022. motor 237843, chasis/nú 
mero 880-29179.

86 . De Soto (turismo), matrícula numen 
ET-8018, motor BSD-752310, chasis (ile 
gible).

87. Ford (turismo), m atrícula ET-S017 
mot-or B-5304180. chasis (ilegible).

88. Chrysler (turismo), m atrícula núm< 
ro ET-8504. motor C -23108, chasis nú 
mero 153624.

89. F ia t (turismo), m atricula ARM-834Í 
m o t o r  108-48374, chasis 508-46692.

90. Ford ( t u r i s mo) ,  m atrícula ARM-812! 
motor 13126. chasis (ileg ib le).”'''

91. Ford (tu r io if ) . m atrícula ARM-828 
motor A -.16588947, chasis (ilegible).

92 Opel ( t u r i s mo ) ,  m atrú. ARM-82,16! 
m o t o r  74230, c h a s i s  (ilegible).

93 Híllman (turismo), matrícula númér 
A R M -8243, motor 10832, chasis (ileg 
ble).

94. F ia t (turismo), m atrícula ARM-821!
m o t o r  118-A-007865, chasis (ilegible). 

96 Horch (turismo), m atrícula núraéi 
‘ E N -3123, motor 845788, chasis (ileg 
b!e). ’

96. Ford (turismo), m atrícula ARM-qlO 
motor BB-5337918, chasis (ilegible).

97. Mercedes (turismo), matrícula núft 
ro B O -10045. motor 122785.. chasis (ú 
gible).

98. Ford (turismo), m atricula EC-356 
motor A -3216864. chasis /(ilegible).

99 . M orris (turismo), m atrícula núme: 
ARM-3003, motor 19465, chasis (ileg 
ble).

100. Ford (turismo), m atrícula núme: 
A R M -8102, motor C-31869, chasis (» 
gible)

101. F ía t (turismo), m atrícula ARM-812 
motor 108-092-507, chasis (ilegible).

102. Ford '(turism o), m atrícula ARM-811 
motor Y -53171, chasis (ilegible).

1.03 Ford (turismo), m atrícula ET-852 

motor C-1.8-Z-1552-5. chasis (ilegible):
104, C’hrvsler ( t u r i s m o ) ,  matrícula núrt 

ro E X -8526, motor CQ-1199, .chasis¥
, gible)

105. 'Chrvsler (turismo), matrícula núir.- 
’  ro A R M -8703, motor W-12616, chts

(ilegible).
106 Mércedes (turismo), matrícula nú* 

ro AHM-3750, motor 133196; efe* 
(ilegible^

107. Ford ..(turismo), matrícula a®**
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ARM--82123, motor A-283827, chasis 
(ilegible).

108. Fiat (turismo), matrícula AÍtM-8113, 
motor 108-090323, chasis, 508-08952. • 

100, Hudson (turismo),x matrícula numero 
M-27139, motér y chasis (ilegible), 
motor 102847, chasis (ilegible). . .

110. Fiat (turismo), matrícula 'C-240,9, 
motor 102247, chasis (ilégible).

111.-Fiat (turismo), /m atrícula C-2398,
, motor 4137442, chasis .(ilegible).

112. Hillman (turismo), ' sin matrícula, 
motor 4381, chasis 4345.

Íl3. Wlyippet (turismo), matrícula núme 
;< ro BG-30583, m otor 61910, chasis (ile- 

gible),  ̂ ,
-114. JeWet (turismo), matrícula número 

, 7-5053, motor 19L362229, chasis (ile
gible).. . ,

; 11S. Chrysler (turismo), matrícula núme . 
ío M-2506,, motor G-191899, chasis (ile 
gible). .

116. Ford (turismo), matrícula R-33012, 
motor C-08057/ chasis (ilegible).

117. Buick (turismo), sin matrícula, mo  ̂
tor 189052-2, .chasis (ilegible).

*118. Hudson (turismo^ matrícula número 
S-4057, motor y  chasis (ilegible),

119. Buick (turismo), matrícula número 
ARM-4000, motor 228257-N-2, chasis 
.(ilegible), ^

ÚO. Opel .(turismo), matrícula ARM-2030,.
motor 19278, chasis (ilegible).

121. Packard (turismo), matrícula núme
ro ARM-8104, m otor 250471, cljasis nú- 

- mero 021742. ;
122; Opel, (turismo% matrícula número 

ÁRM-8101, motor 23387, chasis (ilegi
ble). ... /

123. Ford (turismo), sin matrícula, motor 
ÉB-5337826, chasis (ilegible).

124. Hudson (turismo), sin matrícula, mo
tor 610619, chasis (ilegible).

125. Ford (turismo), matrícula , número 
ÁRM-8502, motor C-18-Z-Í9643, chasis 
(ilegible).

126. Unic (turismo), matrícula GS-1285, - 
motor 56934, chasis (ilegible).

127. Bepabard- (turismo), m atrícula nú
mero C-3393, motor 159514, chasis (ile
gible).  ̂ , v

128. Austin (turismo), C-4316, m otor  nú 
mero M-62275, chasis, (ilegible).

129. Peugeot (turismo), matrícula núme
ro SA-1320, motor 23-A-26, chasis (iler 
gible). ' ■ . .

130. Peugeot (turismo), matrícula C-2944, 
motor 254774, chasis (Ilegible).,

131. Buick (turismo), matrícula FO-253Ó, 
motor 1814440, chasis (ilegible).

Aparcados en la 81 Compañía.
Destacamento de Lugo

132.;xBuick (turism o), m atrícu la  número 
ARM-5012, m otor CM-1289261, cha$is

(ilegible). •
133. Ford (turismof, matrícula EC-3566, 

0-182195984, chasis (ilegible).' .
134. Mercedes (turismo), matrícula núme

ro EC-3563, motor 1036011542, chasis 
, (ilegible).
135. W ylíis (turismo), .matrícula número 

ARM-3298; motor 9713298, chasis' (ile
gible).

136. Opel (turismo), sin matrícula, motor 
15260, chasis 2010524.

137. Plymputh (turismoJ, matrícula nú- 
. mero ARM-7019, motor PC-58644, cha

sis (ilégible). '<
138. Austin (turismo)/ sin matrícula, mo

tor M-275661, chasis 274653:
139. Morris (turismo), matrícula número 
/  ARM-3624, motor UCX-21926, chasis

(ilegible). ,
140. O p e l  (turismo), matrícula, número
, ARM-7466, motor 37456, chasis (ilegi- ' 

ble). ' - .
141. Chevrolet (turismo), matrícula nú

mero, EN-3266, motor EC-6016102, cha
sis 4751705.

142. Singer (turismo),, matrícula núníéro 
ARM-1638, motor 13123, chasis (ilegi
ble), , . ,

143. Dodge . (turismo), matrícula número 
EC-14431, motor . T-25-8362, chasis nú
mero 8246755.

144. Dodge (turismo), matrícula número 
E 0-14432, rpotor T15-2751, chasis nú- 

, mero LR-127. .

Aparcados en (a 82 Compañía. 
Destacamento de Vigo

145. Plym onth •(turismo), sin, matrícula, 
sin/núm ero de mo(or, chasis 218.

146. Pierce-Arrow (turismo), matrícúla 
GC-1697, motor 8010309, sin número de 
chasis. '' ; ,

147. Chevrolet (turismo), matrícula nú- 
, mero OR 590, motor 344624, sin núme

ro de .chasis.
148. Ford (turismo), 'motrícüla V-1574Q,- 

motor 114133286, sin' número de cha
sis." " • ' ■ ,

149. International (turismo), matrícula 
SE-17628, .motor 357134-LHS, si ir nú
mero, de chasis.

150. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero BG-10406, níotor 8881101, chasis 
MÍ) 15287. '

151. Pontlac '(turismo), inatrícula n ú m e  

ro BG-10723, sin número de inotor. 
chasis 6-0 A -13349.

152. Buick (turismo),' inatrícula número 
^BG-107*26, motor 3077612, sin número 
de chasis.

153. Chevrolet (turismo), matrícula nú-' 
mero BG-10125, motor 5436705, sin nú
mero de chasis. - '

154. Hudson. (turismo»), matrícula húme
ro EC-2085, motor 80697, sin número 
de chasis. ‘ ' ■ , r

155. Dodge (turismo), matrícula número 
EC-2475, motor 210100, sin número de 
chasis.'-

156> Wauxhall - (turismo), matrícula nú 
• mero EC-3474, -motor 455395, sin nú

mero de chasis,
157. Ford (turismo), sin matrícula- y sin 

número de m otor, chasis 40992953.

158. Studebaker (camión), matrícula nú
mero EC-100925,. motor TT-9232, sin 
■númeró dé chasis.

159. Ford (camión), matrícula número
EC-100909, sin número de motor, cha
sis 3228410.

160. Dodge (camión),, matricula número 
EC-1009tó,, motor T-417385, sin núme- 
ro de chasis.

161. Fprdsoh .(camión), matrícula núme
ro EC-100916. sin número dê  motor,

. chasis 3189151. ■
162. Ford- (camión), matrícula número '’

EC-100922, ■ motor 3545791, chasis nú
mero 3545791.

163-. Ford (camión), matrícula EC-100921,
' motor 528513, chasis 350490.
.164. Ford (camión), matrícula ' número
• E R -100850, motor 142525,- sin número

de chasis. ,
165. Reo ’ (camión), matrícula EC-14355, 

motor .14-A368, sin número ele chasis.
166. Fordson. (camión), matrícula núme

ro EC-8126., motor 3185837, chasis> nú-
, ‘m ero; 3185837. • . .
167. Ford (camión), matrícula, número

B G -10445, ■ motor 1-11-A, chasis\ núme
ro' 3982999. .

168. Ford '•(caluión), matrícula núiiieró
BG-10^25, ••níotor, 24432/ chasis" núme
ro 181458245.

169. Chevrolet (camión); inatrííaila húnie-j 
ro BG-101543/ m otor 'T-167129.75, s in .

• número ele chasis.
170. Ford (camión), matrícula número
, BG-101541 * motor 451976, chasis nú

mero 4541976.
171.-Dodge (camión)., matrícula número

EG-101549. motor T-4515101, sin núme- • 
róbele chasis.

172. fttndebaker (camión), matrícula nú-'
< mero EC-101531. motor T-8240, sin hú

mero d e1 chasis. .
173. Ford -(camión), sin matrícula, motor 

53377920, chasis 5337920.
174-. Ford (camión), t matrícula número 
' EC-13249, motor- 184005633,yc-hasis nú

mero 184005633.
175. Indiana (camión), sin matrícula, mo- 

tor 32264. sin número de .chasis.
176. Ford (camión), matrícula-' número 

FG-100911. sin número de. motor., cha-
‘ V s  .3931557. ■ . -
177. Ford, (camión), .matrícula número 

ECrl00918, sin número de motor, cha
sis 3058021. . ' ’ .

178. G. M. C. (camión), matrícula, nú
m e ro . EC-100910, motor 77083, sin nú
mero de olí a sis.

179. Ford (camión), sin número de ma
trícula ni de motor, chasis 3829120.

180. Hispano (camión), matrícula núme- 
- ro EC-100912., motor 3517399, sin nú-

n i e i n  d e  c h a s i s .  • .
18.1. Foi'd (camión), -matricida número 

B G -1.0722•' sin número de motor, cha
sis 1841:21511.

182. Ford (camión), matrícula número 
-BGr-10444, sin número de motor? cha
sis 183968319.
' l  . , ' ■
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185. B. S. A. (motocicleta), sin m atrícu la, 
m otor HM-221155. chasis número 

.J Al-i 9-1939.
J84. HarJey (motocicleta), sin m atrícula, 

m otor 37-X-3568, sin mimare» de chasis.
185. B. S. A. (motocicleta), sin m atrícu-
. la. m otor PE-753-C, sin número de

. chasis.
186. N orton (m otocicleta), sin m h trícu b , 

m otor 81264, chasis 70540.
187. N orton (motocicleta), sin m atrícula, 

motor 72870, chasis 74362.
188. Velocette (motocicleta), sin número 

de m atrícula, m otor N3-H-552072, sin 
número de chasis.

189. Roya! (motocicleta), m atrícula n ú 
mero E N -6828, m otor 6058, chasis nú 
m ero 262337.

190. B. S. A. (motocicleta), sin m atrícu 
la. m otor TvM-231525. chasis número 
HAM 9-1350.

191. Norton (motocicleta), m atrícula n ú 
mero BG-1551, m otor 86309. chasis nú 
mero 80187. ,

192. Norton (motocicleta), m atrícula mi- 
<ino.ro BO-1554, motor 6586.'/chasis nú
m e r o  8072.

1.93. B. 8. A. (motocicleta), sin m atrícu 
la. motor HAf-221964. chasis 101934.

Aparcados en la 89 Compañía.
Destacamento de La Coruña

194. Ford  (camión), sin m atrícula y 
sin núm ero de m otor, chasis 2370985.

195. Ford (camión), sin m atrícula, mo
to r AA.4845457, sin número de chasis.

196. Ford (camión), sin m atrícula, mo
tor 5293698. chasis (ilegible).

197. Ford (camión), m atrícula número 
EC-9767, sin número de motor, chasis 
número 315344.

198. Ford  (camión), sin m atrícula y sin 
número de m otor, chasis 27711347.

159. Ford (camión), sin m atrícula y sin 
n ú m e r o  de m o t o r ,  chasis (ilegible).

.?(X>. Ford ( ca mi ón ) ,  m a t r í c u l a  PO- 584 3 .  
sin n ú m e r o  de  m o t o r ,  c h a s i s  ( i l eg i bl e) .

2 0 l . , F o i d  ( c a mi ó n ) ,  m a t r í c u l a  n ú m e r o  
S T K  23 777 .  s i n n ú m e r o  de m o t o r  ni
de  chas i s .

9 0 . ’ F*»íd ( f u r g o n e t a ) ,  s i n m a i n c n U ,  m o 
tor A A - 4816195.  c h a s i s  ( i l eg i bl e ) .

203. Ford (camión), m atrícula C-7804. 
m otor A A -2339090. c-hnsis '(lírg ib le).

204. Ford (aljibe)), m atrícula BG-1537. 
sin número- de motor, chasis 3516478. 1

205. Ford (camión), m atrícula número | 
STE-5200. m otor 47798. sin número de ) 
chasis.

206. Ford (camión), sin m atrícula y sin 
número de motor ni de chasis.

207. Ford (camión), m atrícula OR-1642, 
m otor A A .4766889, sin número de 
chasis.

208. Ford (camión), sin m atrícula y sin 
número- de m otor, chasis (ilegible).

209. Chevrolet (camión), sin m atrícula, 
motor 11944, chasis (ilegible). .

210. Chevrolet (camión), m atrícula nú
mero LU-1126, m otor T-4589335. cha
sis (ilegible).

211. Chevrolet (furgoneta), sin. m atrícula, 
m otor T-2899637, chasis (ilegible).

212. C hevrolet (camión), sin m atrícula, 
sin número de m otor ni. de chasis.

213. C hevrolet (camión), -m atrícula nú 
mero AÍE-3204, motor* T6015673, sin 
núm ero de chasis

214. C llevrolet (camión), sin m atrícula, 
m otor T4777610, sin núm ero de chasis.

215. C hevrolet (camión), sin m atrícula, 
m otor T4144993, sin número de chasis.

216. .C hevrolet (furgoneta), m atrícula n ú 
mero 89-114, m otor 1257724, chasis n ú 
mero 6771387.

217. Chevrolet (camión), m atrícula núm e
ro PO-8363, motor T-26948, sin núm e
ro de chasis.

218. Chevrolet (ómnibus), sin m atrícula, 
m otor T-296292, sin uúrpero de chasis.

219. Chevrolet (camjón), m atrícula núm e
ro C-1894. m otor 219192, sin núm ero de 
chasis.

220. C hevrolet (camión), m atrícu la  R-30, 
sin número de m otor ni de chasis.

221. H ispano-Suiza (camión), m atrícu la  
AÍ1AI-3528, m otor 3517465, sin número
de chasis.

222. .Hispano-Suiza (camión), sin m atrí
cula. motor 34-16244. sin número de 
chasis.

223. Dodge (camión), m atrícula número 
B-44095, m otor GB-27624, sin número 
de dhnsis.

224. Diidge (camión).* sin m atrícula, mo
tor P-461266. sin número de chasis.

225. Dodge (camión), m atrícula número 
ARAf-8062. motor T-76784, sin núm e
ro de chasis.

226 Blitz (camión), sin m atrícula., mu
ios1 261552. -sin número de chasis.’

227 B litz (camión), m atrícula 82115.. mo
tor 2515191. sin número de chasis.

228 Blitz (ómnibus), m atrícula núm ero 
ATAf-8295. m otor 2515052. sin núm ero 
de chasis.

'229. Bedford (camión), m atrícula núme-
| ro ARM-85601. m otor T-471675. sin nú-
| mero de chasis. \
230. C itroen (camión), m atrícula núm ero 

ATAf-2693: m otor SC-10113, sin núme-
«•#. el

231. Citroen (camión), m atrícula número 
ARAí-2696, m otor ¡SC-10090,, sin núme* 
10 de chasis.

232. C itroen (furgoneta), matrícula, nú
mero ARM-8292, m otor 67176, sin nú
mero de chasis.

233. C itroen (camión), sin m atrícula y 
sin número de m otor ni de chasis.

234. Reo (camión), m atrícula 8244. sin 
núm ero de m otor ni de chasis.

235. Reo (camión), m atrícula ATM-17915, 
m otor 17131, sin núm ero de chasis.

236. G. Ai. C. (camión), sin matrícula, 
m otor 1-22118978, sin número de chasis.

237. Ford  (am bulancia), m atrícula mime 
ro ATM-10061, sin número de motor 
ni de chasis.

238. Ford (am bulancia), siri m atrícula y 
sin núm ero de m otor ni de chasis.

23S. Chevrolet (ambulancia), matrícula 
A-307, m otor 2975011, sin número de 

' chasis.
240. Dodge (ambulancia),- m atrícula nú

mero ARM-8388, m o to r  T5-15578, sin 
número de chasis.

241. Dodge (ambulancia), sin matrícula, 
m otor T25-14460. sin número de chasis. 
M adrid. 25 de abril de 1940.—El Co

m andante Jefe del Negociado, Antonio 
Olivé.

Relación de ¡os vehículos autotnóvi- 
les existentes en al Servicio de Au
tom ovilism o de /a V IH  Región Mili
tar , que se publica en virtud  de ¡o 
dispuesto en la Orden del 28 de fe: 
brero de 1940> uDiario Oficial” n °  59.

Estos vehículos deberán ser reclamados 
por sus propietarios en la Je fa tu ra  de los 
Servicios de Autom ovilism o de la octava 
Región M ilitar, Muelle Palloza, sin nú
m ero /te léfo n o  1872 (Coruíia).
1. H illm an (turismo), m atrícula número 

AÍ-50984. sin núm ero de m otor tií de 
chasis. Dto. t oruna, 89 Compañía.

2. Paekard (Purismo), m atrícula nú ni ere 
B-17.1.82. sin número d* motor ni de 
chasis. Dto. Pontevedra. 89 Compañía.

3. Franklm  (turism o), m atrícula número 
PO-3319. - sin núm ero de mol í ni Hr 
chasis. Dto. Pontevedra. 89  C ompañía.

4. Ford (ómnibus), m atrícula C 5 163, sin 
número de m otor ni de chasis. D estaca
m ento P ontevedra, 89 Compañía.

5. C hevrolet (turismo), m atrícula número 
M-31825, sin número de m otor ni de 
chasis. D to. F erro l, 89 Compañía. 
K id rir l, 25 de abril de 1940.—El Co

m ándente Jefe del Negociado de Devo
luciones. A ntonio Olivé.


